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Aprueban diputados reforma sobre derechos de 
trabajadores de plataformas digitales 

 

 
 
Por unanimidad, con 462 votos, la Cámara de Diputados aprobó en lo general proyecto de 
reformas a la Ley Federal del Trabajo para garantizar los derechos laborales y de seguridad 
social a cerca de 650 mil trabajadores de plataformas digitales como Uber, Didi y Rappi. 
 
El pleno cameral inició la discusión en lo particular de 16 reservas presentadas por ocho 
legisladores de los diversos grupos parlamentarios. 
 
Al fundamentar el proyecto en tribuna, la legisladora morenista Maiella Gómez subrayó la 
necesidad de la reforma, pues, dijo, más de 650 mil trabajadores mexicanos en dicho sector 
laboran al margen de la Ley Federal del Trabajo, sin seguridad social, atención médica, 
acceso a vivienda, protección ante despidos injustificados, jubilación ni seguros de riesgos 
de trabajo. 
 
Entre otros aspectos, las reformas propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum prevén 
la inscripción de los trabajadores de las plataformas digitales al régimen obligatorio de 
Seguridad Social y al Infonavit, así como el pago de aguinaldo y reparto de utilidades. 
 
Definen como persona trabajadora de plataformas digitales a quien preste servicios 
personales remunerados y subordinados bajo el mando o supervisión de una persona física 
o moral que ofrece servicios a terceros a través de una plataforma digital y genera ingresos 
netos mensuales equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual de la Ciudad de 
México. 
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“Las personas trabajadoras que presten servicios a través de plataformas digitales serán 
consideradas trabajadores independientes si, al final de cada mes no alcanzan a generar la 
percepción mencionada, sin embargo, en dicho periodo y durante el tiempo efectivamente 
trabajado se les extenderán los derechos estipulados en este capítulo”, señala el proyecto. 
Establece asimismo que el salario en el trabajo de plataformas digitales se fijará por tarea 
de servicio, obra o trabajo realizado y, en atención a su naturaleza flexible, dicho pago 
contemplará el proporcional del día de descanso semanal, vacaciones y aguinaldo. 
 
Entre las obligaciones especiales para las empresas de plataformas digitales se enlistan el 
pago de servicios en un plazo no mayor a una semana, mecanismos para llevar registros de 
horas laborales trabajadas, inscripción de las personas trabajadoras en el régimen 
obligatorio de seguridad social, así como retener y enterar el pago de cuotas y aportaciones 
al Infonavit. 
 
Prohíbe el trabajo de personas menores de edad, así como la retención de dinero a las 
personas trabajadoras adicional a los conceptos establecidos en la ley. 
 
Por el incumplimiento de las obligaciones, la iniciativa prevé sanciones a los empleadores 
desde 2 mil veces el valor de la UMA (217 mil 140 pesos) hasta 25 mil (2 millones 714 mil 
pesos). 
 
https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-aprueba-reforma-plataformas-
digitales  
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Cámara de Diputados avala reforma para regular 
derechos de trabajadores de plataformas digitales 

 

 
 
Diputados de todas las bancadas avalaron de manera unánime la reforma a la Ley Federal 
del Trabajo con la cual los trabajadores de las plataformas digitales tendrán prerrogativas de 
ley como acceso al Seguro Social y la formalización de las relaciones laborales con 
aplicaciones. 
 
De acuerdo con la iniciativa aprobada en lo general, se reconocerá la relación patrón y 
trabajador de trabajadores de dichas plataformas y se establece que el salario en las 
plataformas digitales se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado contemplando el 
proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 
 
Defienden protección de derechos humanos en regulación de plataformas digitales 
 
Del partido Morena, el legislador, Carlos Alonso Castillo, dijo que el dictamen aprobado en 
lo general busca la protección de los derechos humanos y el respeto a “los principios del 
humanismo mexicano y la visión de la prosperidad compartida que representa la Cuarta 
Transformación”. 
 
“El dictamen que tenemos frente a nosotros, no solo aborda las condiciones laborales de 
las personas trabajadoras en plataformas digitales, sino que también encarna los principios 
del humanismo mexicano y la visión de la prosperidad compartida que representa la Cuarta 
Transformación y que hemos asumido como guía de nuestro quehacer legislativo”, dijo. 
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Por su parte, del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández, dijo que desde 2022 los partidos 
de oposición buscaron estas prerrogativas, pero que en su momento no fueron prioridad de 
Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión. 
 
“Lo primero que hay que decir es que el PAN puso este tema sobre la mesa desde el 2022. 
Desde el 2022 nosotros nos hicimos cargo de presentar una iniciativa que reconociera a las 
y los trabajadores de plataformas digitales. Sin embargo, por razones circunstanciales ajenas 
a nosotros, para Morena este no era un tema importante, no lo era porque en aquella 
legislatura no se dictaminó”, dijo. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/camara-de-diputados-avala-
reforma-para-regular-derechos-de-trabajadores-de-plataformas-digitales-660494.html  
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Aprueban diputados regulación de plataformas 
digitales; repartidores y choferes tendrán seguridad 

social 
 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum para regular 
el trabajo en plataformas digitales como Uber y Rappi y garantizar que las personas que 
laboran en ellas cuenten con derechos como día de descanso semanal proporcional a sus 
horas de trabajo, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, reparto de utilidades y horas 
extras. 
 
Con 462 votos a favor, los legisladores avalaron diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo (LFT) para, entre otras cosas, definir el trabajo en plataformas digitales como una 
“relación laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
que requieran la presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio, 
las cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de terceros a través de 
una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para 
ejercer el mando y la supervisión sobre la persona trabajadora”. 
 
Al presentar el dictamen, la diputada Maiella Gómez Maldonado, presidenta de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, precisó que 650 mil personas laboran en este sector al margen 
de la Ley Federal de Trabajo y dijo que la aprobación permitirá que cuenten con protección 
en caso de sufrir algún accidente, además de los derechos que ya tienen todos los 
trabajadores. 
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“(En la reforma se establece) la responsabilidad de las plataformas en casos de accidentes 
de trabajo, ya que los trabajadores de este sector, principalmente en el caso de repartidores 
y choferes, están expuestos a accidentes durante sus trayectos”, dijo. 
 
La legisladora afirmó que en la dictaminación escucharon a los representantes de Alianza In 
México, Uber, DiDi, Rappi, y también de InDrive, así como los representantes de los 
trabajadores encabezados por las organizaciones de Repartidores Unidos MX y Si Convence. 
 
La diputada Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano, dijo que el principal avance de 
esta reforma es definir una relación laboral de subordinación discontinua entre trabajadores 
y plataformas, con límites razonables, para lo que se requiere generar ingresos por el 
equivalente a un salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de México, sin embargo, 
precisó que quien no alcance esa remuneración será considerado como trabajador 
independiente. 
 
En cuanto al tiempo de trabajo, explicó que se busca un equilibrio al establecer un umbral 
de 80 horas mensuales para ser inscritas ante el IMSS, y un máximo de 48 horas laboradas 
semanales, como actualmente es el límite para la jornada máxima, así como la 
obligatoriedad de registrar un contrato. 
 
La legisladora destacó la importancia de la reforma, pues dijo que apenas 21 países cuentan 
con regulaciones del trabajo en plataformas, de los cuales dos están en América Latina (Chile 
y Brasil), de acuerdo con los informes más recientes de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 
 
El diputado Erubiel Alonso, del PRI, advirtió que la reforma es confusa en cuánto al esquema 
fiscal al que tendrán que atenerse los trabajadores de plataformas digitales y que “queda 
claro si se le van a subir los impuestos a estos”. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/aprueban-diputados-regulacion-de-
plataformas-digitales-repartidores-y-choferes-tendran-seguridad-social-12992524.html  
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Por unanimidad, diputados aprueban regular trabajo 
por aplicación 

 

 
 
Por unanimidad de 462 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen por 
el que se reforma la Ley Federal del Trabajo por el que se regula el trabajo en las plataformas 
digitales. 
 
El dictamen crea un capítulo en esta Ley con nuevas reglas para el trabajo en plataformas 
digitales y otorga seguridad social a todos los trabajadores que ingresen más de un salario 
mínimo de la Ciudad de México. 
 
Los trabajadores con ingresos menores a un salario mínimo tendrán protección contra 
accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o servicios que presten y obliga a las 
plataformas a registrar su contrato ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
 
Además, se establece la transparencia obligatoria de las reglas del algoritmo e incorpora 
mecanismos para la atención y revisión de decisiones que afecten o interrumpan la 
conexión, vinculación o acceso a la plataforma digital. 
 
Entre las obligaciones de las empresas deberán garantizar que los mecanismos de atención 
sean gestionados por personal con autonomía y poder de revisión y se incorporan 
protecciones especiales ante casos de acoso, hostigamiento o violencia sexual. 
 
Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, 
Maiella Gómez (Morena) aseveró que el documento marca un antes y un después para un 
sector laboral que crece exponencialmente y que ha estado invisibilizado. 
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“Esta reforma en materia del trabajo de plataformas digitales era necesaria porque 
reconoce una realidad que ha sido ignorada durante demasiado tiempo, y es que más de los 
650 mil trabajadores mexicanos que participan en dicho sector laboran al margen de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
“Por tal motivo, una de las principales problemáticas que viven es la falta de seguridad social 
y de otros derechos laborales, como la atención médica, el acceso a vivienda, la protección 
ante despidos injustificados, la jubilación, seguros por riesgos de trabajo, enfermedades e 
invalidez”, dijo. 
 
Con esta reforma, abundó, quienes laboran a través de las plataformas digitales serán 
reconocidos como trabajadores con derechos, con acceso a seguridad social a reparto de 
utilidades, y contarán con la certeza de que su esfuerzo será protegido por la ley. 
 
Gómez sostuvo que se respeta la esencia del modelo de trabajo, que se caracteriza por la 
flexibilidad de horarios y jornadas. 
 
La legisladora comentó que se escucharon las opiniones de los representantes de Alianza in 
México, Uber, Didi, Rappi e InDrive, así como los representantes de los trabajadores, 
encabezados por las organizaciones de Repartidores Unidos MX, Sí Convence, entre otros. 
 
“Todos fueron escuchados, y sus opiniones forman parte de este dictamen. De igual forma, 
se enriqueció con la aportación de diputadas y diputados que, durante este periodo de 
sesiones, presentaron iniciativas convergentes”, aseguró la diputada. 
 
El dictamen, resumió, reconoce el derecho de los trabajadores por plataforma digital a 
contar con seguridad social y prestaciones, incluidas atención médica, seguros de riesgos 
laborales, pensiones, incapacidad y otros beneficios como el pago de indemnizaciones por 
despido injustificado, reparto de utilidades y derecho a vivienda. 
 
También tendrán el derecho a la sindicación y negociación colectiva, con lo que se busca 
garantizar a los trabajadores de las plataformas el derecho a organizarse sindicalmente y a 
la negociación colectiva para mejorar sus condiciones laborales. 
 
Se establecen límites para evitar largas horas de trabajo sin periodos de descanso y se 
transparenta el pago y las tarifas de las empresas, por lo que estarán obligadas a explicar de 
manera clara cómo se calculan los pagos y las comisiones. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/por-unanimidad-diputados-aprueban-regular-
trabajo-por-aplicacion/  
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-

de-aplicacion-661277.html 
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https://www.elimparcial.com/dinero/2024/12/10/avanza-en-camara-de-diputados-reforma-para-regular-el-

empleo-en-plataformas-digitales/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-exponen-su-postura-sobre-dictamen-que-regula-

derechos-laborales-en-plataformas-digitales/ 
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Diputados aprueban regulación de plataformas digitales: 
¿Qué implica para los repartidores de Didi y Uber? 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, tanto en lo general como en lo particular, la 
reforma propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular el trabajo 
en plataformas digitales como Uber y Rappi. La reforma busca garantizar que 
las personas que laboran en estas plataformas cuenten con derechos como 
descanso semanal proporcional a sus horas trabajadas, vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo, reparto de utilidades y pago por horas extras. 
 
El dictamen, que adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un 
artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue aprobado con 462 votos a favor 
en lo general y 389 votos a favor, 65 en contra, en lo particular. El dictamen fue 
enviado al Senado para su revisión. 
 
Durante la presentación, la diputada Maiella Gómez Maldonado, presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, destacó que 650,000 personas 
laboran en este sector sin estar cubiertos por la Ley Federal del Trabajo. 
Asimismo, aseguró que la aprobación de la reforma permitirá a los 
trabajadores de plataformas digitales contar con protección en caso de 
accidentes y los mismos derechos que los demás trabajadores. 
 
¿Qué derechos recibirán los repartidores de app?  
La reciente reforma a la Ley Federal del Trabajo establece una regulación para 
los trabajadores de plataformas digitales como Uber, Rappi, entre otras, 
garantizando sus derechos laborales. Estos son los principales: 
 
Los repartidores estarán bajo una relación laboral en la que su actividad 
requiere presencia física para prestar el servicio.  
Los trabajadores de plataformas tendrán derecho a participar en el reparto de 
utilidades de acuerdo al tiempo efectivamente laborado, que deberá ser 
superior a 288 horas anuales. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  11-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
El tiempo destinado a la plataforma será definido por el trabajador, y el salario 
se fijará por tarea o servicio realizado, incluyendo descanso semanal, 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se encargará de autorizar 
y registrar los contratos de trabajo, estableciendo sanciones para empleadores 
que incumplan las obligaciones. 
En caso de despido, los trabajadores no serán reinstalados, pero se les 
indemnizará conforme a la ley, salvo por violaciones a derechos colectivos, 
como la libertad sindical. 
Se prohíbe cobrar a los trabajadores por la inscripción, uso de la plataforma u 
otros conceptos, así como el trabajo de menores de edad o la retención de 
dinero adicional. 
Se prohíbe la simulación de relaciones laborales mediante contratos civiles o 
mercantiles y cualquier intento de evadir el vínculo laboral legítimo. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo de 180 días 
naturales, contados a partir de la publicación de las reglas de carácter general, 
para que considerando los resultados que arroje la prueba piloto para el 
aseguramiento de personas trabajadoras de plataformas digitales, se preparen 
las iniciativas que con mayor detalle definirán los aspectos relativos al 
cumplimiento de dichas Obligaciones. 
¿Cuáles serán las sanciones por no cumplir con la nueva normativa? 
Las multas por no cumplir con las nuevas disposiciones sobre plataformas 
digitales como Uber y DiDi podrán ir desde los 27,142 pesos hasta los 2 
millones 714 mil 250 pesos. 
 
Con esta reforma, se busca regular de manera más justa el trabajo de quienes 
dependen de plataformas digitales para su sustento. 
 
 
https://lasillarota.com/metropoli/2024/12/10/diputados-aprueban-
regulacion-de-plataformas-digitales-que-implica-para-los-repartidores-de-
didi-uber-513845.html 
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Seguro social para repartidores de Uber y Didi es aprobado 
por Cámara de Diputados; esto le falta 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la reforma para 
otorgar seguridad social a repartidores de plataformas como Uber y Didi. 
 
Con 389 votos a favor y 65 en contra, la Cámara de Diputados aprobó hoy 
martes 10 de diciembre el dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo 
a las y los trabajadores de plataformas digitales sus derechos laborales y de 
seguridad social. 
 
Además de establecer las condiciones necesarias para formalizar la relación 
laboral con las empresas. 
 
¿En qué consiste la reforma para dar seguridad social a repartidores de 
plataformas digitales como Uber y Didi? 
Antes que nada y de acuerdo con la reforma aprobada, las plataformas 
digitales son consideradas “el conjunto de mecanismos, aplicaciones 
informáticas, sistemas y dispositivos que asignen tareas, obras, servicios y 
trabajos a personas trabajadoras en favor de terceros”. 
 
Mientras que los trabajadores de plataformas digitales son definidas como 
aquellas “que presten servicios personales, remunerados y subordinados, bajo 
el mando y supervisión de la plataforma digital de una persona física o moral”. 
 
La reforma establece las reglas para la participación en el reparto de utilidades 
reconocidas por la Constitución mexicana conforme al tiempo efectivamente 
laborado, mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. 
 
Asimismo, los repartidores de aplicaciones continuarán escogiendo sus 
horarios, con la misma libertad de tiempo, pero con los servicios que brinda el 
seguro social, como incapacidades y riesgos de trabajo, además de un seguro 
contra accidentes. 
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De acuerdo con la Secretaría del Trabajo, la reforma que beneficiará a 
trabajadores de plataformas digitales como Uber, DiDi y Rappi contiene estos 
puntos importantes: 
 
se añade un capítulo a la Ley Federal del Trabajo para regular el trabajo en 
plataformas digitales (choferes y repartidores) 
Se establece un régimen transitorio para que el IMSS implemente un piloto de 
carácter obligatorio para las empresas. 
las personas trabajadoras seguirán escogiendo sus horarios de trabajo y las 
aplicaciones para trabajar 
se reconoce subordinación discontinua. No se tiene afectación en el fondo ni 
ningún cambio de modelo de negocio 
habrá un registro de contrato ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral 
permitirá otorgar protección social a los trabajadores que alcancen un salario 
mínimo 
tendrán derecho a los seguros y servicios del IMSS, para atender riesgos de 
trabajo, enfermedades, incapacidad, maternidad, pensiones y guarderías 
al igual que créditos del Infonavit y seguro contra accidentes del trabajo 
reglas para la desconexión con y sin responsabildad para las plataformas 
perspectiva de género, incluyendo protocolos especializados para la atención 
de casos de acoso, hostigamiento o similares 
derecho a pago de utilidades 
Reforma de seguro social para repartidores de Uber y Didi pasa al Senado 
La reforma impulsada por Claudia Sheinbaum fue aprobada por la mayoría de 
los partidos Morena, Partido Verde y PT, al argumentar que cerca de 658 mil 
trabajadores por aplicación actualmente trabajan al margen de la Ley Federal 
del Trabajo y con la propuesta se les otorgaría un título de subordinados a un 
empleador, quien deberá garantizar sus derechos laborales. 
 
La presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Maiella Martha 
Gabriela Gómez Maldonado, celebró la aprobación de la reforma al señalar que 
de las principales problemáticas que viven los trabajadores de plataformas 
digitales es la falta de seguridad social, atención médica, acceso a vivienda,  
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protección ante despidos injustificados, jubilación, seguros por riesgos de 
trabajo, enfermedades e invalidez. 
 
 
De las 16 reservas presentadas, mayoritariamente por el PRI y el PAN, no fue 
admitida ninguna, por lo que la reforma pasa al Senado para su análisis y 
discusión. 
 
El bloque oficialista dijo que no habrá nuevas cargas fiscales o tributarias; 
enfatizó que de cualquiera manera tendrán 180 días de margen tras la 
aplicación de la prueba piloto para hacer los ajustes legislativos necesarios. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/seguro-social-para-repartidores-de-
uber-y-didi-es-aprobado-por-camara-de-diputados-esto-le-falta/ 
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https://almomento.mx/reformas-laborales-para-2025-cambios-historicos-para-los-trabajadores-en-mexico/ 

 

https://almomento.mx/reformas-laborales-para-2025-cambios-historicos-para-los-trabajadores-en-mexico/
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https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-

de-plataformas-digitales/ 

https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-de-plataformas-digitales/
https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-de-plataformas-digitales/
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Diputados aprueban la reforma para regular el trabajo 

por aplicación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados fue aprobada la reforma de la presidenta Claudia 

Sheinbaum para regular el trabajo por aplicaciones. El proyecto 

fue aprobado por unanimidad en lo general, pero en lo particular 

se dividió un poco la discusión. 

 

El diputado del PT, Pedro Vázquez, explicó que con esta reforma 

las y los trabajadores de estas plataformas adquieren derechos 

como empleados, incluyendo el acceso a la seguridad social, 

reparto de utilidades y la protección contra la discriminación, así 

como el derecho a la libre negociación colectiva. 

 

Los legisladores del bloque de oposición advirtieron que esta 

reforma, si bien tiene beneficios para los trabajadores de 

plataformas, también los obligará a pagar impuestos. La 

legisladora del PAN, Genoveva Huerta, acusó que, en el fondo, la 

pretensión del partido oficialista no es ningún derecho social, sino 

imponer otra medida recaudatoria. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-

yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing
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Avalan derechos a trabajadores 

de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo para 

regular a los trabajadores de plataformas digitales y garantizar sus 

derechos.  

El horario laboral tendrá flexibilidad, serán inscritos en el Seguro 

Social y podrán cotizar al Infonavit. También deberán obtener las 

prestaciones de ley como aguinaldo, pago horas extras, prima 

vacacional y reparto de utilidades. El dictamen fue turnado al 

Senado. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=

video&e=CCLtTS 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
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Diputados Aprueban Reforma para Incorporar a 

la Formalidad a Repartidores por Apps 
Con 462 votos a favor, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general el reconocimiento de trabajadores por aplicación digital y la 

flexibilidad de este modelo de negocio 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 462 
votos, reformas a la Ley Federal del Trabajo para regular a 
los trabajadores de plataformas digitales (apps) y brindarles 
seguridad social y laboral, con derechos a la salud y a la vivienda. 
La reforma presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum define 
el trabajo que desempeñan las personas en esta modalidad, además 
de que tiene el objetivo de regular su labor de manera presencial en 
los lugares establecidos por las empresas digitales. 
Se hicieron 16 reservas para discutirse en lo particular. 

¿Para qué se busca regular el trabajo en plataformas digitales en México? 
Con la reforma para regular el trabajo en plataformas digitales se 
busca reconocer el estatus laboral de los trabajadores de este sector, 
así como su derecho a contar con seguridad social y prestaciones, lo 
que incluye atención médica, seguro de riesgos laborales, acceso a 
pensiones, incapacidades y otros beneficios, como indemnizaciones, 
reparto de utilidades y crédito para vivienda. 

Estos serían los derechos que tendrían trabajadores de plataformas 

digitales 
 Los trabajadores de plataformas digitales en México accederían al 

derecho a la sindicación y la negociación colectiva. 

 La jornada laboral y los descansos, para establecer los límites y garantizar 

que las personas trabajadoras no estén expuestas a largas jornadas de 

trabajos sin periodos de descanso. 

 Transparencia y el pago de tarifas, a efecto de obligar a las plataformas a 

explicar cómo se calculan los pagos y las comisiones, dar certeza sobre su 

ingreso. 

 Responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes. 
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 Derecho a la desconexión digital para garantizar que los trabajadores no 

estén obligados a estar disponibles las 24/7.  

 Tendrán la libertad de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación.  

 Los legisladores aclararon que no se busca frenar la innovación ni 

el crecimiento de las plataformas, sino construir un modelo en donde la 

tecnología esté al servicio de las personas y se otorguen derechos a las y 

los trabajadores.  

¿Cuándo entraría en vigor la reforma de plataformas digitales en México? 
El diputado del PAN Theodoros Kalionchiz De la Fuente aseguró que 
escucharon a todas las voces involucradas en su elaboración; sin 
embargo, en el Pleno presentarán reservas en la reforma de 

plataformas digitales, una de ellas relacionada con el régimen fiscal. 
Margarita García García, diputada del PT, aseguró que es un gran 
avance para otorgar seguridad social y servicios de salud a las y los 
trabajadores de las plataformas. No tiene impacto presupuestal ni 
fiscal y se respeta lo que al momento se paga, lo que les da 
certidumbre.  
El diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que (PRI) precisó que existen 
alrededor de 2.5 millones de repartidores que colaboran con esas 
plataformas digitales y que luego de la pandemia han dado movilidad 
a la economía.  
A su vez, la diputada Patricia Mercado Castro (MC) resaltó que es 
pertinente que se haya acordado un periodo de 180 días para que la 

reforma plataformas digitales entre en vigencia y empezar a construir 
la maquinaria del día a día para que sea posible, y después 
desarrollar un plan piloto. 
 

 

 

 

https://www.nmas.com.mx/nacional/ley-uber-aprobada-general-camara-

diputados-reforma-trabajadores-apps-mexico/ 
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Repartidores de Uber y DiDi: diputados aprueban 

darles salario, IMSS y utilidades 

Los cambios en la Ley Federal del Trabajo que benefician a las y los 
trabajadores de plataformas digitales ahora se discutirá en el Senado 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 462 a 
favor y 0 en contra la iniciativa que garantizará los derechos laborales 
a las y los trabajadores de plataformas digitales, como las y 
los repartidores de plataformas digitales como Uber y DiDi.  

Es propuesta, que reforma los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis 
y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue impulsada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum.  

Estas modificaciones benefician a más de 2.5 millones de personas, de 
acuerdo con la información que se presentó en la Cámara de 
Diputados.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/chambeas-en-uber-didi-esto-propone-sheinbaum-para-trabajadores-de-plataformas-digitales-843509.html
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¿Qué dicen los cambios a la Ley Federal del Trabajo en materia de 
plataformas digitales, como Uber y DiDi? 

La iniciativa que modificará varios artículos de la Ley Federal del 
Trabajo busca que las y los trabajadores de las plataformas digitales, 
como repartidores de Didi y Uber, pretende darles inscripción al IMSS, 
un salario, indemnización en caso de despido y reparto de 
utilidades.  

"Para las personas trabajadoras de plataformas digitales la 

indemnización consistirá en tres meses de salario. Adicionalmente 

se pagarán veinte días de salario por cada uno de los años de 

servicios prestados, tomando en cuenta el tiempo efectivamente 

laborado", indica uno de los cambios al artículo 50.  

Mientras que también podrán participar en el reparto de utilidades de 

la empresa cuando su tiempo laborado en la misma sea superior a 288 

horas anuales.  

Además se les dará un salario, lo que contemplará descanso semanal, 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras.  

"El salario en el trabajo en plataformas se fijará por tarea, servicio, 
obra o trabajo realizado. En atención a la naturaleza flexible del 
trabajo, dicho pago contemplará el proporcional de día de 
descanso semanal, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y 
horas extras, sin que proceda el pago o reconocimiento de algún 
valor adicional por cualquiera de esos conceptos", se indica en el 
artículo 291-F, que forma parte del Capítulo IX Bis.  

Se precisa que si la persona trabajadora deja de tener actividad por 30 
días naturales se terminará la relación laboral de manera automática sin 
que el empleador deba darle indemnización.  

También se define que el horario en las plataformas digitales es flexible 
y discontinúo, es decir, el tiempo laborado será desde que se acepta 
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prestar una tarea, servicio, obra o trabajo hasta el momento que se 
termina.  

¿De cuánto serán las multas si no se cumple con los cambios en la 
iniciativa de plataformas digitales? 

Las multas en caso de que no se cumplan con las leyes relativas a las 
plataformas digitales, entre ellas Uber y DiDi, van desde los 27 mil 142 
pesos (250 UMAs) hasta los 2 millones 714 mil 250 pesos (25,000 
UMAs).  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/repartidores-de-

uber-didi-diputados-aprueban-darles-salario-imss-utilidades-844305.html 
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Entrevista / Maiella Gómez (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Se aprobó en la 

Comisión de Trabajo y Prevención Social el dictamen de la 

iniciativa con proyecto de decreto en el que se adicionan 

distintos artículos a la Ley Federal del Trabajo en materia de 

plataformas digitales, se aprobó por unanimidad en la Comisión 

del Trabajo y pasa al Pleno, está enlistado para el día de hoy y se 

va a estar pasando en la tarde para discusión y votación”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YnWokru0nlvzQjKNDs1dzB_lQmjtn0aF/view

https://drive.google.com/file/d/1YnWokru0nlvzQjKNDs1dzB_lQmjtn0aF/view


 

 
 
 
 

Diputados aprueban reforma que regula el empleo en 
plataformas digitales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó este martes, en lo general y en lo particular, el 
dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo (LFT) a los trabajadores 
de plataformas digitales sus derechos laborales y de seguridad social. 
 
Además, establece las condiciones necesarias para formalizar la relación 
laboral con las empresas. 
 
El dictamen deriva de una iniciativa enviada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum el pasado 3 de diciembre y fue enriquecido con diversas iniciativas 
de diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de los partidos 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Acción Nacional (PAN) y del 
Verde Ecologista de México (PVEM). 
 
La presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Gabriela Gómez 
Maldonado, diputada de Morena, señaló que la reforma “era necesaria porque 
reconoce una realidad que ha sido ignorada durante tiempo, pues más de 650 
mil trabajadores participan en dicho sector laborando al margen de la Ley 
Federal del Trabajo“. 
 
“El dictamen marca un antes y un después para el sector laboral que crece 
exponencialmente y que, hasta hoy, había sido invisibilizado. De las principales 
problemáticas que viven es la falta de seguridad social, atención médica, 
acceso a vivienda, protección ante despidos injustificados, jubilación, seguros 
por riesgos de trabajo, enfermedades e invalidez”, apuntó. 
 
El documento, que adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un 
artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue aprobado en lo general con 462 
votos a favor, y en lo particular y en términos del dictamen, recibió 389 votos 
a favor y 65 en contra y se remitió al Senado mexicano. 
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El dictamen indica que “las plataformas digitales serán el conjunto de 
mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas y dispositivos que asignen 
tareas, obras, servicios y trabajos a personas trabajadoras en favor de 
terceros”, y define a las personas de esta modalidad como “aquellas que 
presten servicios personales, remunerados y subordinados, bajo el mando y 
supervisión de la plataforma digital de una persona física o moral”. 
 
También señala que “el trabajo de plataformas digitales será la relación laboral 
subordinada para el desempeño de actividades remuneradas que requieran 
presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio”, las 
cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de terceros a 
través de una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación para ejercer el mando y la supervisión sobre la persona 
trabajadora. 
 
Además, fija reglas para la participación en el reparto de utilidades reconocidas 
por la Constitución mexicana conforme al tiempo efectivamente laborado, 
mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. 
 
El documento apunta que “no se considerará como empleadores de las 
personas en plataformas digitales a los usuarios, consumidores o beneficiarios 
de tareas, servicios y trabajos” y el tiempo destinado para la plataforma será 
definido por la persona trabajadora. 
 
Mientras que el salario se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado, 
contemplando el proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldo. 
 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral será el que autorice y 
registre los contratos y establece las sanciones a los empleadores de este tipo 
de trabajo especial que incumplan las obligaciones establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
También subraya que las empresas de plataformas digitales deberán observar 
una perspectiva de género que proteja a las personas trabajadoras de actos de  
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discriminación, violencia laboral, violencia sexual, acoso u hostigamiento con 
motivo de su trabajo, y que permita conciliar el trabajo con la vida personal y 
familiar, entre otros puntos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-
de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/ 
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https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/
https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/
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Reforma laboral para repartidores de plataformas digitales se aprueba en Cámara de Diputados 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-de-uber-didi-y-rappi-en-mexico/
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-

1044856.html 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-1044856.html
https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-1044856.html
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La Cámara de Diputados de México aprobó este martes una reforma 

que otorga derechos laborales a todos los trabajadores de 

plataformas digitales. 

En el texto se define plataforma digital como “el conjunto de 

mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas y dispositivos que 

asignen tareas, obras, servicios y trabajos en favor de terceros”. 

También indica que no se consideran como empleadores a los 

usuarios de estas plataformas. La reforma ahora pasará al Senado. 

La iniciativa ayudará a reconocer los derechos laborales y seguridad 

social de estos empleados ante la Ley Federal del Trabajo. 

Serán unos 658.000 trabajadores los que obtengan el beneficio, de 

acuerdo con datos del Gobierno presentados en octubre cuando la 

presidenta Claudia Sheinbaum firmó la iniciativa de reforma. 

 

Cámara de Diputados de México aprueba ley que otorga derechos laborales a trabajadores de 

plataformas digitales | CNN 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-firma-iniciativa-de-reforma-para-asegurar-derechos-a-trabajadores-de-plataformas-digitales?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-firma-iniciativa-de-reforma-para-asegurar-derechos-a-trabajadores-de-plataformas-digitales?idiom=es
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/ley-derechos-laborales-plataformas-digitales-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/ley-derechos-laborales-plataformas-digitales-orix


 

 

 
 

 

11-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados aprueban IMSS e Infonavit para repartidores de plataformas digitales • Actualidad • 

Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-dar-mas-beneficios-a-repartidores-de-plataformas-digitales/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-dar-mas-beneficios-a-repartidores-de-plataformas-digitales/
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Cuándo entrarán en vigor los derechos laborales para repartidores de aplicaciones digitales - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/cuando-entraran-en-vigor-los-derechos-laborales-para-repartidores-de-aplicaciones-digitales/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/cuando-entraran-en-vigor-los-derechos-laborales-para-repartidores-de-aplicaciones-digitales/
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Diputados aprueban reforma laboral para repartidores por aplicación; estas son las prestaciones que 

gozarán - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion-estas-son-las-prestaciones-que-gozaran/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion-estas-son-las-prestaciones-que-gozaran/
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La Cámara de Diputados de México 

aprueba por unanimidad la reforma 

laboral para repartidores por 

aplicación 

 

 Un proyecto de ley permite a los trabajadores participar en programas 

de reparto de beneficios  
 La reforma afectará a los trabajadores de apps como Uber y Didi 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó el texto general de una 

de las iniciativas de reforma laboral más agresivas del mundo, que 

otorgaría derechos y prestaciones adicionales a los trabajadores en 

aplicaciones digitales como Uber Technologies Inc. y Didi Global Inc.  

 

La reforma, propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum, fue 

aprobada este martes con 462 votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención, según una publicación de la Cámara Baja en X. 

Los legisladores continuarán la discusión de artículos individuales del 

proyecto. 

 

Mexico Lower House Votes Unanimously to Pass Gig Worker Reform - Bloomberg 

 

 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-10/mexico-lower-house-votes-unanimously-to-pass-gig-worker-reform


 

LEGISLATIVO 11/10/24  

REFORMA CONSTITUCIONAL 

Diputados aprueban en lo general la reforma que 

regula el trabajo en plataformas 

Se busca reformar los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que quienes sean parte de este gremio podrán tener acceso al 

reparto de utilidades 

 

La Cámara de Diputados aprobó este martes en lo general con 462 votos a 

favor la iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular el 

trabajo de las personas trabajadoras de aplicaciones digitales, como Uber, Didi 

y Rappi. 

Se busca reformar los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que quienes sean parte de este gremio podrán tener acceso al 

reparto de utilidades y podrán ser atendidos por el IMSS en caso de tener 

un accidente.  

"El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo de 180 días 

naturales, contados a partir de la publicación de las reglas de carácter general, 
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para que considerando los resultados que arroje la prueba piloto para el 

aseguramiento de personas trabajadoras de plataformas digitales", se lee en la 

iniciativa. 

La discusión continua en el pleno para su aprobación en lo particular. 

El 5 de diciembre, en sesión de la Comisión del Trabajo y Previsión en San 

Lázaro se precisó que aproximadamente 658 mil personas en laboran de esta 

forma y que de acuerdo a datos del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), unas 272 mil logran un ingreso superior al salario mínimo mensual. 

Durante una reunión con los diputados, el titular de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López, informó que la reforma crea 

un capítulo en la Ley Federal del Trabajo, con nuevas reglas para el trabajo en 

plataformas digitales, donde se protege el empleo, se otorga seguridad social a 

quienes ingresen más de un salario mínimo de la Ciudad de México. 

En tanto que los trabajadores con ingresos menores a un salario mínimo 

tendrán protección contra accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o 

servicios que presten. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-en-lo-general-la-

reforma-que-regula-el-trabajo-en-plataformas-130282.html 
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https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-

plataformas-digitales/ 

 

https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/
https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/
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Los diputados avalan la reforma laboral para los trabajadores de plataformas digitales en México | 

Economía | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-10/los-diputados-avalan-la-reforma-laboral-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-10/los-diputados-avalan-la-reforma-laboral-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-en-mexico.html
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Diputados mexicanos aprueban dar más beneficios a repartidores de Uber, DiDi y Rappi | Reuters 

 

https://www.reuters.com/latam/domestico/XAKM7RPQMFJAFLXBOCW2JIAFDA-2024-12-10/
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Diputados mexicanos aprueban reformas que regulan el empleo en plataformas 

digitales - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/88572090
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/88572090
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Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se manifiestan 
a favor de la reforma en materia de plataformas 

digitales 
 

Boletín No. 0591 

En el marco de la discusión del dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo los derechos laborales y de seguridad 

social de las y los trabajadores de plataformas digitales, diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, 

PVEM, PT, PRI y MC se manifestaron a favor de la reforma. 

Participaciones de diputadas y diputados 

La diputada Sandra Beatriz González Pérez (Morena) resaltó que la reforma tiene como principal objetivo dar a las personas 

trabajadoras seguridad jurídica y certeza laboral, y a las plataformas digitales la oportunidad de que no sea afectada ni su 

actividad ni sus ingresos; por el contrario, fortalece un modelo de negocio que garantice sus utilidades.  

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (MC) reconoció que el dictamen es serio y está bien hecho; sin embargo, pidió que no 

sea una simulación. “Hay todo nuestro apoyo, pero debemos ver de cerca cómo se implementa y cómo se vuelve operativa 

esta disposición, porque si no se va a seguir teniendo una legalidad programática y una realidad de precariedad”. 

Yerico Abramo Masso, diputado del PRI, relató que 2.5 millones de personas en México trabajan en plataformas digitales y 

con esta reforma hoy se les garantiza un derecho laboral y económico; “por eso estamos a favor y reconocemos que la 

iniciativa le hará bien al país para salir adelante. Estos derechos les garantizarán un mejor nivel de vida y estamos 

garantizando protección social y fortalecimiento del ingreso de sus familias”. 

A su vez, el diputado Pedro Vázquez González (PT) comentó que hoy se avanza hacia la justicia social a favor de miles de 

trabajadoras y trabajadores que han sido ignorados en la legislación. Se reconoce y protegen los derechos de las y los 

trabajadores de las plataformas digitales con un marco normativo claro y adquieren derechos como reparto de utilidades, 

protección contra la discriminación y derecho la libre asociación y negociación colectiva, que son “condiciones laborales 

dignas y justas”. 
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El diputado del PVEM, Luis Orlando Quiroga Treviño, señaló que el dictamen busca regular un modelo de negocios para 

atender las demandas de quienes realizan este tipo de trabajo y brindarles seguridad social, claridad en el régimen fiscal, 

protección a los riesgos laborales, seguro por accidentes, utilidades, vacaciones y aguinaldo.  

Para la diputada Paulina Rubio Fernández, del PAN, con las reformas se reconoce a las y los trabajadores de plataformas 

digitales y se les otorga la posibilidad de contar con derechos laborales; sin embargo, anunció que presentarán modificación 

para que no tengan una carga fiscal. 

Nadia Navarro Acevedo, diputada del PRI, dijo que el trabajo de plataformas permite a las personas decidir cómo trabajar, 

dónde hacerlo y por cuánto tiempo; para ello, se requiere un marco regulatorio moderno que preserve su flexibilidad e 

independencia, y las y los legisladores deben estar atentos a que su implementación sea eficaz, no comprometa las fuentes de 

ingreso y no se imponga una mayor carga fiscal.   

El diputado Ricardo Madrid Pérez (PVEM) aseveró que los socios de las aplicaciones laboran bajo esquemas que no respetan 

derechos laborales y la reforma garantiza que las y los trabajadores cuenten con seguridad social, protección contra accidentes 

y salario digno. “Modificaciones legales como esta son indispensables para generar condiciones que mejoren la vida de las y 

los mexicanos”. 

Eva María Vásquez Hernández, diputada del PAN, argumentó que este es un sector que a pesar de su importancia ha estado 

sumido en la precariedad y la falta de derechos laborales, como seguridad social, vacaciones, aguinaldo, pues son la base de 

un trabajo digno. “El dictamen es un avance, pero deben quedar los mecanismos adecuados para evitar efectos colaterales, 

como despidos masivos, reducción de la oferta y aumento de la informalidad laboral”.  

La diputada Ariadna Barrera Vázquez (Morena) resaltó que con estas reformas se sigue con la línea de la reivindicación del 

trabajo y el reconocimiento de los derechos laborales y sociales de quienes participan en este sector; se innova ajustando la 

tecnología al marco jurídico en materia de trabajo con la nueva realidad post pandemia y visibiliza a las y a los trabajadores 

de plataformas digitales. 

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN) mencionó que la reforma reconoce a quienes laboran en las plataformas 

digitales y son parte integral del tejido social y laboral del país, por lo cual merecen las mismas garantías como el acceso a 

la seguridad social, a la vivienda y prestaciones que le permitan desarrollar su persona y su familia con dignidad. 
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Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, externó que la reforma tiene como objetivo que a las personas 

trabajadoras de plataformas digitales se les garanticen sus derechos laborales, que incluyen la seguridad social y el reparto 

de utilidades si cumplen con el esquema de las 288 horas trabajadas a lo largo de un año. Aclaró que el proyecto respetará 

los esquemas de régimen fiscal. 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Diputadas y diputados exponen su postura sobre 
dictamen que regula derechos laborales en 

plataformas digitales 
 

Boletín No. 0590 

• Intervienen representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC emitieron sus posicionamientos en torno al dictamen que 

adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

trabajadores de plataformas digitales. 

Avance hacia una prosperidad compartida 

El diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena) afirmó que el dictamen es una muestra de que se está avanzando hacia 

una prosperidad compartida, donde las ganancias económicas generadas por la tecnología también se traducen en bienestar 

social, pues el humanismo mexicano obliga a equilibrar la innovación tecnológica con la justicia social. 

Subrayó que el dictamen garantiza derechos laborales esenciales como seguridad social universal, al incluir acceso al IMSS 

y pensiones, regula las jornadas laborales para evitar la explotación y asegurar un ingreso justo, protección frente a riesgos 

laborales como accidentes y situaciones de inseguridad, y fomenta la organización colectiva, la promoción a la sindicalización 

y la negociación de condiciones laborales. 

Logra que las personas que trabajan en estas aplicaciones existan en la ley 

Por el PAN, el diputado Theodoros Kalionchiz De la Fuente destacó el compromiso de su grupo parlamentario con las y los 

trabajadores del país, con las personas que todos los días trabajan en esas aplicaciones y que se han convertido en parte crucial 

de la economía mexicana, por lo que con la reforma se logra que existan en la ley, 
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Indicó que en México alrededor de 658 mil personas dependen económicamente de las plataformas digitales, de las cuales 

272 mil generan ingresos equivalentes o superiores a un salario mínimo mensual. “Estamos a favor de la reforma que 

beneficiará a más de dos millones de trabajadores que se dedican a esta labor mediante las plataformas digitales. Se les 

garantizan sus derechos laborales”.   

Representa un paso histórico hacia la justicia social 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) resaltó que la reforma representa un paso histórico hacia la justicia social y 

beneficiará a alrededor de 658 mil trabajadoras y trabajadores; garantiza por primera vez la seguridad social integral, a través 

del IMSS, incluyendo atención médica, pensiones y cobertura ante riesgos laborales y establece aportaciones al Infonavit 

permitiendo acceder a créditos para vivienda digna.  

Además, añadió, quienes laboren al menos 288 horas anuales podrán participar en el reparto de utilidades; establece salarios 

justos, días de descanso, vacaciones, aguinaldo y prima vacacional, transparencia en los algoritmos utilizados por las 

plataformas, y respeta la flexibilidad del modelo, al permitir que las personas definan sus horarios y tareas, pero con la certeza 

de que estarán protegidas por la ley. 

Beneficiará a más de dos y medio millones de personas trabajadoras 

Por el PT, el diputado José Luis Sánchez González, expuso que el dictamen beneficiará a más de dos y medio millones de 

trabajadoras y trabajadores dependientes de plataformas digitales, quienes no contaban con un marco legal que regulara sus 

condiciones laborales o garantizara sus derechos, es decir se encontraban en el limbo laboral. 

Afirmó que con estas adecuaciones se reconoce legalmente a quienes trabajan en plataformas digitales y se consagra su 

derecho a la sindicalización, organización y renegociación colectiva. Asimismo, contarán con seguridad social e Infonavit, 

dispondrán de días de descanso y se harán acreedores a indemnizaciones cuando su relación laboral termine. 

Se formaliza su reconocimiento legal 

Erubiel Lorenzo Alonso Que, diputado del PRI, comentó que el dictamen busca regular las relaciones laborales entre las 

personas trabajadoras y las empresas de plataformas digitales, brinda mayores garantías en términos de derechos, salarios, 

seguridad social y prestaciones, y formaliza su reconocimiento legal como empleados en una relación cercana de empresa y 

empleado, la cual ha crecido desde la pandemia a la fecha. 
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Destacó que se reconocen los derechos colectivos establecidos en la Ley Federal de Trabajo para quienes laboran en 

plataformas digitales; se aclara la naturaleza del trabajo realizado en ellas, ajustando la legislación a una nueva realidad 

laboral y con un marco jurídico claro y conciso. Sin embargo, consideró que no queda claro si se subirán los impuestos a 

estos “más de dos millones y medio de trabajadores”.    

Piso mínimo de dignidad, certeza y protección para las personas 

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) manifestó que la reforma constituye un piso mínimo de dignidad, certeza y 

protección para las personas repartidoras y conductoras. El principal avance es redefinir una relación laboral de subordinación 

discontinua con límites razonables y para ello se requiere generar ingresos equivalentes a un salario mínimo mensual vigente 

en la Ciudad de México y quien no lo logre será considerado como trabajador o trabajadora independiente.  

Respecto al tiempo de trabajo, dijo, se busca un equilibrio al establecer un umbral de 80 horas mensuales para ser inscritos 

en el IMSS y un máximo de 48 horas laboradas semanales como actualmente es el límite para la jornada máxima. Además, 

será obligatorio registrar un contrato y al excluir las propinas del salario base de cotización les permitirá a las personas 

trabajadoras disfrutar de una retribución adicional. 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-

reciben-propinas-661242.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-661242.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-661242.html
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Propone Haces sueldo para quienes solo reciben 
propinas 

 

 
 
El diputado morenista Pedro Haces presentó una iniciativa para establecer la obligación de 
los empleadores de pagar un salario mínimo, cuando menos, a los trabajadores que laboran 
a cambio de propinas. 
 
La iniciativa plantea modificaciones a seis artículos de la Ley Federal del Trabajo para 
establecer que todo trabajador deberá recibir un salario base, el cual no podrá ser menor al 
mínimo vigente ni sustituido o compensado mediante comisiones, propinas o cualquier otra 
forma de contraprestación adicional. 
 
El texto indica que estas disposiciones serán aplicables a los trabajadores de hoteles, casas 
de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares, empresas deportivas, de entretenimiento, 
estaciones de servicio combustible y otros negocios análogos. 
 
Tras ser criticado por haber anunciado que buscaría regular el mercado de las propinas, la 
propuesta señala que éstas y demás ingresos extraordinarios serán complementarios del 
salario y los patrones no podrán reservarse, hacer suyos o disponer de esos ingresos. 
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Además establece que las propinas deberán distribuirse de manera equitativa entre los 
trabajadores que las generen y su distribución la realizarán los propios trabajadores. 
 
"Para efecto del control, las propinas deberán integrarse al total del pago del servicio y podrá 
ser opcional en el caso de que éstas sólo se entreguen de manera directa", precisa. 
 
La iniciativa también refiere que la alimentación que se proporcione a los trabajadores de 
hoteles, restaurante, bares y otros establecimientos análogos deberá ser sana, abundante y 
nutritiva, mientras que la protección y seguridad deberá cumplir con las normas oficiales 
respectivas y las disposiciones legales aplicables. 
 
En materia de alimentación, agrega, los inspectores de trabajo deberán vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones. 
 
Al presentar su propuesta ante el Pleno, Haces afirmó que 2.2 millones de personas en el 
país tienen una ocupación pero no reciben remuneración alguna. 
 
El legislador sostuvo que las propinas se dan por la atención que brindan los trabajadores a 
los clientes, por lo que no es posible que en muchos negocios les quiten hasta el 20 por 
ciento de ellas para comprar cristalería, losa o cubiertos. 
 
"Muchas veces el trabajador llega a su fuente de empleo con la más alta convicción de poder 
regresar a su casa con un sustento económico alto para poderle dar una mejor forma de 
vida a sus familiares. ¿Y qué pasa? Se lo recortan. Y en las gasolineras podemos ver que se 
persignan a ver si va a llegar un coche a cargar gasolina para tener una propina", dijo. 
 
Haces afirmó que su propuesta es un acto de justicia para quienes más lo necesitan. 
 
https://www.reforma.com/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-
propinas/ar2920794?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr
&utm_content=@reformanacional  
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https://www.reforma.com/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas/ar2920794?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Morena va por regulación de las propinas; propone 
salario mínimo en restaurantes y hoteles 

 

 
 
El diputado y coordinador de Operación Política de Morena, Pedro Haces Barba, presentó 
ante la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo para 
regular las propinas que reciben las y los trabajadores del ramo restaurantero, hotelero, así 
como aquellos que laboran en gasolineras; con el fin de establecer que deberán recibir el 
salario mínimo, el cual no podrá ser sustituido por las propinas, las cuales serían un ingreso 
complementario. 
 
De acuerdo con la iniciativa, que fue turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, se 
plantea reformar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo 
en hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entretenimiento, en estaciones de 
servicio de combustibles y otros establecimientos análogos. 
 
Lo anterior, para regular el trabajo en dichos ramos y determinar que el salario mínimo no 
será reemplazado por propinas o algún tipo de gratificación voluntaria. 
 
Además de señalar que toda persona trabajadora deberá recibir un salario base no menor 
al salario mínimo vigente, el cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante 
comisiones, propinas o cualquier otra forma de contraprestación adicional. 
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Asimismo, se precisar que “los patrones no podrán reservarse, hacer suyas, disponer, ni 
tener participación alguna en ellas y deberán distribuirse equitativamente entre los 
trabajadores que las generen” y fija que la propina además de un porcentaje voluntario de 
la consumición, es una gratificación solidaria, un estímulo y retribución cooperativa para el 
trabajador por la calidad de atención en el servicio. 
 
Al presentar su iniciativa, el también líder sindical, Pedro Haces Barba, aseguró que su 
propuesta tiene el objetivo de que más de 2 millones de trabajadores se incorporen a la 
economía formal, garantizándoles siempre un ingreso y no depender de las propinas. 
 
Según sus cifras, en el país hoy existen más de 650,000 negocios de la industria de alimentos 
y bebidas que podrían ser bien, restaurantes, bares, centros, nocturnos, cafeterías, 
taquerías; 650,500 de ellas tienen dentro de sus fuentes de labor entre uno y 10 
trabajadores. El puesto que más ocupan es el de meseros con el 31% del personal y el 14% 
otros trabajadores dentro de ese establecimiento. 
 
Además de que en México existen más de 13,248 estaciones de servicio en todo el país, 
donde trabajan alrededor de 350 mil trabajadores, por lo que, estimó que 2.2 millones de 
personas tienen una ocupación, pero no reciben remuneración alguna. 
 
Todo trabajador hoy deberá recibir un salario base no menor al salario mínimo vigente el 
cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante comisiones o propinas o cualquier 
otra forma de contraprestación adicional". 
 
“Es aplicable a los trabajadores en hoteles, en casas de asistencia, fondas, cafés, bares, 
empresas deportivas de entretenimiento, estaciones de servicio de combustible y otros 
establecimientos análogos. Los patrones no podrán reservarse hacer suyas y disponer de 
esas propinas”, expresó en tribuna.  
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/morena-presenta-iniciativa-regular-
propinas-deberan-recibir-salario-minimo-20241210-
737739.html?utm_medium=web_push&utm_source=indigitall&utm_campaign=CAPITAL_
HUMANO  
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Morena propone salario digno para trabajadores en 
hoteles, restaurantes y bares; "para que no 

dependan de propina" 
 

 
 
El partido Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo con el objetivo de buscar un salario mínimo 
digno y erradicar la dependencia de las propinas como único ingreso en los sectores como 
hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entretenimiento y estaciones de 
servicio de combustibles. 
 
Pedro Miguel Haces Barba, integrante de Morena y coordinador de Operación Política, dijo 
que la iniciativa establece que todo trabajador deberá recibir un salario base, no menor al 
salario mínimo vigente, el cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante comisiones, 
propinas u otras formas de contraprestación adicional.  
 
Además, señaló, se propone que las propinas sean consideradas como un complemento al 
salario y no como su reemplazo. Los patrones no podrán reservarse, apropiarse ni disponer 
de las propinas, asegurando que estas se distribuyan equitativamente entre quienes las 
generen. 
 
En concreto, la propuesta reforma y adiciona los artículos 90, 344, 346, 347, 348 y 350 de la 
Ley Federal del Trabajo para precisar que las propinas son un estímulo solidario por la 
calidad del servicio brindado y no un sustituto del salario base. Este cambio beneficiará a 
miles de trabajadores en sectores donde actualmente prevalecen condiciones laborales 
precarias y salarios insuficientes. 
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Diputados defienden salarios de trabajadores 
Durante su intervención, el diputado Haces Barba subrayó: “Todo trabajador deberá recibir 
un salario base digno que no dependa de propinas. Es inadmisible que en muchos 
establecimientos las propinas sean utilizadas para cubrir gastos operativos, privando a los 
trabajadores de lo que legítimamente les corresponde.” Además, destacó que en México 
existen más de 650 mil negocios de alimentos y bebidas y más de 13 mil estaciones de 
servicio, donde laboran miles de personas en condiciones de alta vulnerabilidad. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/morena-propone-salario-digno-
para-trabajadores-en-hoteles-restaurantes-bares-para-que-no-dependan-de-propina-
660466.html  
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-
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https://planoinformativo.com/1043840/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas 

https://planoinformativo.com/1043840/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas
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Pedro Haces presenta iniciativa para 

garantizar salario base a ‘propineros’ 

 

  

 

 

El diputado Pedro Haces, de Morena, presentó formalmente su 

iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo para 

garantizar un salario base a los trabajadores de servicios y erradicar la 

dependencia de las propinas como único ingreso. 

Desde la tribuna parlamentaria del Palacio de San Lázaro, el legislador 

subrayó la necesidad de proteger a los trabajadores de gasolineras, 

hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas y de 

entretenimiento, popularmente conocidos como propineros, 

asegurándoles un salario mínimo digno. 

La iniciativa establece que todo trabajador deberá recibir un salario 

base, no menor al salario mínimo vigente, que no podrá ser sustituido 

ni compensado mediante comisiones, propinas u otras formas de 

contraprestación adicional. Se propone asimismo que las propinas 

sean consideradas como un complemento al salario y no como su 

reemplazo. 

“Los patrones no podrán reservarse, apropiarse ni disponer de las 

propinas, asegurando que estas se distribuyan equitativamente entre 

quienes las generen”, puntualiza el proyecto. 

Pedro Haces presenta iniciativa para garantizar salario base a ‘propineros’ - Salario Base | Pedro 
Haces Noticias 

https://headtopics.com/mx/pedro-haces-presenta-iniciativa-para-garantizar-salario-63234201
https://headtopics.com/mx/pedro-haces-presenta-iniciativa-para-garantizar-salario-63234201
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Diputada del PVEM se desvanece en plena sesión de 
San Lázaro; llegó en silla de ruedas 

 

 
 
Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se desvaneció la diputada Casandra 
Prisilla de los Santos Flores, del Partido Verde Ecologista de México, por lo que fue atendida 
por el personal de Protección Civil. 
 
La legisladora del Partido Verde, quien llegó al salón de sesiones en una silla de ruedas, 
sufrió un desmayo, por lo que sus compañeros se acercaron para auxiliarla; y, 
posteriormente, fue trasladada al Servicio Médico para ser revisada. 
 
Cabe destacar que durante dicha sesión, se rindió un minuto de silencio a su compañero de 
bancada, el diputado Benito Aguas, quien fue agredido ayer en Veracruz, y posteriormente 
falleció por las lesiones provocadas con un arma de fuego. 
 
La diputada De los Santos representa a Tamaulipas y llegó a la Cámara de Diputados por 
Morena, pero al inicio de la Legislatura, anunció su cambio al grupo parlamentario del 
PVEM. 
 
De 2018 a 2021 fue regidora de Río Bravo; y de 2021 a 2024, fue diputada en el Congreso 
de Tamaulipas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-del-pvem-se-desvanece-en-plena-
sesion-de-san-lazaro-llego-en-silla-de-ruedas/  
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Diputada del PVEM se desmaya durante una sesión 
en la Cámara de Diputados 

 

 
 
Este martes 10 de diciembre, la diputada del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
Casandra De los Santos, presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 
Cámara de Diputados, sufrió un desmayo durante la sesión ordinaria. 
 
La legisladora fue atendida por personal de Protección Civil de la Cámara Baja del Poder 
Legislativo. En un video compartido en redes sociales, es posible escuchar que algunas 
personas que se encuentran en el Salón del Pleno de piden que no se tomen fotos. La causa 
del desmayo habría sido una descompensación por falta de alimentos, pero ya lograron 
reanimarla, le ofrecieron de comer y se encuentra estable. 
 
La diputada De los Santos salió del lugar en una silla de ruedas en la que ella había llegado 
y, como se puede observar en el clip compartido en redes, todavía inconsciente. 
 
Minutos antes en la sesión, se había guardado un minuto de silencio al diputado también 
del Verde Ecologista, Benito Aguas, quien falleció ayer en Veracruz, tras un atentado con 
arma de fuego, en la comunidad de Tepenacaxtla, en la sierra de Zongolica. Además, los 
legisladores exigieron castigo para los responsables de su muerte. 
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¿Quién es Casandra De los Santos, la diputada que sufrió un desmayo este martes? 
Casandra De los Santos nació el 12 de septiembre de 1986 en Coahuila, estudió la 
licenciatura en Nutrición en el Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Tamaulipas, es 
directora general de la Clínica RENACE en Río Bravo, Tamaulipas desde 2014 a la fecha, así 
como regidora en el municipio de Río Bravo Gobierno municipal de Río Bravo, Tamaulipas, 
de 2018 a 2021. De 2011 a 2014 fue Jefa del Área de Nutrición del Hospital de Las Américas 
 
También fue diputada local de Morena en la LXV Legislatura, de septiembre de 2021 a agosto 
de 2024, pero en la Legislatura LXVI anunció su cambio al grupo parlamentario del Verde, 
que va del 29 de agosto de 2024 al 31 de agosto de 2027. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/diputada-del-pvem-se-desmaya-
durante-una-sesion-en-la-camara-de-diputados-660440.html  
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https://www.mural.com.mx/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920764?v=10 
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Se desvanece diputada del PVEM en el Pleno 
 

 
 
La diputada del Partido Verde, Casandra de los Santos, se desvaneció en el Pleno de San 
Lázaro. 
 
La legisladora comenzó a sentirse mal cuando se estaban presentando diversas iniciativas, 
por lo que se sentó en su curul hasta donde fue atendida por personal de Protección Civil. 
 
Poco después, la pevemista se desvaneció y fue sacada en sillas de ruedas, todavía en estado 
inconsciente para recibir atención médica. 
 
https://www.reforma.com/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920756?v=9  
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https://www.elnorte.com/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920762?v=11 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-

661230.html 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-661230.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-661230.html
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-1044824.html 
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https://planoinformativo.com/1043828/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno 
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Diputada del Partido Verde se desmaya en el Pleno 

durante la sesión 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- La diputada 

del Partido Verde y presidenta de la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, Casandra de los Santos sufrió un desmayo en 

plena sesión por lo que entraron servicios de emergencia para 

atenderla en el Salón de Plenos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_H1jFfkiRdORpoKXMDjQgzeTiotiTX4F/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_H1jFfkiRdORpoKXMDjQgzeTiotiTX4F/view
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SAN LÁZARO 

Emergencia en San Lázaro: diputada Casandra de 

los Santos se desvanece en plena sesión 

Personal de Protección Civil brindó atención a la diputada Casandra 
de los Santos tras desmayarse 

 

Se desvaneció la diputada del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), Casandra de los Santos, en plena sesión celebrada en el 
Palacio de San Lázaro.  

Por lo anterior, elementos de Protección Civil ingresaron al Pleno para 
brindar atención médica a la legisladora, quien preside la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados.  

¿Qué ocurrió en San Lázaro hoy? 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-en-veracruz-844205.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-en-veracruz-844205.html


 

LEGISLATIVO 11/12/24  

De acuerdo con el diario Reforma, la diputada comenzó a presentar 
molestias, por lo que tomó asiento en su curul y después se 
desvaneció.  

Por lo anterior, personal de Protección Civil sacaron en silla de ruedas 
a la legisladora, quien seguía inconsciente.  

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/emergencia-en-

san-lazaro-diputada-casandra-de-los-santos-se-desvanece-en-plena-sesion-

844301.html 
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Diputada del PVEM se desmaya durante una sesión en la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputada-del-pvem-se-desmaya-durante-una-sesi%C3%B3n-en-la-c%C3%A1mara-de-diputados/ar-AA1vCs9c
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Diputada del PVEM se desvanece en plena sesión de San Lázaro 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputada-pvem-desvanece-plena-sesi%C3%B3n-130107631.html
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Aplican diputados ajuste de más de 37 mil mdp al 
PEF 2025; quitan al INE 13 mil mdp 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública plantea un ajuste al proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) 2025 de poco más de 37 mil millones de pesos. 
 
Según los anexos que dio a conocer esta mañana, a los organismos autónomos les reducirá 
en total 30 mil 220 millones 700 mil pesos, de ellos el recorte más alto lo tendrá el Poder 
Judicial con un total de 14 mil 042 millones 200 mil pesos, de los cuales 13 mil 117 millones 
200 mil pesos serán del Consejo de la Judicatura Federal y que equivalen a la totalidad de 
su presupuesto, ya que organismo desaparece con la reforma al Poder Judicial. 
 
Al Instituto Nacional Electoral (INE) le reducen 13 mil 476 mil millones de pesos, que es el 
presupuesto que había estimado para la realización de la elección de jueces, magistrados y 
ministros. 
 
Al Poder Legislativo se le reducen 540 millones 500 mil pesos, de los cuales 123 millones 
900 mil pesos son aplicables para el Senado y 416 millones 600 mil pesos a la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) que depende de la Cámara de Diputados; esta última no 
tendrá reducción y conserva sus 9 mil 602 millones 671 mil 330 pesos de presupuesto. 
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También se redistribuyen los 488 millones de pesos que tendría la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), organismo que desaparece con la simplificación 
administrativa, así como los 494 millones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y los mil 180 millones de pesos del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
 
La oficina de la Presidencia de la República tendrá una reducción de 44 millones 111 mil 269 
pesos; la Secretaría de Gobernación le recortan mil 126 millones 901 720 pesos y a la 
Secretaría de Economía, 64 millones 459 mil 697 pesos. 
 
A las entidades no sectorizadas los legisladores les recortaron 966 millones 618 mil 475 
pesos, mientras que las provisiones salariales y económicas tienen una reducción de 5 mil 
675 millones de pesos. 
 
En cuanto a las ampliaciones presupuestales a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) le aumentaron 10 mil 720 millones 400 mil pesos; a 
Educación Pública 17 mil 300 millones; a la Defensa Nacional, 6 mil 292 millones 800 mil 
pesos; a Hacienda y Crédito Público, mil 106 millones 364 mil 372 pesos y a Agricultura y 
Desarrollo Rural, 898 millones 500 mil pesos. 
 
Además, se incrementan 3 mil millones de pesos para Cultura; 2 mil 093 millones 520 mil 
195 pesos para la Secretaría de las Mujeres y para la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones le destinan 30 mil 010 millones 196 mil 463 pesos. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/aplican-diputados-ajuste-de-mas-de-37-mil-mdp-
al-pef-2025-quitan-al-ine-13-mil-mdp/  
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-

presupuesto-2025 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-presupuesto-2025
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-presupuesto-2025
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ELECCIÓN 2025, SIN RECURSOS EXTRA 

Morena y aliados proponen reasignaciones por 38 

mmdp; INE y Poder Judicial, los más afectados 

Las reasignaciones que se proponen en el proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación serían para destinar más recursos a las universidades, cultura, 

Defensa y la Secretaría de las Mujeres, entre otros 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025 propone 

reasignaciones por unos 38 mil millones de pesos, de los cuales, 14 mil 984 

millones de pesos serán para universidades, caminos rurales, la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la cultura, la Secretaría de Mujeres y la Agencia de 

Transformación Digital. 

Como adelantó Latinus el pasado 29 de noviembre, se rechazó la petición de 

más de 13 mil millones de pesos por parte de consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE) para organizar la elección de jueces porque “la presupuestación 

de este proceso se basó en estimaciones y no en cifras reales, debido a que no 

existe en México un precedente como este y representa únicamente el 7% de 

candidaturas a la elección, en comparación con la que se realizó en 2024”. 
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Se plantea una reducción de 13 mil 476 millones de pesos para observar con 

ello un presupuesto de 27 mil millones de pesos. 

Dentro de su estructura programática, el Instituto Nacional Electoral (INE) 

planea ampliaciones en la “capacitación y educación para el ejercicio 

democrático de la ciudadanía”, que proyecta un aumento de 4 mil 759.1 

millones de pesos”, indica el proyecto, cuya discusión está prevista en 

comisiones a partir de las 7:00 de la noche. 

El dictamen indica que esto representa 82% más en términos reales respecto de 

lo aprobado en 2024 y al programa “organización electoral nacional”, que 

presenta una ampliación de 4 mil 298.2 millones de pesos, lo que implica un 

aumento de 139.4% en términos reales. 

En cuanto al Poder Judicial, se reduce su presupuesto para el año próximo más 

de 14 mil millones de pesos, por lo que dispondrá de unos 71 mil millones de 

pesos. 

“Dichas reducciones implicarían una disminución de 714.4 millones de pesos 

para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 13 mil 117.2 millones de 

pesos para el Consejo de la Judicatura Federal y 210.6 millones de pesos al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, apunta el documento. 

El proyecto considera una disminución para la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) de 488 millones de pesos, para operar en el 

2025 con un presupuesto de 199.9 millones de pesos, en tanto que el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones reducirá sus recursos en mil 180 millones de 

pesos. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos 

Personales (INAI) tendrá una reducción de 494 millones de pesos. 

También se prevé una reducción al Ramo 02 Oficina de la Presidencia por 44.1 

millones de pesos, específicamente en la Coordinación de Estrategia Digital 

Nacional, y al Ramo 04 Gobernación por mil 126.9 millones de pesos, en la 

asignación propuesta para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (Conavim). 
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“Al Ramo 09 Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 4 mil 7.9 millones 

de pesos de las Unidades Administrativas y Servicio Postal Mexicano 2 mil 

687.8 millones de pesos”, apunta. 

Adecuaciones para la educación 

Con base en estos recortes, Morena y aliados proponen adecuaciones en los 

presupuestos de las universidades, que ascienden a 14 mil 984 millones de 

pesos, de los cuales, casi la mitad serán canalizados a la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) con 7 mil 124.7 millones de pesos. 

“Con 2 mil 938.3 millones de pesos, el Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional con 365.5 millones de pesos, el 

Colegio de México, A.C, con 73.4 millones de pesos, la Universidad 

Pedagógica Nacional con una ampliación por 125.7 millones de pesos y la 

Universidad Autónoma Metropolitana con 1 mil 668.8 millones de pesos. 

Se propone también una ampliación de 6 mil 292.8 millones de pesos al Ramo 

07 Defensa Nacional, “6 mil millones de pesos, al programa de la Secretaría de 

la Defensa Nacional (Sedena) en apoyo a la Seguridad Pública, y 292.8 millones 

de pesos a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea”. 

Además, se considera una reasignación presupuestal para el nuevo Ramo 54 

Mujeres por 2 mil 93.5 millones de pesos, 966.6 millones de pesos para la 

creación de la Secretaría de las Mujeres (antes Inmujeres) y 1 mil 126.9 

millones de pesos para la resectorización de la Conavim. 

“Se proyecta reasignar 3 mil 10.1 millones de pesos para el nuevo Ramo 

55 Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, para la 

resectorización de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional 44.1 millones 

de pesos, al Servicio Postal Mexicano por 2 mil 687.8 millones de pesos, al 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones por 143.8 millones 

de pesos, 69.9 millones de pesos para la Agencia Espacial Mexicana”, resalta. 

Otro sector beneficiado será para la resectorización de Financiera para el 

Bienestar al Ramo 06 Hacienda y Crédito Público con 1 mil 106.3 millones de 

pesos. 
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considera viable un incremento 

al Ramo 48 Cultura de 3 mil millones de pesos, con el objetivo de que la 

Secretaría de Cultura pueda garantizar los derechos de los mexicanos en esta 

materia. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/morena-aliados-proponen-

reasignaciones-por-38-mmdp-ine-poder-judicial-los-mas-afectados-

130267.html 
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Recortes buscan fortalecer 

universidades, cultura y campo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- El oficialismo prepara un 

ajuste de casi 40 mil millones de pesos al Presupuesto de Egresos 

2025. De acuerdo con el dictamen de la Comisión de Cuenta 

Pública, esos 40 mil millones se van a destinar a universidades, 

cultura y campo.  

Los diputados oficialistas planean rasurar 13 mil 400 millones de 

pesos, de los 40 mil que solicitó el INE para el ejercicio del próximo 

año. Para el Poder Judicial, el recorte planeado es de 14 mil 

millones de pesos.  

En contraparte, hay un recorte mínimo de 540 millones al 

Congreso y, solo, 44 millones a la Presidencia. La propuesta va a 

ser discutida en comisiones y, una vez aprobada, pasará al Pleno 

para su análisis. 

 
 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-

FNY0&ithint=video&e=qAMEuP 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
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Diputados alistan discusión de Presupuesto 2025 en medio de disputa por recursos 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-alistan-discusion-de-presupuesto-2025-en-medio-de-disputa-por-recursos/
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https://madero63.com/asignados-328-millones-de-pesos-para-carreteras-en-michoacan-ernesto-nunez-

aguilar/ 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Estamos a punto de 

iniciar la discusión del dictamen en la Comisión de Presupuesto, 

queremos ejercer un gasto para 2025 de 9 billones 300 mil millones 

de pesos. Es uno de los presupuestos más grandes del país, casi 

870 mil millones van directamente a financiar de manera 

sustentable la política social”. 

 

“Hemos hecho reasignaciones para incrementar el presupuesto 

en la educación pública, particularmente para financiar el gasto 

de las universidades y hemos ampliado el gasto en carreteras. 

También vamos a disponer de 2 mil millones de pesos para que 

inicie sus trabajos la nueva Secretaría que tiene a su cargo la 

defensa de las mujeres”. 

 

“Todos los grupos parlamentarios han hecho un esfuerzo para 

reconocer la enorme responsabilidad del gobierno de la doctora 

Claudia Sheinbaum, de reducir el déficit público a 3.9%”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8

uZDQpG8R/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8uZDQpG8R/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8uZDQpG8R/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- “El primer domingo de 

junio del próximo año tendremos una elección extraordinaria, 

hay dinero suficiente para instalar las 172 mil casillas, organizar 

bien toda la capacitación de los funcionarios y garantizar toda la 

infraestructura y toda la promoción, porque nosotros somos los 

máximo s interesados en que haya mucha afluencia, muchos 

votantes.  

Las reasignaciones no alteran las funciones, las facultades, ni del 

Consejo de la Judicatura, ni de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, creo que se puede trabajar bien en el ejercicio de las 

actividades del Poder Judicial, también del Instituto Nacional 

Electoral hemos recortado todavía mucho más, a la Presidencia 

de la República le hemos recortado también, al Poder Legislativo 

hemos recortado, a la Secretaría de Gobernación, a muchos 

otros rubros porque requerimos el presupuesto para las 

Universidades”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywRe4_S3whNhu-3s?e=WOeYLn

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywRe4_S3whNhu-3s?e=WOeYLn
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CONGRESO 

Diputados corrigen plana a Hacienda: Reasignan 

presupuesto por 40 mil mdp; fortalecen Salud y 

Educación 

La Cámara de Diputados recortó presupuesto para el Poder Judicial y 
órganos autónomos a fin de dar más recursos a Salud y Educación 

 

Alfonso Ramírez Cuellar, vicecoordinador de la bancada de Morena en 

la Cámara de Diputados, comentó que harán una reasignación en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, de 

alrededor de 40 mil millones de pesos a fin de que sectores como el 

de Salud, Educación e Infraestructura tengan mayores recursos.  

En entrevista con Ciro Gómez Leyva Por la Mañana, el legislador detalló 
que este nuevo proyecto otorga 14 mil millones de pesos más al 
presupuesto de las universidades públicas, otros 17 mil millones 
de pesos para el mejoramiento de carreteras, puentes, transportes 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/senado-aprueba-ley-de-ingresos-para-el-ejercicio-fiscal-2025-pasa-al-ejecutivo-843521.html
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además de 2 mil millones de pesos más para la Secretaría de las 
Mujeres.  

Otra partida más ira a la transformación digital de los trámites públicos 
por más de 3 mil millones de pesos. En cuanto al sector salud, al IMSS 
Bienestar, el ISSSTE y el IMSS se le darán mayores recursos por 
alrededor de 170 mil millones de pesos.  

"Estas tres instituciones en el proyecto de presupuesto tienen un 
incremento sustancial. Como pueden observar el IMSS Bienestar 
tiene un incremento del 23 por ciento", dijo.  

Ramírez Cuellar detalló que los recursos reasignados saldrán de 
nuevos recortes al Poder Judicial, organismos autónomos así como a 
los presupuestos anuales de la Presidencia de la República y la 
Secretaría de Gobernación (Segob).  

Entre los recortes más significativos están al Poder Judicial con una 
reducción a su presupuesto de 14 mil millones de pesos. al Instituto 
Nacional Electoral (INE) por 13 mil millones de pesos en medio de la 
organización de la elección de jueces, magistrados y ministros de la 
Corte.  

Va la Ley de Ingresos para 2025 

La semana pasada, el Pleno del Senado aprobó en lo general y en 
lo particular la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2025. 

Con 83 votos a favor, 36 en contra y cero abstenciones, las y los 
senadores dieron luz verde al dictamen que contempla recursos por un 
monto de 9.3 billones de pesos. 

El dictamen recalca que no habrá un incremento en los impuestos ni 
aumento en los vigentes, y que en 2025 el Producto Interno Bruto (PIB) 
incrementará entre un dos y tres por ciento. 
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Los legisladores de la oposición votaron en contra del dictamen ya que, 
entre otras cuestiones, consideraron casi imposible un incremento del 
PIB de hasta el tres por ciento. 

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/economia/2024/12/10/diputados-

corrigen-plana-hacienda-reasignan-presupuesto-por-40-mil-mdp-fortalecen-

salud-educacion-844256.html 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Venimos de una 

decisión cuando discutimos la Ley de Ingresos, una 

determinación muy valiente, muy responsable del Gobierno de la 

República para reducir el déficit casi dos puntos, hemos reducido 

el déficit público, lo que implica la existencia de menor cantidad 

de recursos. El presupuesto que hoy estamos a punto de aprobar 

nos darán 9 billones 300 mil millones de pesos, de los cuales hemos 

decidido presentar un proyecto de reasignaciones cercano a los 

40 mil millones de pesos, ¿hacia dónde se van?, efectivamente 

para resolver una ausencia que teníamos en educación, 

particularmente en universidades públicas, queremos reasignar 

14 mil millones de pesos a las universidades, también hay una 

fuerte reasignación a todo lo que tiene que ver con carreteras, 

mejoramiento, ampliación, construcción, para que la Secretaría 

de Comunicaciones reciba una cifra adicional de 7 mil millones 

de pesos”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymuj7R4U4lATOmxc?e=vlIZeR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymuj7R4U4lATOmxc?e=vlIZeR
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) y Rosario Robles 

(Exfuncionaria) 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate sobre 

discusión del Presupuesto de Egresos 2025. 

“Estamos hablando de un ajuste aproximadamente de 30 mil 

millones de pesos, ¿quiénes están teniendo de alguna forma este 

reajuste?, las universidades por supuesto, la UNAM recupera su 

presupuesto y hay un incremento nominal interesante, estamos 

hablando de 18 mil millones de pesos reasignados a todas las 

universidades”, argumentó Arturo Ávila. 

“Los cambios que termina haciendo la Cámara de Diputados son 

menores, por supuesto que 30 mil millones de pesos es mucho 

dinero para mí, para ti, es un dinero que nunca vas a ver junto, 

pero en términos presupuestales es nada, nada es menos de 

nada. La Cámara es la responsable de aprobar el Presupuesto, 

no es un Presupuesto del Ejecutivo, es un Presupuesto del Estado 

Mexicano porque trae metido ahí recursos del Gobierno Federal, 

pero también participaciones y aportaciones”, aseveró Damián 

Zepeda. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywYf9F6rO-0VnnoU?e=jFSmdi 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywYf9F6rO-0VnnoU?e=jFSmdi
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https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-

tamaulipas/5922466 

https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-tamaulipas/5922466
https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-tamaulipas/5922466


 

 
 
 
 
 
 

 

Entrevista / Héctor Saúl Téllez Hernández (Diputado – 

PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).-“Esperábamos 

que las reasignaciones que había anunciado Morena, que por fin 

se iban a hacer después de tantos años, de que no se le había 

movido una sola coma al Presupuesto, sería en beneficio de los 

mexicanos, pero la sorpresa, es que no es así, hay un recorte de 

más de 30 mil millones de pesos al ramo de órganos autónomos, 

le van a quitar recursos a la Auditoría Superior de la Federación, 

le van a quitar 14 mil millones de pesos al Poder Judicial de la 

Federación, principalmente al Consejo de la Judicatura Federal 

y a la Suprema Corte de Justicia y sorpresivamente le quitan más 

de 13 mil millones de pesos al INE. 

 

Esto no es más que confirmar que Morena no le interesa sacar 

adecuadamente, legítimamente, pulcramente la los comicios de 

jueces, magistrados y ministros. Esto confirma que ha sido una 

simulación, le quitan prácticamente todos los recursos para llevar 

a cabo la elección en el año 2025 pero, por si fuera poco, 

también hay recortes a ramos generales por 5 mil 600 millones de 

pesos que también es dinero que de alguna forma no tiene 

directamente control el Gobierno”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/vie

w  
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https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/view
https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/view
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Después de lo que 

hoy conocimos, de supuestos movimientos que quiere hacer 

Morena y que presentó con bombo y platillo un dictamen, donde 

le mueven reasignaciones de 44 mil millones de pesos, 

esperaríamos que esto hubiera sido para beneficio de todos los 

mexicanos, pero nos llevamos una amarga sorpresa”. 

 

“Estos 44 mil millones de pesos, muy aparte de los recortes que ya 

trae el presupuesto por sí, este recorte va directo al ramo de los 

órganos autónomos. Le quitan recursos al Poder Judicial (la SCJN 

y el Consejo de la Judicatura), le quitan de forma muy grave al 

INE, más de 13 mil millones, teniendo enfrente una elección 

popular el próximo año”. 

 

“Esto no hace más que confirmar que a Morena no le interesa 

que este proceso salga legítimamente viable, pulcro y con 

calidad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/142KuV-

g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/142KuV-g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/142KuV-g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing
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https://hojaderutadigital.mx/semarnat-festejando-bodas-y-el-presupuesto-acotado-para-2025-pan/ 
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Prevén Diputados recorte de 29 mmdp a PJF y 
autónomos 

 

 
 
La Cámara de Diputados prevé reasignar una bolsa de más de 30 mil 220 millones de pesos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, de los cuales el 88 por ciento 
serán recortes al INE y al Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
 
El proyecto de dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública plantea un recorte 
al INE de 13 mil 476 millones de pesos, mientras que para el CJF, que seguirá en funciones 
en tanto no queden instalados los dos nuevos organismos que lo suplirán como parte de la 
reforma judicial, se prevé un recorte de poco más de 13 mil 117 millones. 
 
Otro órganos autónomos en los que se proponen reducciones son la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece) por 488 millones de pesos, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) por mil 180 millones y el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información (INAI) por 494 millones de pesos, todos ellos en vías de extinción, por lo que 
sus facultades serán atraídas por diversas Secretarías de Estado. 
 
Además, se plantean recortes a la Suprema Corte de Justicia de Nacional (SCJN) por poco 
más de 714 millones de pesos, al Tribunal Electoral por más de 210 millones, al Senado por 
123.9 millones y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) por 416.6 millones. 
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En total, el Legislativo tendría recortes por 540.5 millones de pesos, el Poder Judicial por 
más de 14 mil millones, mientras que los organismos autónomos aportarían 15 mil 638 
millones de pesos a la bolsa de reasignaciones. 
 
De acuerdo con el dictamen, los recortes al Gobierno federal sumarían mil 235 millones en 
reducciones a la Oficina de Presidencia por 44.1 millones, a la Secretaría de Gobernación 
por cerca de mil 127 millones y a la Secretaría de Economía por más de 64 millones. 
 
En las entidades no sectorizadas se plantea una reducción de más de 966 millones y en el 
rubro de Previsiones Salariales y Económicas de cinco mil 675 millones de pesos. 
 
El dictamen de la Comisión de Presupuesto propone que la mayoría de estos recursos se 
destinen a los rubros educación e infraestructura. 
 
En total, se proponen reasignaciones por más de 44 mil 421 millones de pesos, como 
resultado de movimientos adicionales a los recortes. 
 
En el ramo de educación establecen reasignaciones por 17 mil 300 millones que serán 
destinados a subsanar los recortes a universidades públicas. 
 
De esa bolsa total, 7 mil 124 millones de pesos serán para resarcir el recorte a la UNAM, más 
de mil 667 para la UAM y más de 2 mil 938 millones para el IPN. 
 
Además, se plantean reasignaciones por 10 mil 720 millones de pesos para la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, los cuales eran destinados para la mejora de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras y la modernización y rehabilitaciones de la 
infraestructura. 
 
También se prevén incrementos al presupuesto de la Sedena por 6 mil 292.8 millones y de 
3 mil millones para el sector Cultura, que se distribuirán entre el INAH y el INBAL. 
 
La nueva Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones también tendría un 
incremento de más de 3 mil millones y la nueva Secretaría de las Mujeres de más de dos mil 
millones, mientras que para la Secretaría de Agricultura se propone un aumento de más de 
898 millones para rubros como el programa Producción para el Bienestar y la Universidad 
Autónoma Chapingo, así como de mil 106 millones de pesos para la Secretaría de Hacienda 
para la Financiera del Bienestar. 
 
https://www.reforma.com/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-
autonomos/ar2920639?v=4  
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Comisión de presupuesto plantea recortes en el PEF 
2025 para el INE y Poder Judicial 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados plantea modificaciones al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, por más de 30,220 millones de pesos, 
con recortes considerables al Instituto Nacional Electoral (INE), al Poder Judicial y otras 14 
áreas de gobierno y entes autónomos.  
 
Asimismo, el proyecto de dictamen circulado esta mañana a los diputados, propone 
ampliaciones para diversos ramos administrativos como educación, infraestructura, Defensa 
Nacional, agricultura y cultura. 
 
La mayor reasignación es para Educación, que se prevé sea destinado a las universidades, 
por lo que este ramo tendrá una ampliación por 17,300 millones de pesos. Mientras que a 
infraestructura se le asignaron más de 10,720 millones 400,000 pesos. 
 
En tanto, para la Sedena, las y los diputados proponen una ampliación a su presupuesto por 
6,292 millones 800,000 pesos. 
 
Por el contrario, para el INE plantean un recorte de más de 13,476 millones de pesos; 
equivalente a los recursos solicitados para organizar la elección Judicial. 
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Mientras que al Poder Judicial se le plantea un recorte por más de 14,042 millones de pesos, 
en especial para áreas con el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral. 
 
De la misma forma, se pretende recortar el gasto al Poder Legislativo, por 540.5 millones; 
123 millones 900 mil pesos al Senado y 416 millones a la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Dicho proyecto se prevé sea discutido y votado en la Comisión de Presupuesto la noche de 
hoy. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/comision-presupuesto-plantea-recortes-pef-
2025-ine-y-judicial-20241210-737728.html  
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Diputados ‘sacrifican’ al INE y al Poder Judicial: 
Prevén recortar 40 mil mdp para darlo a 

universidades 
 

 
 
La Cámara de Diputados acordó aplicar recortes de hasta 40 mil millones de pesos al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025, para beneficiar a las 
universidades, la cultura, el campo, entre otros. 
 
De acuerdo con el dictamen circulado la mañana de este martes, el mayor recorte de 
presupuesto se hace al Poder Judicial, con 14 mil 42 millones 200 millones, y al INE, con 13 
mil 476 millones de pesos. 
 
En el Judicial, 714 millones 400 mil pesos se recortan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 13 mil 117 millones 200 mil al Consejo de la Judicatura Federal; y 210 millones 600 
mil pesos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
¿Qué instituciones saldrán beneficiadas por recorte al presupuesto del INE y PJ? 
En cambio, entre los beneficiados están primero las universidades, a las que se les reasignan 
12 mil 460 millones 755 mil 265 pesos, de los cuales 5 mil 487 millones son para la UNAM, 
después del recorte de 5 mil 360.1 millones que le aplicó la Secretaría de Hacienda. 
 
También reasignarán 2 mil 93 millones más al rubro de Mujeres; 3 mil 10 millones a 
Telecomunicaciones; 10 mil 720 millones a carreteras; 898.5 millones más al campo; 6 mil 
292 millones 800 mil pesos a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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En general, para educación se reasignarán 17 mil 300 millones más, de los cuales a la 
Universidad Pedagógica Nacional le destinarán 125.7 millones; a la Universidad Autónoma 
Metropolitana, mil 51 millones 910 mil 9 pesos; al Instituto Politécnico Nacional, 2 mil 342 
millones 154 mil 47 pesos; al Cinvestav, 365.5 millones; al Colegio de México, 68 millones 
845 mil 338 pesos; al Centro de Enseñanza Técnica Industrial, 38 millones 298 mil 517 pesos; 
a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, 140 millones 441 mil 338 pesos; a la 
Universidad Abierta y a Distancia de México, 41.9 millones y al Tecnológico Nacional de 
México, 2 mil 440 millones 600 mil pesos. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/12/10/diputados-sacrifican-al-ine-y-al-
poder-judicial-preven-recortar-40-mil-mdp-para-darlo-a-universidades/  
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Diputados prevén reasignaciones por 44,421 
millones de pesos; le quitarán al INE y al CJF para 

mayores recursos a la SEP 
 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados prevé reasignaciones por 44,421 
millones de pesos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF), en 
donde los mayores perdedores serán el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), ello con el fin de darle mayores recursos, principalmente, a 
educación.  
 
El dictamen, que se espera se discuta y vote en la Comisión de Presupuesto en la noche de 
este martes, prevé que el mayor recorte se dé en los ramos autónomos - algo que fue una 
constante durante el sexenio pasado -, donde los dos organismos más afectados serán el 
INE, con una reducción de su presupuesto propuesto de 13,476 millones de pesos, y el CJF 
con 13,117 millones de pesos menos. 
 
De esta manera, el INE tendría un presupuesto de 27,000 millones de pesos el siguiente año, 
mientras que el CJF de 62,025 millones de pesos. 
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Además, se plantean reducciones en el gasto a ejercer de los ramos autónomos que fueron 
eliminados: la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) tendrá una reducción 
de 488 millones de pesos para quedar con un gasto de 199.8 millones el siguiente año, 
mientras que al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se le recortó en 1,180 millones 
de pesos, para quedar con un presupuesto de 500 millones de pesos. En tanto, al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
se le reducirá su gasto en 494 millones para quedar 499 millones de pesos. 
 
De igual manera, hubo una reducción de 540 millones de pesos al Poder Legislativo, para 
quedar con un presupuesto de 17,529 millones de pesos, el cual se destinará a la Cámara 
de Diputados, el Senado de la República, y a la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Asimismo, se propone un ajuste a la baja de 714 millones de pesos a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y de 210 millones al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Además de las reducciones al presupuesto de los ramos autónomos, la Comisión de 
Presupuesto también propuso menor dinero para la Oficina de la Presidencia, Gobernación, 
Economía, Entidades no Sectorizadas, así como a las Previsiones Salariales y Económicas. 
 
SEP, la ganadora 
 
Luego de las protestas que hubo ante los recortes que el gobierno de Claudia Sheinbaum 
propuso en el PPEF 2025 para las universidades, la Comisión de Presupuesto propone ahora 
que se reasignen 17,300 millones de pesos a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y, así, 
darles mayores recursos a universidades como la UAM, UNAM, IPN, Colmex, entre otras. 
 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes será la segunda 
dependencia que tenga mayores reasignaciones, por un total de 10,720 millones de pesos. 
Estos serán para los programas de Mejoras en la Conectividad Municipal a través de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras, y el de Provisiones para el Desarrollo, Modernización y 
Rehabilitación de Infraestructura de Comunicaciones y Transportes. 
 
Otra dependencia que verá un mayor presupuesto será la Secretaría de Defensa Nacional 
(Sedena). De acuerdo con el dictamen, se le reasignarán 6,292 millones de pesos para el 
Sector Central y para la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad 
del Ejército y Fuerza Aérea. 
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De igual manera, se proponen reasignaciones por 3,010 millones de pesos para la nueva 
Agencia de Transformación y Telecomunicaciones; 3,000 millones de pesos al ramo de 
Cultura; 2,093 millones de pesos al Ramo 54 Mujeres; 1,016 millones de pesos para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 898 millones de pesos a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Para el siguiente año, el PPEF 2025 propone un gasto total de 9.22 billones de pesos, lo que 
supone una caída de de 1.9% en comparación con lo aprobado para este año, esto con el fin 
de apoyar a la consolidación fiscal que se busca en el 2025. Para dicha consolidación, se 
propusieron recortes a rubros como salud, educación, seguridad, entre otros, lo cual 
incendió la discusión. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-preven-reasignaciones-44-421-
millones-pesos-le-quitaran-ine-y-cjf-mayores-recursos-sep-20241210-737740.html  
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Diputados votarán el Proyecto del PEF 2025: 
Reasignarán 40 mil mdp 

 

 
 
La Cámara de Diputados tiene listo el Dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
2025, con una reasignación de recursos por 40 mil millones de pesos, aseguró Alfonso 
Ramírez Cuéllar. 
 
Dicho documento, que considera un monto de gasto total de gasto por 9 billones 302 mil 
15.8 millones de pesos. 
 
El diputado Héctor Saúl Téllez confirmó que el Dictamen será votado este mismo martes 10 
de diciembre en la Comisión de Presupuesto y el miércoles empezarían con la discusión del 
PEF2025 en el pleno de San Lázaro. 
 
El proyecto especifica que la mayor parte de la ‘tijera’ será en los ramos autónomos con un 
recorte de 30 mil 220.7 millones de pesos. 
 
¿Cuánto presupuesto habrá para el INE y universidades? 
Destaca que el INE propone un monto total de 40 mil 476.1 millones de pesos para 2025, 
no obstante, se plantea una reducción de 13 mil 476 millones de pesos para observar con 
ello un presupuesto de 27 mil millones de pesos. 
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Dentro de su estructura programática, el INE planea ampliaciones en la “Capacitación y 
educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía” que proyecta un aumento de 4 
mil 759.1 millones de pesos, lo que representa 82 por ciento más en términos reales 
respecto de lo aprobado en 2024 y al programa “Organización electoral nacional” que 
presenta una ampliación de 4 mil 298.2 millones de pesos lo que implica un aumento de 
139.4 por ciento en términos reales. 
 
Para la COFECE se sugiere una disminución de 488 millones de pesos, para quedar en un 
presupuesto de 199.9 millones de pesos; para el IFT una reducción de 1 mil 180 millones de 
pesos y al INAI una reducción de 494 millones de pesos. 
 
Para el Poder Judicial, la propuesta es reducir el presupuesto de dos de sus tres Unidades 
Responsables en un 16.3 por ciento sobre lo previsto para 2025, traducido en 14 mil 042.2 
millones de pesos, así su presupuesto ascendería a 70 mil 983.6 millones de pesos. 
 
Dichas reducciones implicarían una disminución de 714.4 millones de pesos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 13 mil 117.2 millones de pesos para el Consejo de la 
Judicatura Federal y 210.6 millones de pesos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Se proponen adecuaciones en los presupuestos de las Universidades, mismos que ascienden 
a un monto total de 14 mil 984 millones de pesos. 
 
Derivado de lo anterior, se resalta la propuesta de fortalecerlas de la siguiente forma: 
 

• A la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) con una ampliación por 125.7 millones 
de pesos 

• A la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) con 1 mil 668.8 millones de pesos 

• La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) con 7 mil 124.7 millones de 
pesos 

• Al Instituto Politécnico Nacional (IPN) con 2 mil 938.3 millones de pesos 

• El Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
con 365.5 millones de pesos 

• El Colegio de México, A.C. con 73.4 millones de pesos 

• El Centro de Enseñanza Técnica Industrial con 53.6 millones de pesos 

• La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con 151.5 millones de pesos 

• La Universidad Abierta y a Distancia de México con 41.9 millones de pesos 

• El Tecnológico Nacional de México con 2 mil 440.6 millones de pesos. 
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En materia de infraestructura de Caminos Rurales, se ampliarán recursos al Ramo 9 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por 10 mil 720.4 millones de pesos, con el 
objetivo de que se brinde atención a la construcción, modernización, conservación, 
reconstrucción y la realización de estudios técnicos 
 
El objetivo es dar continuidad al programa de mejora en la conectividad municipal a través 
de caminos rurales y carreteras, por lo que para estos caminos se ampliarán los recursos 
para el sector en 3 mil millones de pesos, así como 7 mil 720.4 millones de pesos para el 
programa provisiones para el desarrollo, modernización y rehabilitación de infraestructura 
de comunicaciones y transportes. 
 
Se recomienda la ampliación presupuestaria por un monto de 15 mil millones de pesos, para 
el programa Reconstrucción y Conservación de Carreteras; Ampliación presupuestaria por 
un monto de 500 millones de pesos, para el programa Proyectos de construcción de 
carreteras; Ampliación presupuestaria por un monto de 100 millones de pesos, para el 
programa Agencia Federal de Aviación. 
 
Cultura y Cinematografía 
La Comisión de Cultura y Cinematografía, emite opinión en sentido positivo con respecto al 
PPEF 2025, destinado al ámbito de su competencia. 
 
A pesar de que no se enuncian sugerencias o modificaciones al PPEF 2025, en los Resolutivos 
de la opinión, en el apartado Recomendaciones, se expone lo siguiente: Adicionar un párrafo 
a la fracción I, del artículo 24, del Decreto del PEF 2025; para ampliar en 300 mil pesos el 
monto asignado al programa Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART).  
 
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2024/12/10/diputados-votaran-el-proyecto-
del-pef-2025-reasignaran-40-mil-mdp/  
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Analizan diputados tijeretazo de 13 mil millones del 
INE 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aplicará un recorte 
de más de 13 mil millones de pesos al Instituto Nacional Electoral (INE), lo que implica una 
disminución importante a sus recursos de cara a la elección de jueces, ministros y 
magistrados. 
 
De acuerdo con el documento, que será votado esta tarde y mañana en el pleno, los recortes 
a organismos autónomos ascienden a 30 mil 220 millones de pesos, incluyendo el INE y al 
poder Judicial, que junto con disminuciones en dependencias del gobierno federal dará una 
bolsa total de reasignaciones por 38 mil millones de pesos. 
 
En el desglose se establece que a la Cámara de Senadores se le aplicará una reducción de 
123 millones 900 mil pesos y a la Auditoría Superior de la Federación 416 millones 600 mil 
pesos. 
 
En el poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá una reducción de 714 
millones 400 mil pesos, el Consejo de la Judicatura Federal 13 mil 117 millones 200 mil pesos 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tendrá un recorte de 210 millones 
600 mil pesos. 
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El Instituto Nacional Electoral resentirá un tijeretazo de 13 mil 476 millones de pesos; el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales perderá 499 millones 990 mil 582 pesos y la Comisión Federal de Competencia 
Económica 488 millones de pesos, en tanto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
tendrá una reducción de mil 180 millones de pesos. 
 
Además, habrá otros sectores afectados, como la Oficina de la Presidencia de la República 
con 44 millones 111 mil 269 pesos, la Secretaría de Gobernación con mil 126 millones 901 
mil 720 pesos, la Secretaría de Economía pierde 64 millones 459 mil 697 pesos, entidades 
no sectorizadas 966 millones 618 mil 475 pesos y en provisiones salariales y económicas la 
caída es de 5 mil 675 millones de pesos. 
 
Las dependencias con incrementos son la Secretaría de la Defensa Nacional con un 
incremento de 6 mil 292 millones 800 mil pesos, para el ramo de educación pública 
incluyendo el aumento a universidades tendrá un incremento de 17 mil 300 millones de 
pesos. 
 
Asimismo, infraestructura, comunicaciones y transportes el aumento es de 10 mil 720 
millones 400 mil pesos, a Cultura irán otros 3 mil millones de pesos y la Secretaría de 
Hacienda irán mil 106 millones 364 mil 372 pesos. 
 
https://ovaciones.com/analizan-diputados-tijeretazo-de-13-mil-millones-del-ine/   
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https://www.mural.com.mx/preven-diputados-recortes-a-ine-y-poder-judicial-por-26-

mmdp/ar2920649?v=3 
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https://ntrzacatecas.com/2024/12/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-autonomos/ 

 

 

https://ntrzacatecas.com/2024/12/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-autonomos/
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El Congreso asesta un recorte del 33% al presupuesto del INE | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-11/el-congreso-asesta-un-recorte-del-33-al-presupuesto-del-ine.html
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Gremio cultural exige a diputados presupuesto para 
áreas prioritarias 

 

 
 

Cientos de trabajadores del sector cultural se congregaron este martes en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro para exigir un presupuesto adecuado que 
garantice el funcionamiento pleno de las instituciones federales y la defensa 
de los derechos laborales. 
 
Entre los manifestantes se encontraban integrantes de sindicatos como el 
Nacional de Restauradores del INAH y organizaciones como el movimiento No 
Vivimos del Aplauso. 
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Ximena Rojas Muñoz, secretaria general del Sindicato Nacional de 
Restauradores del INAH, señaló que la movilización reunió a 12 agrupaciones, 
entre sindicatos de diferentes dependencias de la Secretaría de Cultura 
federal y colectivos de artistas independientes. Su principal demanda es 
“evitar recortes al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
garantizar recursos para la inversión física y las remuneraciones del personal. 
 
“Muchas instalaciones culturales están en condiciones precarias. Es necesario 
que los recursos destinados a infraestructura se mantengan para ofrecer un 
mejor servicio al público”, añadió Rojas en entrevista con La Jornada. 
 
También hizo énfasis en la importancia de preservar el capítulo 1000, 
relacionado con las remuneraciones del personal, ya que “un recorte a estos 
recursos golpearía directamente la economía de los trabajadores, afectando 
su estabilidad y la de sus familias”. 
 
Manuel Figueroa, secretario general del Sindicato de Arquitectos 
Conservadores del Patrimonio Cultural del INAH, informó que presentó una 
propuesta a la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, en 
representación de la Coalición de Sindicatos del Sector Cultural. 
 
Puntualizó que “por la mañana se reasignaron mil 500 millones de pesos al 
INAH y al Instituto Nacional de Bellas y Literatura, destinados principalmente 
a servicios personales”. Sin embargo, Figueroa subrayó la necesidad de 
verificar que estos recursos se canalicen a las áreas prioritarias. 
 
“La falta de inversión en infraestructura y equipo impacta directamente en la 
calidad de los servicios culturales”, destacó Ximena Rojas, quien mencionó 
que en Radio Educación, por ejemplo, de cuatro transmisores, solo uno 
funciona debido a su antigüedad, lo que ilustra la precariedad en la que 
operan muchas instituciones. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11-12-24 LEGISLATIVO 

Artistas independientes también alzaron la voz y solicitaron “no solo becas, 
sino empleos formales que incluyan prestaciones y seguridad social”. Durante 
la protesta se escucharon consignas como ¡Presupuesto digno, justicia 
laboral! y diputado, entiende, la cultura no se vende. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-
exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137
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Presupuesto de salud: harán protesta por recortes 

mañana en San Lázaro 

Asociación de padres de niños con cáncer dijo que mañana se 
manifestarán en la Cámara de Diputados ante recortes al presupuesto 

de salud 

 

Israel Rivas, presidente de la asociación Movimiento Nacional por la 

Salud, Padres de Niños con Cáncer, reprochó los recortes al 

presupuesto de la salud, que causan desabasto de medicamentos e 

insumos en hospitales.  

Acusó que el argumento de que se destinarán más recursos es sólo una 
“trampa”, pues no se atienden enfermedades crónico degenerativas y 
de tercer nivel. 

“Le reasignan dinero a muchos aspectos que se le habían 
recortado, pero no a la salud, estos disque 30 mil millones que 
están quitando a los demás fideicomisos no se compara con lo que 
nos quitaron en 2019 cuando desaparecieron fondos de 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/trabajadores-de-la-salud-alzan-la-voz-alistan-movilizacion-por-falta-de-insumos-en-defensa-de-sus-derechos-843564.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/trabajadores-de-la-salud-alzan-la-voz-alistan-movilizacion-por-falta-de-insumos-en-defensa-de-sus-derechos-843564.html
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enfermedades catastróficas, que hacían una bolsa de más de 140 
mil millones de pesos”, dijo en entrevista con Azucena Uresti, en 
Radio Fórmula.  

 “Es una trampa, le quitan a un rubro más Ante esto, dijo 
que mañana acudirán a la Cámara de Diputados para manifestarse y 
hacer un llamado a legisladores con el fin de concientizarlos. 

Insistió en que dejar a las personas sin medicamento es inaceptable 
y lo calificó como "genocidio". 

y dizque le dan a otro, es una gran trampa porque en el IMSS 
Bienestar se van a dedicar a atender el primer y segundo nivel de 
la salud, el tercer nivel no les interesa”. 
“Vamos a acudir mañana a la Cámara de Diputados a las 6 de la 
tarde e invitamos a toda la ciudadanía porque el derecho a la salud 
es de todos los mexicanos y mexicanas, vamos a hacerle 
un llamado a los diputados de todas las fracciones políticas”, 
apuntó. 
  
“Porque no puede ser posible este desprecio a la vida humana que 
han demostrado este régimen y el pasado, se dicen muy humanos, 
pero la realidad es que en la práctica y en los hechos son todo lo 
contrario, han hecho un genocidio”. 

Trabajadores de la salud piden diálogo y aumento al presupuesto 

La semana pasada, Fabián Infante, integrante del Frente de 
Trabajadores de la Salud, llamó a un diálogo directo con la junta de 
gobierno del IMSS Bienestar, así un aumento del 8 por ciento del 
PIB al gasto que se destina a la salud. 

“La afectación en cuanto a la falta de presupuesto suficiente para 
las dependencias que pasaron al IMSS bienestar ya nos está 
afectando a los trabajadores que pertenecíamos a la secretaría de 
Salud federal y ahora fuimos transferidos al IMSS Bienestar”, 
insistió. 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/presupuesto-de-

salud-haran-protesta-por-recortes-manana-en-san-lazaro-844275.html 
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Comentario / Luis Miguel González (Director General 

Editorial de El Economista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Estoy viendo las 

reasignaciones del presupuesto que propone el Congreso y me 

gustaría enfatizar dos o tres cosas”. 

 

“Son 44 mil millones lo 

que la Comisión de 

Presupuesto pone en la 

mesa, que es menos de 

medio punto 

porcentual del 

presupuesto total. No 

se toca en estas 

reasignaciones ninguno de los proyectos más controvertidos; no 

se toca el Tren Maya ni Dos Bocas”. 

 

“Llama la atención que los dos más grandes recortes tienen que 

ver uno con el INE, donde tendrá 13 mil millones de pesos en el 

contexto de las elecciones para elegir jueces, etcétera. El otro 

recorte importante tiene que ver con el presupuesto al Consejo 

de la Judicatura, por otros 13 mil millones. En ese sentido, no solo 

se le hace el vacío en su informe a la ministra Piña, también se le 

hace vacío presupuestal”. 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-

PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa
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Diputados declaran válida reforma que extingue al 
INAI y seis órganos autónomos 

 

 
 
La Cámara de Diputados declaró constitucional la reforma que extingue el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y seis 
órganos autónomos más, por lo que fue enviada al titular del Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y posterior entrada en vigor. 
 
Luego de recibir el voto aprobatorio de 21 Congresos locales, tanto el INAI como la Comisión 
de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de 
Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) desaparecerán. 
 
Los congresos de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Ciudad de México aprobaron la 
extinción de los órganos autónomos, mientras que sólo el Congreso de Baja California dijo 
no a la reforma del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
A partir de la entrada en vigor de la reforma, el Congreso tendrá 90 días para aprobar las 
leyes secundarias. Los congresos locales tendrán el mismo tiempo para armonizar sus 
ordenamientos y desaparecer los 32 institutos locales de transparencia. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-declaran-valida-reforma-que-
extingue-al-inai-y-seis-organos-autonomos-12992156.html  
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en 

memoria del diputado federal Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El diputado Javier Herrera, 

del Partido Verde Ecologista de México, solicitó un minuto de 

silencio y justicia en la Cámara de Diputados, luego de que se 

diera a conocer el asesinato del legislador Benito Aguas Atlahua, 

quien la noche del lunes perdió la vida en un hospital tras haber 

sufrido un atentado. Aguas Atlahua fue baleado y trasladado al 

hospital IMSS Bienestar de Zongolica, Veracruz. 

 

Al respecto, la Fiscalía General del estado informó que se inició 

una carpeta de investigación para conocer las causas del 

atentado. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywvbuAUD3YikeW0I?e=tyvSU9 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywvbuAUD3YikeW0I?e=tyvSU9
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Condenan legisladores del PVEM ataque armado 
contra el diputado Benito Aguas 

 

 
 
La fracción parlamentaria del Partido Verde en la Cámara de Diputados condenó el artero 
atentado en contra de legislador Benito Aguas Atlahua, quien se encuentra delicado, tras 
sufrir el ataque en la comunidad de Zongolica, Veracruz. 
 
Hicieron un llamado a la Fiscalía General del Estado de Veracruz para que se realicen las 
investigaciones del caso y se castigue con todo el peso de la ley a los responsables. 
 
“En el Partido Verde condenamos la violencia y todo tipo de agresión que ponga en riesgo 
la vida de las personas y no descansaremos hasta que se haga justicia”. 
 
Asimismo, los legisladores pevemistas hicieron un llamado a terminar con la impunidad y se 
solidarizaron del legislador. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/condenan-legisladores-del-pvem-ataque-
armado-contra-el-diputado-benito-aguas/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-

bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/
https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-

esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/ 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/


 

 

 
 
 

 
"Veracruz es un estado descompuesto", advierte el PVEM 

tras el asesinato del diputado Benito Aguas 
 

 
Luego del asesinato del diputado veracruzano Benito Aguas Atlahua, las 
bancadas del PVEM en el Senado y la Cámara de Diputados reconocieron que 
Veracruz es un estado descompuesto que dejó el gobernador saliente 
Cuitláhuac García. 
 

 
 
En conferencia de prensa en el Senado, el coordinador del PVEM, Manuel 
Velasco, la senadora Karen Castrejón y el diputado Javier Herrera, dijeron 
confiar en la gobernadora Rocío Nahle, pero pidieron apoyo de la federación 
para que no quede impune el asesinato del diputado del verde, Benito Aguas. 
 
“En cada momento desde el primer momento del atentado estuvo en contacto 
con nosotros la recién ungida gobernadora de Veracruz (Rocío Nahle) puso al 
servicio de la familia, movilizó todos los aparatos de seguridad, pero también 
médicos, desgraciadamente Benito falleció, y tenemos la garantía de que se va  
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a llevar una investigación en profundidad, confiamos en ella, pero también 
extendemos un claro exhorto a las autoridades federales porque era un 
legislador federal. Este crimen, espero, no haya sido en vísperas de la elección 
municipal que tendremos el próximo año en Veracruz”, afirmó Javier Herrera. 
 
“Es una nueva administración, venimos de un estado descompuesto, 
confiamos en que con el liderazgo que ella tiene va a cambiar realmente el 
rumbo de Veracruz, porque esto no puede ser una constante; en la mañana la 
presidenta se refirió al caso y dijo que iba a haber colaboración con las 
autoridades estatales y el secretario de gobierno Ricardo Ahued que también 
ya hablé con él, ya nos comentó que está en coordinación con las autoridades 
federales”, añadió el diputado federal. 
 
El coordinador del PVEM en el Senado, Manuel Velasco, dijo que “condenamos 
de manera enérgica este atentado que cobró la vida de un gran veracruzano, 
de una gente de bien, de un gran amigo, y exigimos desde aquí desde el Senado 
de la República de manera firme a las autoridades federales y estatales que se 
esclarezca; esto no puede quedar impune, es un legislador federal, una gente 
comprometida con los ciudadanos y con el pueblo de su región, de Zongolica”. 
Manuel Velasco afirmó que Rocío Nahle apenas inició su gobierno, y “ella está 
heredando este problema de la seguridad de la administración que acaba de 
concluir, y nosotros vamos a apoyarla, para que pueda enderezar el rumbo de 
Veracruz”. 
 
A su vez, la senadora Karen Castrejón sentenció que su bancada reconoce que 
los gobernadores salientes Cuitláhuac García y Rutilio Escandón de Chiapas, no 
hicieron un buen trabajo en materia de seguridad. “Por supuesto, 
específicamente estos dos gobiernos que acaban de cambiar, claro que hay 
cosas y reconocemos que no se hicieron bien, pero tenemos la firme convicción 
de que tanto la gobernadora Rocío Nahle como Eduardo Ramírez traen una 
visión distinta”, comentó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/veracruz-es-un-estado-descompuesto-
advierte-el-pvem-tras-el-asesinato-del-diputado-benito-aguas-130308.html 
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Entrevista / Javier Herrera Borunda 

(Diputado- PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNÁNDEZ).- “Creo importante 

que el nuevo gobierno y sus instituciones de seguridad actúen 

muy rápido y encuentren a los responsables. No conocemos el 

móvil, nadie nos ha dicho nada, Benito no tenía amenazas, pero 

si esto tiene que ver con los comicios electorales que vamos a 

vivir en siete meses, entonces esto se puede enrarecer muy 

rápido. 

“Yo realmente confío en la gobernadora, lo que hablamos con 

ella, le vamos a dar nuestro respaldo, pero el Verde no va a cerrar 

la página hasta que no paguen los responsables”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ArbLs_oDrOfWeWjTVPZeSRBkbvwH9upN/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ArbLs_oDrOfWeWjTVPZeSRBkbvwH9upN/view
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Entrevista / Karen Castrejón Trujillo (Presidenta nacional 

del PVEM 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Primero que nada, 

es una noticia muy lamentable la muerte del diputado Benito 

Aguas, no solo para nosotros sus compañeros de partido, sino 

para sus familiares, personas cercanas y por todas aquellas 

personas que nuestro querido compañero ayudó en toda su 

carrera política”. 

 

“Este es un llamado que hacemos como grupo parlamentario, de 

manera enérgica, a las autoridades locales y federales, a que le 

den seguimiento a este tema y muchos que estoy segura tendrá 

que ir revisando durante este periodo. Sabemos que son, tanto 

en el estado de Veracruz, como en todo el país, gobiernos que 

van comenzando y que están heredando temas pasados, más 

los que se les van acumulando en este inicio de gobierno”. 

 

“Tenemos la certeza de que, tanto en la estrategia que la 

presidenta Claudia Sheinbaum está implementando de la mano 

de su Secretario de Seguridad Pública y las distintas áreas de en 

la materia, lo atenderán”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_

Sfuiiac/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
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¿Qué pasará con el curul del diputado federal Benito Aguas Atlahua, asesinado en Zongolica, 

Veracruz? - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/que-pasara-con-el-escano-del-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-asesinado-en-zongolica-veracruz/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/que-pasara-con-el-escano-del-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-asesinado-en-zongolica-veracruz/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-

sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-

mexicano-con-el-proposito-de-cr/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
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https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-

comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/
https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/
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DAN SENTIDO ADIÓS  
AL DIPUTADO DE VERACRUZ, BENITO AGUAS 

 

 
 

 
“Le tenían envidia” aseguró Inés Atlahua, madre del diputado federal 
asesinado, Benito Aguas Atlahua, sobre el motivo del crimen en contra del 
legislador. 
Aseguró que se debe hacer justicia y dijo que hay algunos sospechosos, por lo 
que sería fácil para las autoridades dar con los responsables. “Quiero justicia, 
los malos allá están cerca, pasan muchas cosas, sí (sospecho de personas que 
le querían hacer daño) le tenían envidia”, aseguró la mujer. 
A la voz de la desconsolada madre se unieron las de miles de personas que 
acudieron a la plaza principal del municipio de Zongolica, donde se realizó un 
homenaje de cuerpo presente. 
Con vivas, aplausos y expresiones que reconocían su labor como gestor social 
en una de las zonas de mayor marginación en el país, la sierra de Zongolica, la 
gente lanzó un llamado a las autoridades estatales y federales para que den 
con los responsables lo antes posible. 
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En la cabecera municipal, rodeado de montañas y frío, las mujeres de edad 
avanzada lloraban desconsoladas mientras recordaban cómo conocieron a 
Benito Aguas. 
Los hombres decían que en campaña el entonces candidato a la diputación 
recorrió muchas comunidades que durante años han estado olvidadas y que 
él buscaba siempre la manera de apoyar. 
Paz, esposa de Benito, hizo un llamado para que la labor de su esposo nunca 
se olvide y que las gestiones y obras que hizo prevalezcan en la memoria. 
“Siéntase orgulloso de él, porque fue un gran líder, pero por ser un gran líder 
hoy nos deja”, aseguró entre lágrimas. 
Previó al homenaje, el cuerpo del diputado federal fue despedido por 
centenas de indígenas al paso de cada comunidad que recorría. 
Su féretro fue tapizado con flores, globos blancos, pero sobre de 
agradecimientos por cada carretera, casa, y techo que gestionó en los más de 
20 años de su carrera política. 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-
adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029
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Urgen justicia por asesinato de diputado en Veracruz 
 

 
 

Familiares y amigos de Benito Aguas Atlahua, diputado federal del PVEM 
asesinado en Veracruz, urgieron justicia durante su homenaje de cuerpo 
presente en el Municipio de Zongolica, de donde era originario. 
 
El legislador fue velado durante la madrugada en las instalaciones de la 
Agencia Funeraria 'Del Ángel y Hernández', ubicada en Córdoba, y después, a 
las 14:00 horas, fue trasladado a Zongolica para recibir un homenaje en la 
explanada del Ayuntamiento, ubicado en la región central montañosa. 
 
"¡Justicia, justicia, justicia!", gritaron algunos al frente del ataúd, el cual tenía 
encima una foto del también ex Alcalde de Zongolica (2021-2024). 
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"Aparte de ser un excelente hombre, siempre fue un excelente padre, sé que 
amaba a sus hijos, siempre dio todo por ustedes, por su Sierra, por su 
Zongolica, siempre estuvo orgulloso de ser de donde era", relató entre llantos 
su esposa. 
 
Se prevé que mañana miércoles se realice el sepelio de quien es originario de 
la comunidad de Tepenacaxtla. 
 
"Vengo con tristeza, con mucho cariño, desde ayer estamos en conexión, 
atentos, hoy mismo en la mañana hablamos con compañeros de Cámara de 
Diputados, el jueves va a ser el homenaje a él, pero lo más importante es que 
sepan ustedes que esto no va a quedar así, tienen que hacerse justicia, 
reconocer que Benito era un hombre de paz, él siempre luchó por su pueblo, 
eso me consta", dijo el senador morenista Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 
 
Durante la mañana, la Mandataria morenista de la entidad, Rocío Nahle, 
aseguró que ya iniciaron las acciones institucionales para dar con el o los 
responsables del homicidio doloso. 
 
"Mi más sentido pésame a la familia del compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció tras una agresión en la zona de 
Zongolica. Garantizaremos que las instituciones encargadas de procurar 
justicia en Veracruz trabajen hasta dar con los responsables", expuso en sus 
redes sociales. 
 
El ataque ocurrió la tarde de ayer, cuando el pevemista viajaba en una 
camioneta y un motociclista se le emparejó y abrió fuego en su contra. Aguas 
Atlahua habría recibido un disparo en el tórax y otro en la cabeza. Fue 
trasladado a un hospital en estado grave y perdió la vida tras recibir atención 
médica. 
 
Entrevistado por periodistas locales, Jonathan Puertos Chimalhua, Delegado 
Distrital del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y suplente del 
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legislador finado, al que se refirió como un "gran amigo de la sierra de 
Zongolica", refirió que la Mandataria morenista manifestó estar al pendiente 
del caso y la exigencia es que el crimen no quede impune. 
 
"Que se haga justicia por Benito, es un gran líder para todos los que lo 
conocimos en la sierra de Zongolica. Confiamos en que van a dar seguimiento 
a las investigaciones. Sabemos que la Gobernadora está atenta al llamado 
que ya se hizo para dar seguimiento a la situación", dijo. 
 
"Siempre se quitaba el pan de la boca por poder ayudar a la gente de 
Zongolica, eso le generó mucho cariño, mucha simpatía, y un gran liderazgo 
que se le reconoce en la sierra. Hemos estado recibiendo mensajes de los 25 
municipios que comprenden el distrito federal que él representaba y la gente 
está con un gran sentir. Sembró mucha semilla de amistad". 
 
El diputado suplente refirió que no tiene información de amenazas previas a 
su ataque, y en la pasada campaña electoral solicitó seguridad por actos 
contra otro miembro de su partido, pero no por una situación personal. 
Informó que al occiso le brindaron protección hasta que tomó protesta como 
diputado el 1 de septiembre pasado. 
 
Afirmó que seguirá la "escuela" de Benito Aguas Atlahua y no pedirá 
elementos de seguridad para que lo resguarden. 
 
"Traemos la misma escuela de Benito. Traemos amigos, sabemos que él 
estaba haciendo muy bien las cosas, nos deja un gran legado. Vamos a seguir 
caminando sobre ese mismo rumbo que él ya había marcado para honrar su 
memoria y su legado", aseguró. 
 
"Benito es un segundo padre para mí, créanme que es en lo que menos 
estamos pensando (proceso de relevo)". 
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En ese mismo sentido, el Alcalde de Ixtaczoquitlán, Nahúm Álvarez Pellico, 
exigió que no haya impunidad y se castigue a los responsables. 
 
"Para nosotros es muy lamentable que ocurra este tipo de cosas, lamentamos 
mucho, nuestra solidaridad con la familia, nuestro más querido pésame con 
la familia de nuestro compañero y amigo Benito, sin duda alguna lamentamos 
estos hechos ocurridos. Pedir a las autoridades competentes, que este crimen 
no quede impune, sino que haya justicia también para nuestro amigo", 
solicitó. 
 
La Alcaldesa de Naranjal, Aleida Tepepa Márquez, también expresó sus 
condolencias por el asesinato que ocurrió en la región indígena. 
 

https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-
con-asesinos/ar2920983?v=2 

 

https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-con-asesinos/ar2920983?v=2
https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-con-asesinos/ar2920983?v=2
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Descartan móvil político tras asesinato de Benito Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO).- Hace unos momentos 

salió del velatorio donde estuvo siendo velado toda la mañana 

en Córdova, el diputado federal Benito Aguas. Es traslado su 

cuerpo hacia la cabecera municipal de Zongolica, en el Palacio 

Municipal harán este homenaje para posteriormente llevarlo a su 

lugar de origen donde será velado hasta mañana por la mañana 

que estaría siendo sepultado. 

 

Hace unos momentos el secretario general de Gobierno, Ricardo 

Ahued Bardahuil, habló sobre este tema, dijo que está 

investigándose el caso en coordinación con la Fiscalía General 

de la República, por lo pronto, pareciera que hasta el momento 

que no hay ningún móvil que tenga que ver con su actividad 

política, están descartando -aunque no totalmente- la 

posibilidad de que el crimen haya sido por motivos políticos. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywf6xaw4eSXaQb0-?e=eeKbM2 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywf6xaw4eSXaQb0-?e=eeKbM2
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Despiden a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA).- Familiares y amigos dieron 

el último adiós al diputado federal por Veracruz, Benito Aguas 

Atlahua, quien falleció anoche tras ser víctima de una agresión 

con arma de fuego en la comunidad de Tepenacaxtla, municipio 

de Zongolica, de donde era originario. 

Ingeniero de profesión, comenzó su trayectoria política en el 2017 

al postularse por primera vez a la presidencia municipal de 

Zongolica, como candidato del PVEM. Fue representante de las 

comunidades indígenas de la zona. El sepelio se realizará el 

miércoles por la mañana. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/17GGigJMlwtEo6rNJP3bWdk8ptu1W2CIF/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17GGigJMlwtEo6rNJP3bWdk8ptu1W2CIF/view
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https://www.elbuentono.com.mx/dan-ultimo-adios-al-exdiputado-benito-aguas-atlahua-en-cordoba/ 

 

 

https://www.elbuentono.com.mx/dan-ultimo-adios-al-exdiputado-benito-aguas-atlahua-en-cordoba/


 

 
 
 
 

¿Quién era Benito Aguas Atlahua, el diputado federal 
del PVEM que falleció tras ataque armado en 

Veracruz? 
 

 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua, del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
perdió la vida este lunes tras ser víctima de un atentado con arma de fuego en la comunidad 
de Tepenacaxtla, municipio de Zongolica, Veracruz. El legislador, de 45 años, fue trasladado 
en estado grave al hospital del IMSS Bienestar en Zongolica, donde falleció a consecuencia 
de las heridas. La Fiscalía General del Estado ha iniciado una investigación para esclarecer 
los hechos que han conmocionado a la región y al ámbito político. 
 
¿Quién era Benito Aguas Atlahua? 
Originario de Zongolica, Veracruz, Benito Aguas Atlahua dedicó su vida a trabajar por las 
comunidades indígenas y rurales de la región. Ingeniero en Control de Calidad por la 
Universidad Veracruzana (1999-2002), comenzó su trayectoria política en 2017 al postularse 
por primera vez a la presidencia municipal de Zongolica como candidato del PVEM. Aunque 
no logró ganar, su interés por el desarrollo social lo mantuvo activo en la vida pública. 
 
En 2018, participó como candidato suplente a la diputación local por el distrito 12 de 
Zongolica. Cuatro años después, en 2022, volvió a contender por la presidencia municipal, 
esta vez bajo la coalición Juntos Haremos Historia, obteniendo la victoria. Durante su gestión 
como alcalde, trabajó en proyectos de infraestructura y desarrollo social, buscando incluir a 
comunidades marginadas en programas de bienestar. 
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En febrero de 2024, Aguas Atlahua solicitó licencia como presidente municipal para 
contender por una diputación federal. En las elecciones de junio, obtuvo el cargo como 
representante del distrito 18 de Zongolica, una de las regiones más marginadas de Veracruz. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-
federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/  
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https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/
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https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-

zongolica-12990954.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-zongolica-12990954.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-zongolica-12990954.html


 

 
 
 
 

Lamenta Sheinbaum asesinato del diputado verde, 
Benito Aguas 

 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum lamentó el asesinato del diputado federal del Partido 
Verde Ecologista de México, Benito Aguas Atlahua, e informó que desde temprano instruyó 
al secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, a 
comunicarse con la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, para colaborar en el 
esclarecimiento de los hechos. 
 
Durante su conferencia, dijo que aún no se determinaba si, por tratarse de un diputado 
federal, las investigaciones del asesinato perpetrado durante un ataque las podría atraer la 
Fiscalía General de la República. Por ahora, las indagatorias las lleva a cabo la Fiscalía General 
de Justicia de Veracruz.  
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-
del-diputado-verde-benito-aguas-3680 
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-del-diputado-verde-benito-aguas-3680
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-del-diputado-verde-benito-aguas-3680


 

 
 
 
 

Sheinbaum lamenta asesinato de Benito Aguas, 
diputado del Verde en Veracruz 

 

 
 
Tras el asesinato del diputado del Partido Verde, Benito Aguas, en Veracruz, la presidenta 
Claudia Sheinbaum, lamentó el hecho e informó que pidió a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana comunicarse con la gobernadora Rocío Nahle, ello para apoyar en las 
tareas de investigación. 
 
“Lamentamos mucho lo que ocurrió, hemos pedido a la Secretaría de Seguridad que se 
comunique de inmediato con la gobernadora para poder apoyar en todo lo que se requiera, 
para que se haga justicia”, dijo. 
 
Durante la noche del día de ayer, el legislador murió en el hospital de Orizaba, ello tras sufrir 
un ataque armado en Zonagolica, también perdió la vida una persona que lo acompañaba. 
 
El ataque al diputado ocurrió cuando circulaba a bordo de un vehículo sobre la carretera 
que conduce a la comunidad de Tepenacaxtla, en la zona serrana de Veracruz, donde fue 
atacado por un sujeto a bordo de una motocicleta. 
 
En tanto, el diputado, Benito Aguas, resultó lesionado, mientras su acompañante perdió la 
vida en el lugar, y según versiones, el legislador se dirigía a su domicilio, cuando fue víctima 
del ataque armado. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-benito-aguas-
diputado-del-verde-en-veracruz/  
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https://www.24-horas.mx/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-benito-aguas-diputado-del-verde-en-veracruz/
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-benito-aguas-diputado-del-verde-en-veracruz/
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https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-

sheinbaum/50610516 

https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-sheinbaum/50610516
https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-sheinbaum/50610516
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https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-

para-que-ssp-para-investigacion/ 

 

 

https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-para-que-ssp-para-investigacion/
https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-para-que-ssp-para-investigacion/
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https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-

de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501 

https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501
https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501
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https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-

benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665 

 

https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665
https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665
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https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/12/10/sheinbaum-pide-harfuch-apoyar-investigar-el-crimen-

del-diputado-benito-aguas-513738.html 

} 

 

https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/12/10/sheinbaum-pide-harfuch-apoyar-investigar-el-crimen-del-diputado-benito-aguas-513738.html
https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/12/10/sheinbaum-pide-harfuch-apoyar-investigar-el-crimen-del-diputado-benito-aguas-513738.html


 

LEGISLATIVO 11/12/24  

CONFERENCIA MATUTINA 

Sheinbaum dice lamentar el asesinato del diputado 

Aguas y reconoce otra vez la labor de Cuitláhuac 

García en Veracruz 

El pasado 2 de diciembre, la titular del Ejecutivo había afirmado que la 

inseguridad había bajado un 50% en Veracruz; ayer, ocho días después de sus 

declaraciones, balearon al legislador, quien falleció en el hospital 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum tardó más de hora y media en posicionarse 

en su conferencia sobre la muerte de diputado federal Benito Aguas, quien fue 

asesinado en un ataque armado en Veracruz. 

La mandataria llegó a Palacio Nacional sonriendo, con una actitud relajada, y 

lo primero que hizo al acercase al estrado fue bromear con la 

prensa preguntando entre risas: "¿Quién va a ir a Acapulco?... huy... austeridad 

republicana", para luego dar parte de los puntos de los que hablaría en su 

conferencia matutina. 
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La actitud de la mandataria ante el asesinato de un diputado federal que ha 

conmocionado al país remite a la que tuvo el expresidente Andrés Manuel 

López Obrador un día después del incendio en la estación migratoria en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, el 27 de marzo de 2023, donde resultaron 40 personas 

muertas. 

En la conferencia del 28 de marzo de ese año, el expresidente también empezó 

el día bromeando y riéndose a carcajadas, sin aludir a los hechos ocurridos 

cerca de la frontera norte con Estados Unidos. 

Sheinbaum, luego de haber transcurrido casi hora y media frente a la prensa, se 

posicionó sobre el hecho. 

"Aprovecho para decirles que hoy pedí a la secretaria de Seguridad Pública por 

el caso del diputado del Partido Verde en Veracruz, lamentamos mucho lo 

que ocurrió y hemos pedido a la secretaría que se comunique de inmediato con 

la gobernadora para poder apoyar en todo lo que se requiera para que se haga 

justicia", dijo la mandataria, para luego reconocer una vez más el trabajo 

de Cuitláhuac García, quien concluyó su cargo el pasado 30 de noviembre. 

Recientemente, la presidenta reconoció en su conferencia matutina al 

exgobernador veracruzano por su labor en materia de seguridad, justificando así 

su integración a su equipo de trabajo en el gobierno federal. 

La muerte del diputado Aguas Atlahua destaca debido a que el pasado 2 de 

diciembre, la titular del Ejecutivo había afirmado que la inseguridad había 

bajado un 50% en Veracruz. 

Durante el ataque armado contra el legislador del Partido Verde también 

falleció otro hombre, quien fue identificado preliminarmente como Agustin 

Linares López. 

Inicialmente, Aguas Atlahua había sido trasladado de emergencia al hospital 

de Orizaba y fue reportado como grave luego de recibir dos impactos de bala, 

posteriormente se dio a conocer su deceso. 
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https://latinus.us/mexico/2024/12/10/sheinbaum-dice-lamentar-el-

asesinato-del-diputado-aguas-reconoce-otra-vez-la-labor-de-cuitlahuac-

garcia-en-veracruz-130255.html 
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https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-

del-diputado-benito-aguas-atlahua/ 

 

https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua/
https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua/
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Presidenta de México lamenta muerte de diputado federal - Noticias Prensa Latina 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/10/presidenta-de-mexico-lamenta-muerte-de-diputado-federal/
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Sheinbaum lamenta el asesinato del diputado 
federal Benito Aguas 

La presidenta Sheinbaum detalló que se hará justicia en el homicidio 

del diputado federal del Partido Verde, Benito Aguas 

 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, lamentó 
el asesinato del diputado federal Benito Aguas, del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), y prometió que se hará justicia. 

“Lamentamos mucho lo que ocurrió y hemos pedido a la Secretaría (de 

Seguridad y Protección Ciudadana) que se comuniquen de inmediato con la 

gobernadora (Rocío Nahle, de Veracruz) para poder apoyar en todo lo que se 

requiera para que se haga justicia”, señaló la mandataria durante su conferencia 

de prensa matutina. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-federal-benito-aguas/
https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-federal-benito-aguas/
https://x.com/Claudiashein
https://lopezdoriga.com/nacional/asesinan-al-diputado-federal-benito-aguas-atlahua/
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La mandataria mexicana se pronunció así tras el ataque ocurrido el lunes 

en Zongolica, donde Aguas fue alcalde y donde permaneció “delicado” durante 

horas luego de padecer un ataque a balazos, según una tarjeta informativa de 

la Fiscalía de Veracruz. 

De acuerdo con la información, en el ataque también murió un hombre 
identificado como Agustín Linares López, de profesión ingeniero. 

Aún no se reportan detenidos, sospechosos ni el móvil del crimen. 

Asimismo, la presidenta refirió que, por el momento, no se tiene 
pensado que las investigaciones las atraiga la Fiscalía General de la 
República (FGR). 

“Vamos a ver cuál es el avance que tiene la fiscalía de Veracruz y a 
partir de ahí vemos si se requiere el apoyo de la Fiscalía general”, 
enfatizó. 

Los hechos ocurren apenas unas horas antes de que Sheinbaum Pardo 
acuda a Acapulco para realizar la reunión del Consejo Nacional de 
Seguridad, donde adelantó que planteará la misma fórmula para 
garantizar la seguridad en el país y se hablará del presupuesto. 

“Se les va a presentar a las y los gobernadores algunos mecanismos, 
también de revisión de del gasto en estos rubros viene la presentación 
con muchos de los gobernadores”, señaló. 

Asimismo, reiteró que la estrategia de seguridad está planteada por 
cuatro grandes ejes: atención a las causas, fortalecimiento de la 
Guardia Nacional, inteligencia e investigación y la coordinación. 

El asesinato de Aguas se da luego de que el lunes, la organización 
civil Data Cívica reportó que 2024 ya es el año con más casos de 
violencia político criminal en México, con 617 registros hasta noviembre, 
que ya superaron los 570 documentados en todo 2023, según la más 
reciente actualización del informe ‘Votar entre balas’. 
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El hecho refleja que la violencia política no ha terminado tras las 
elecciones del 2 de junio, consideradas las más violentas de la historia 
por el asesinato de más de 30 aspirantes, según documentaron 
asociaciones independientes como Data Cívica y DataInt. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-

federal-benito-aguas/ 
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https://acropolismultimedios.mx/sspc-colaborara-en-el-caso-del-homicidio-de-diputado-federal/ 

 

 

 

https://acropolismultimedios.mx/sspc-colaborara-en-el-caso-del-homicidio-de-diputado-federal/


 

 
 
 
 

Rocío Nahle lamenta asesinato del diputado federal 
Benito Aguas 

 
La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, lamentó la muerte del diputado federal 
Benito Aguas Atlahua, tras sufrir un atentado en el que murió también un ingeniero que lo 
acompañaba. 
 
En sus redes sociales Nahle García escribió: 
 

"Mi más sentido pésame a la familia del 
compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció 
tras una agresión en la zona de Zongólica", 
se lee en parte del menaje. 
 
El legislador federal falleció poco antes de 
la medianoche del lunes en el Hospital de 
zona número 1 del IMSS de Orizaba, a 

donde fue trasladado desde el IMSS Bienestar de Zongólica, a donde fue llevado 
inicialmente tras el ataque ocurrido en la comunidad de Tepenacaxtla. 
 
Últimos reconocimientos al diputado Benito Aguas  
El cuerpo del diputado federal Benito Aguas Atlahua está siendo velado en las instalaciones 
de la Agencia Funeraria "Del Ángel y Hernandez" ubicada en la esquina de Calle 9 y Avenida 
31 de la Ciudad de Córdoba. 
 
A las 14 horas, autoridades municipales de Zongólica han preparado un homenaje de cuerpo 
presente a realizarse en la explanada del Ayuntamiento y Parque Juan Moctezuma y Cortes. 
 
Al finalizar el homenaje, el cuerpo de Benito Aguas Atlahua será trasladado a su pueblo natal 
Tepenacaxtla, Zongólica, en donde también será velado. El sepelio del diputado federal se 
realizará el miércoles por la mañana. 
 
https://www.milenio.com/policia/gobernadora-nahle-lamenta-muerte-diputado-benito-
aguas-veracruz  
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https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-

garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html
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https://nbcdiario.com.mx/condena-rocio-nahle-homicidio-de-benito-aguas/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://nbcdiario.com.mx/condena-rocio-nahle-homicidio-de-benito-aguas/
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Asegura la gobernadora de Veracruz que no habrá 

impunidad en asesinato de diputado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Ayer fue asesinado el 

diputado federal Benito Aguas, del distrito de Zongolica, 

Veracruz. La gobernadora Rocío Nahle aseguró que no habrá 

impunidad y que la Fiscalía del estado ya se encuentra 

realizando la investigación, en la cual, ya hay algunos avances. 

 

Por su parte, el diputado suplente, Jonathan Puertos, afirmó que 

seguirán la línea que tenía el legislador Aguas en materia de 

apoyo al pueblo, e hizo un llamado a que se haga justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywnTOar7A7rP4qe8?e=HNkZ5w 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywnTOar7A7rP4qe8?e=HNkZ5w
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EXIGEN DETENCIÓN DE LOS RESPONSABLES 

Rocío Nahle y las dirigencias del PVEM condenan el 

asesinato del diputado federal Benito Aguas 

Anoche, el diputado Benito Aguas Atlahua fue asesinado por disparos de arma 

de fuego en el municipio de Zongolica, Veracruz 

 

Las dirigencias nacional y estatal del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) condenaron "el artero crimen" perpetrado en contra del 

diputado Benito Aguas Atlahua y exigieron a las autoridades penales y de 

investigación esclarecer los hechos. 

La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, expresó su pésame a la 

familia de Benito Aguas y aseguró que las fuerzas de seguridad del estado 

trabajarán “hasta dar con los responsables”. 

El senador del PVEM y exgobernador de Chiapas, Manuel Velasco, además de 

condenar el hecho, exigió a las autoridades que detengan y se castigue a los 

responsables, para que no haya impunidad. 
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Javier Herrera Borunda, secretario de Organización, y Edgar Herrera Lendechy, 

presidente del PVEM en Veracruz, lanzaron un llamado enérgico para 

erradicar la violencia política en el país. 

En un comunicado, el diputado presidente de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) lamentó que Aguas Atlahua haya 

sido "víctima de un cobarde atentado, desconociéndose el móvil y otras 

circunstancias". 

Mediante el documento, el veracruzano advirtió que desde San Lázaro "estarán 

muy pendientes de que tanto la Secretaría de Seguridad Ciudadana del gobierno 

federal como la de Seguridad Pública de Veracruz actúen en consecuencia". 

"Desgraciadamente, Benito descansa en paz, nos arrebataron a un gran 

hombre arteramente. No tengo palabras en estos momentos, solo dolor y 

frustración. Les avisaré de los servicios funerarios", posteó desde su cuenta de 

Facebook. 

En tanto, Herrera Lendechy condenó enérgicamente "el atentado atroz que 

sufrió mi amigo Benito Aguas Atlahua. A su esposa y sus hijos mi corazón y 

pensamiento están con ellos".  

Exhortó a las autoridades estatales y federales esclarecer con prontitud y 

certeza a través de una investigación minuciosa y profunda para "dar con los 

seres inhumanos que cometieron este atropello".  

Reiteró su compromiso desde el PVEM, "con el que siempre comulgó mi 

querido Benito, a continuar trabajando por el bien de una sociedad justa y libre, 

como el predicó". 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-las-dirigencias-del-pvem-

condenan-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-130252.html 
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Rocío Nahle lamenta asesinato del diputado Benito Aguas en Zongolica: “Mi más sentido 

pésame” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-en-zongolica-mi-mas-sentido-pesame/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-en-zongolica-mi-mas-sentido-pesame/
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SENADO GUARDA MINUTO DE SILENCIO EN 
MEMORIA BENITO AGUAS,  

DIPUTADO ASESINADO EN VERACRUZ 
 

 
 
El pleno del Senado de la República guardó un minuto de silencio por el 
fallecimiento del diputado federal del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), Benito Aguas Atlahua, asesinado el pasado lunes 9 de diciembre en 
el estado de Veracruz. 
Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, expresó que 
desde la Cámara de Senadores “enviamos nuestras condolencias a sus 
familiares y amigos en estos momentos tan difíciles y hacemos votos porque 
este lamentable hecho se esclarezca a la brevedad”. 
 
¿Qué pasó y cómo fue el asesinato de Benito Aguas Atlahua? 
Ayer, lunes 9 de diciembre, el diputado Benito Aguas Atlahua, de 45 años de 
edad, y otro hombre identificado como Agustín Linares López, fueron 
asesinados en la localidad Tepenacaxtla, municipio de Zongolica. 
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Tras el ataque armado, el legislador fue trasladado a un hospital para recibir 
atención médica, pues según informes extraoficiales, recibió un impacto en la 
cabeza y otro en el tórax. 
Benito Aguas Atlahua, falleció horas después debido a las heridas, mientras la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz inició las investigaciones y advirtió 
que "no habrá impunidad“. 
Sobre el homicidio, la Presidenta Claudia Sheinbaum informó que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) se puso en contacto 
con la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, "para poder apoyar en 
todo lo que se requiera para que se haga justicia“. 
Sobre si el caso podría ser atraído por la Fiscalía General de la República 
(FGR), la primera mandataria indicó que esperarán los avances de la Fiscalía 
de Veracruz “y a partir de ahí vemos si requiere algún apoyo”, dijo en su 
conferencia matutina de este 10 de diciembre. 
 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-
silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/ 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/
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FGR intervendrá en caso del asesinato de diputado 
federal Benito Aguas Atlahua; autoridades descartan 

que crimen sea político 
 

 
 
La Fiscalía General de la República (FGR) intervendrá para investigar el asesinato del 
diputado federal del PVEM, Benito Aguas Atlahua, atacado ayer a tiros en la Sierra de 
Zongolica. 
 
El secretario de Gobierno de Veracruz, Ricardo Ahued Bardahuil, informó que la FGR, junto 
con la Fiscalía General del Estado, coadyuvarán en las investigaciones para dar con el 
paradero del o los asesinos y descubrir el móvil del crimen. 
 
“Se combinarán los esfuerzos de la investigación, desde luego con la Fiscalía General del 
Estado y la FGR que traerá el tema también y se dará la investigación y se dará con los 
responsables y el móvil”, informo en conferencia de prensa. 
 
A pregunta expresa, el funcionario estatal aseguró que no hay ningún indicio que el crimen 
sea político, pero pidió esperar el resultado de las investigaciones que llevan a cabo las dos 
instancias. 
 
“No habrá impunidad en Veracruz, es la instrucción de la gobernadora y el deseo de este 
gobierno y hasta las últimas consecuencias”, agregó. 
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El diputado federal y exalcalde de Zongolica, Benito Aguas, fue atacado ayer a tiros en la 
zona montañosa central de Veracruz, donde resultó gravemente herido y horas después 
murió. 
 
Los hechos ocurrieron en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio serrano 
de Zongolica, donde un acompañante del legislador murió en el ataque. Los testigos señalan 
que al menos un hombre abordo de una motocicleta fue el atacante. 
 
En ese sentido, Ahued Bardahuil aclaró que no había amenazas previas contra el legislador 
y detalló que el político y su acompañante fueron atacados en un predio de su propiedad. 
Se mantiene un operativo en esa zona. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/fgr-intervendra-en-caso-del-asesinato-de-
diputado-federal-benito-aguas-atlahua-autoridades-descartan-que-crimen-sea-politico/  
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FGR atrae la investigación del asesinato del diputado Benito 

Aguas 
 

 
La Fiscalía General de la República (FGR) atrajo las investigaciones por el 
asesinato del diputado federal Benito Aguas, en Zongolica, ocurrido anoche, 
informó Ricardo Ahued Bardahuil, secretario de Gobierno en Veracruz. 
 

 
 
En conferencia de prensa, ofrecida en palacio de Gobierno, en ausencia de 
Rocío Nahle, quien asistió a la Conferencia Nacional de gobernadoras y 
gobernadores de la coordinación en materia de Seguridad en Acapulco, Ahued 
Bardahuil dijo que hasta el momento no hay detenidos. 
 
Afirmó que no se tiene conocimiento de que el legislador haya sido 
amedrentado: "Fue en un evento en una propiedad de él, no se tiene 
información de alguna amenaza". 
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También aseveró que no existen indicios de que el asesinato de Benito Aguas 
Atlahua tenga un trasfondo político, pero aseguró que están abiertas todas las 
líneas de investigación y no dudó que los hechos "se esclarecerán con absoluta 
transparencia". 
 
El exalcalde de Xalapa, de extracción priista, aseguró que la fiscalía de Veracruz, 
la FGR y el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, trabajan 
coordinadamente para esclarecer los hechos. 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua falleció anoche debido a las heridas 
causadas con arma de fuego, durante un ataque armado ocurrido en su 
vivienda. 
 
En la agresión armada también murió su compañero, el ingeniero Agustín 
Linares López. 
 
Nahle tarda seis horas 
La gobernadora Rocío Nahle García, reaccionó desde sus cuentas virtuales 
después de seis horas de que se reportará la muerte del legislador del PVEM, 
aliado con Morena. 
 
El fallecimiento fue confirmado a las 11:30 horas de anoche, lunes 9 de 
diciembre, pero Nahle envió condolencias a la familia a las 5:30 de la 
madrugada.  
 
"Mi más sentido pésame a la familia del compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció tras una agresión en la zona de 
Zongolica. Garantizaremos que las instituciones encargadas de procurar 
justicia en Veracruz trabajen hasta dar con los responsables", escribió en su 
cuenta de Facebook. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/fgr-atrae-la-investigacion-del-
asesinato-del-diputado-benito-aguas-130302.html 
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FGR coadyuvará en la investigación de 

homicidio de Benito Aguas 
Todavía no hay líneas de investigación determinadas, gobernadora 

instruyó llegar a las últimas consecuencias 

 

La Fiscalía General de la República se coordinará para llevar a cabo 

la investigación del homicidio del diputado federal del Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM) por el Distrito de 

Zongolica, Benito Aguas Atlahua, ocurrido la noche del lunes en la 
comunidad Tepenatlaxca. 

Así lo dio a conocer el secretario de Gobierno, Ricardo Ahued 
Bardahuil en conferencia de prensa, quien dijo que el secretario de 
Seguridad Ciudadana federal, Omar García Harfuch habló ya 

https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
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con la gobernadora Rocío Nahle García, quien se encuentra en una 
reunión en materia de seguridad en Guerrero. 

“Desde los hechos, la gobernadora estaba atenta en coordinación con la 
Fiscalía General del Estado y la Fiscalía General de la República. Se dio 
la mayor atención médica, lamentablemente se trasladó (el diputado) y 
no fue posible que pudiera soportar las heridas. Se seguirán las 
investigaciones”. 

Ahued Bardauil dijo que hasta el momento no se ha determinado 
las líneas de investigación, por lo que evitó señalar que tenga que ver 
con políticas o que se tenga conocimiento de que el Legislador del Verde 
haya tenido amenazas en su contra. 

Asimismo, confirmó la muerte de un ingeniero, Agustín Linares 
López, originario del estado de Puebla, que estaba con Benito Aguas 
al momento de ser atacados por un sujeto desconocido. 

Cuestionado si hay un operativo de reforzamiento de seguridad en la zona 
de Zongolica, señaló que se están atendiendo la región, aunque aclaró que 
esta no aparecía como “zona roja”. 

El encargado de la política interna aseveró que es compromiso de la 
administración de Rocío Nahle García garantizar el Estado de 
derecho y llegar hasta las últimas consecuencias en la 
persecución de los delitos. 

“No podemos asegurar que sea político todavía, les pido esperar a que 
terminen las investigaciones, la Gobernadora está en una conferencia 
fuera del estado”. 

Finalmente, el secretario Ahued Bardahuil reiteró el pésame a la 
familia de Benito Aguas Atlahua. 
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https://wradio.com.mx/2024/12/10/fgr-coadyuvara-en-la-investigacion-de-

homicidio-de-benito-aguas/ 



 

 
 
 
 

Asesinatos de legisladores en México; el caso de 
Benito Aguas y otros que marcaron a la política 

 

 
 
El asesinato de Benito Aguas Atlahua, diputado del Partido Verde Ecologista, se suma a la 
lista de diputados federales asesinados a manos del crimen organizado. 
 
El político fue víctima de un ataque armado en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en 
el municipio serrano de Zongolica, Benito Aguas Atlahua fue trasladado en estado grave al 
hospital del IMSS Bienestar en Zongolica, donde falleció a consecuencia de las heridas. 
 
Otro de los casos más recientes fue del diputado federal electo de la coalición PRI, PAN y 
PRD, Héctor Melesio Cuén, quien perdió la vida el 25 de julio en un hospital privado de 
Culiacán tras sufrir un atentado en la comunidad de la Presita. 
 
Recientemente la FGR indicó que el exrector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 
fue asesinado en la misma finca donde fue secuestrado “El Mayo” Zambada después de 
encontrar indicios de sangre que correspondieron a Melesio Cuén, sin embargo aún no se 
esclarece el asesinato. 
 
Exdiputados federales asesinados 
El 24 de abril del presente año fue asesinado Fernando Fernández García, quien fue baleado 
en el acceso del Fraccionamiento José de la Mora, en el municipio de Ayotla, del Estado de 
México. 
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Fernández era excalde de Ixtapaluca y exdiputado federal por el distrito de Texcoco. Por el 
crimen fueron detenidos cuatro personas. 
 
Otro caso fue el de Ricardo Flores, quien fue acribillado 31 de julio de 2023 en San Nicolás 
de los Garza. 
 
En ese entonces fungía como director Jurídico del Congreso del Estado de Nuevo León. 
 
El hecho violento sucedió en unas canchas de fútbol, Master de la Avenida Rómulo Garza y 
Roberto G. Sada; en el lugar se escucharon 10 detonaciones que alcanzaron al abogado, 
militantes del PAN y dos veces diputado federal de ese mismo partido. 
 
El exdiputado federal, Jesús Zúñiga fue asesinado en la comunidad de El Chante en el 
municipio de Autlán de Navarro de 2022. 
 
Cuatro meses después, también fue ejecutado su hijo a manos de sujetos armados, quienes 
efectuaron varias detonaciones con arma de fuego. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asesinatos-de-legisladores-en-mexico-el-caso-de-
benito-aguas-y-otros-que-marcaron-a-la-politica/  
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Muere diputado federal Benito Aguas tras ataque a 
balazos en Veracruz 

 

 
 
El diputado federal por el distrito 18 de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, falleció a causa de 
las heridas ocasionadas por una agresión con arma de fuego, según confirmó la Fiscalía 
General del Estado. El legislador, perteneciente al Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), fue atacado en la comunidad de Tepenacaxtla, en la zona montañosa central de 
Veracruz. 
 
El incidente ocurrió el lunes, cuando sujetos armados atentaron contra su vida. Testigos 
señalaron que al menos un hombre a bordo de una motocicleta disparó contra el político 
mientras este viajaba en una camioneta. Aguas Atlahua fue trasladado de inmediato para 
recibir atención médica, pero las heridas resultaron fatales. 
 
Investigación en curso 
La Fiscalía General del Estado informó que se ha iniciado una carpeta de investigación para 
esclarecer las causas del atentado. “Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial se 
encuentran realizando las diligencias correspondientes para esclarecer los hechos. La Fiscal 
General afirma que no habrá impunidad”, señaló el organismo en un comunicado oficial. 
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Elementos de la Policía Ministerial, junto con peritos, trabajan en la recopilación de 
evidencias en la escena del crimen, buscando identificar a los responsables de este ataque 
que ha conmocionado a la comunidad política y a los habitantes de la región. 
 
Indignación por el atentado 
Benito Aguas Atlahua, conocido por su trabajo en la región de Zongolica, era representante 
del Partido Verde Ecologista de México y había sido postulado como diputado federal por el 
distrito 18. 
 
Su asesinato ha generado una ola de indignación y llamados de justicia por parte de diversos 
sectores políticos y sociales. 
 
El ataque ocurrió en un área caracterizada por su difícil acceso, lo que podría complicar las 
investigaciones. Sin embargo, las autoridades han prometido actuar con celeridad y firmeza 
para dar con los responsables. 
 
La comunidad de Zongolica y el estado de Veracruz permanecen en alerta tras este violento 
suceso, que suma un nuevo caso a la creciente inseguridad que afecta a la región. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/10/muere-diputado-federal-benito-
aguas-tras-ataque-a-balazos-en-veracruz/  
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Asesinan a balazos a Benito Aguas, diputado del 
PVEM en Veracruz 

 

 
 
El pasado 9 de diciembre la Fiscalía General del Estado de Veracruz informó sobre el 
fallecimiento del diputado Benito Aguas Atlahua, en el distrito de 18 de Zongolica. Las 
primeras versiones indican que el legislador fue víctima de una agresión con un arma de 
fuego. A pesar de que los testigos contactaron a los servicios de emergencia, falleció por la 
gravedad de las heridas. 
 
En la escena del crimen, también se halló un cuerpo sin vida de un hombre presuntamente 
identificado como Agustín Linares López, un ingeniero del estado, con quien no se ha 
esclarecido una posible relación con el diputado. Tras los hechos, las autoridades del estado 
de Veracruz desplegaron un operativo de fiscales y peritos en el sitio del asesinato. Por su 
parte, la FGE de Veracruz indicó que se abrió una carpeta de investigación para deslindar 
responsabilidades. 
 
“La Fiscalía General del Estado informa que, lamentablemente, ha fallecido el diputado 
federal por el distrito 18 de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, a causa de las heridas 
ocasionadas por una agresión con arma de fuego", publicó la FGE en X. 
 
La muerte de Benito Aguas, diputado del Partido Verde de México (PVEM) desató una serie 
de reacciones por parte de políticos y partidos, quienes lamentaron los hechos e hicieron 
un llamado a las autoridades para hacer justicia en el caso del legislador de manera urgente.  
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Por su parte, la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, expresó sus condolencias a través de 
las redes sociales y se comprometió a garantizar justicia en el caso del legislador. 
 
¿Dónde asesinaron a Benito Aguas? 
Las primeras versiones aseguran que Benito Aguas se encontraba a bordo de una camioneta 
en la comunidad de Tepenacaxtla en el municipio de Zongolica, cuando recibió dos disparos, 
uno de ellos en la cabeza y otro en el tórax. El diputado acudió este fin de semana a Zongolica 
para mantener una convivencia con personas de la zona. 
 
Trascendió que durante su campaña electoral, el legislador solicitó protección por al 
Instituto Nacional Electoral (INE), al asegurar que la zona representaba un alto riesgo de 
inseguridad, por la reciente incidencia en robos y atentados contra políticos. Dentro de los 
casos, Ignacio Ramírez, candidato del Movimiento Ciudadano, fue asaltado en la zona. 
 
¿Quién era Benito Aguas, diputado asesinado en Veracruz?  
Benito Aguas estudió la licenciatura de Ingeniería en Control e Calidad por la Universidad 
Veracruzana. Fue alcalde de Zongolica y pidió licencia para las elecciones del pasado 2 de 
junio. En las elecciones del 2017, de igual forma compitió para la presidencia de Zongolica, 
sin embargo no consiguió la victoria. En 2018, fue suplente en la diputación local del distrito 
12, del mismo municipio. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/asesinan-balazos-al-benito-aguas-
diputado-del-pvem-en-veracruz-660337.html   
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https://www.contrareplica.mx/nota-Fallece-diputado-del-PVEM-tras-ataque-en-Veracruz-2024101235 
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Congreso 

Murió Benito Aguas Atlahua, diputado federal del 

PVEM en Veracruz, tras ataque a balazos 

La Fiscalía de Veracruz ya inició una carpeta de investigación por lo ocurrido 

 

Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM), fue atacado a balazos en la comunidad 
de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio de Zongolica, Veracruz. 

Según los primeros reportes, el diputado federal fue trasladado al 
hospital del IMSS Bienestar de Zongolica, donde se reportó como 
grave su estado de salud. 

Más tarde se confirmó el deceso del legislador. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
https://politico.mx/2024/12/03/proteccion-para-ambientalistas-un-compromiso-del-pvem-en-edomex-couttolenc/
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Este martes 10 de diciembre, la gobernadora del Estado, Rocío Nahle 
García, envió el pésame a la familia y sostuvo que su administración 
garantizará que se encuentren a los responsables. 

Sobre lo ocurrido, la Fiscalía General del Estado de Veracruz informó 
que ya inició una carpeta de investigación luego de recibir el reporte de 
agresión con arma de fuego, en el que resultó lesionado 
el diputado federal por el distrito 18 de Zongolica. 

“Los hechos ocurrieron en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en 
el municipio de Zongolica. La víctima está recibiendo atención médica 
en este momento. Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial 
se encuentran realizando las diligencias”, detalló, al tiempo que se 
comprometió a que no habrá impunidad en el caso. 

PVEM condena ataque 

Manuel Velasco, coordinador del PVEM en el Senado de la República, 
fue uno de los primeros en pronunciarse sobre lo ocurrido; condenó el 
ataque a su compañero y exigió a las autoridades dar con los 
responsables. 

“Condenamos el cobarde atentado que sufrió nuestro compañero 
diputado federal Benito Aguas en Veracruz. Nos unimos a sus familiares 
para orar por su vida y exigimos a las autoridades dar con los 
responsables y castigarlos para que no haya impunidad”, indicó. 

 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/10/murio-benito-aguas-atlahua-diputado-

federal-del-pvem-en-veracruz-tras-ataque-a-balazos/ 

https://politico.mx/
https://politico.mx/2024/12/03/video-morena-pausa-plan-c-de-amlo-dejara-estas-3-reformas-pendientes-en-san-lazaro/
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https://elcomentario.ucol.mx/?p=163766 
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https://lineadirectaportal.com/mexico/fallece-diputado-federal-benito-aguas-tras-sufrir-ataque-armado-en-

veracruz-2024-12-10__1275650 
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Fallece diputado federal de Zongolica, Veracruz, 

luego de ser atacado a balazos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado federal del Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, fue 

asesinado por una persona que viajaba en una motocicleta en 

Zongolica, Veracruz. La Fiscalía General del estado informó que 

falleció el diputado a causa de las heridas ocasionadas por una 

agresión con arma de fuego. El ataque ocurrió este lunes por la 

tarde cuando fue atacado, el diputado recibió un disparo en el 

tórax y otro en la cabeza, fue trasladado con vida al hospital de 

Zongolica donde falleció. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1s8jLH8El0irhJmpNJmcRYS--DHP0GAC9/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1s8jLH8El0irhJmpNJmcRYS--DHP0GAC9/view
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Asesinan a diputado en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El diputado federal del 

Partido Verde, Benito Aguas, murió porque lo atacaron a balazos 

en la comunidad de Tepenacaxtla. Fue interceptado por tipos en 

una motocicleta y que simplemente huyeron luego de la 

agresión. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynXPt5TfOY4QX8_G?e=dfgGGk

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynXPt5TfOY4QX8_G?e=dfgGGk
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Confirman fallecimiento de Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- El diputado federal del 

Partido Verde Ecologista de México, Benito Aguas Atlahua, murió 

luego de ser atacado a balazos en Zongolica, Veracruz. Ocurrió 

la noche de ayer lunes, cuando el diputado circulaba a bordo 

de un vehículo sobre la carretera que lo conduce a la 

comunidad de Tepenacaxtla, fue en ese momento cuando una 

motocicleta los alcanzó, se le emparejó y le disparó. El diputado 

recibió tres impactos de bala, dos en el Tórax y uno en la cabeza, 

al inicio lograron trasladarlo con vida a un hospital en donde se 

reportó como grave; sin embargo, horas después, se confirmó 

que había perdido la vida. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymIV20-T--sREaNy?e=n2zaDP

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymIV20-T--sREaNy?e=n2zaDP
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Asesinan a diputado federal por Veracruz, Benito Aguas 

Atlahua 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- En Veracruz, murió el 

diputado federal  del PVEM por el distrito 18 de Zongolica, Benito 

Aguas Atlahua, el funcionario falleció en el Hospital del IMSS de 

Orizaba, a donde fue trasladado tras ser víctima de un atentado 

a balazos, donde otra persona más perdió la vida. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywLLaQHScSc4C_gq?e=QI7KoL

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywLLaQHScSc4C_gq?e=QI7KoL
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Asesinan a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El diputado federal del 

PVEM, Benito Aguas Atlahua, fue asesinado el día de ayer en el 

municipio de Zongolica, Veracruz, el cual él representaba. En una 

primera instancia se reportó que había sido atacado y se 

encontraba muy grave, sin embargo, unas horas después falleció 

en el hospital. 

 

Las autoridades -la Fiscalía del estado y la Fiscalía General de la 

República- están colaborando de manera conjunta en la 

investigación, así lo dio a conocer el secretario de Gobierno 

veracruzano, Ricardo Ahued Bardahuil, quien dijo que todavía no 

se puede dar una línea de investigación, ya que apenas están 

iniciando las investigaciones. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2

tG_jLu84/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2tG_jLu84/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2tG_jLu84/view?usp=sharing
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Asesinan a balazos a Benito Aguas, diputado federal 

por Zongolica, Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El diputado federal por el distrito 18 

de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, fue asesinado a balazos el día de ayer 

cuando se encontraba en su municipio a donde había acudido este fin de 

semana para un mitin con sus seguidores. Una persona lo atacó a balazos y 

aunque inicialmente se reportó como grave, pero estable, finalmente perdió 

la vida como producto de dos disparos que impactaron en el cráneo y tórax. 

Tras el ataque fue trasladado a un hospital, pero cerca de la media noche, 

la Fiscalía General del estado informó que lamentablemente había 

fallecido. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XWCJM2nDN5hhiXaPvaDihWrhPfsHNZOG/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1XWCJM2nDN5hhiXaPvaDihWrhPfsHNZOG/view
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Asesinan a Benito Aguas Atlahua, diputado federal por 

el PVEM 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Anoche asesinaron 

a tiros al diputado federal por el PVEM, Benito Aguas Atlahua, en 

la comunidad de Tepanacaxtla, esto en Zongolica, Veracruz, 

falleció mientras lo atendían en un Hospital de Orizaba. Su 

acompañante, identificado como Agustín Linares López, 

también murió. El Partido Verde condenó el ataque y exigió a las 

autoridades realizar las acciones pertinentes para que este acto 

no quede impune. Hasta el momento, la Fiscalía del estado no ha 

informado sobre ningún detenido. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymgK3V2DFIVJixcM?e=oNpFKF
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https://www.parabolica.mx/2024/nacional/item/14815-ejecutan-al-diputado-federal-veracruzano-benito-

aguas-atlahua 
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https://www.parabolica.mx/2024/nacional/item/14815-ejecutan-al-diputado-federal-veracruzano-benito-aguas-atlahua
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https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-

veracruz/ 

https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-veracruz/
https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-veracruz/
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Muere el diputado federal Benito Aguas Atlahua tras ataque armado en Veracruz | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/muere-diputado-benito-aguas-veracruz-orix
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Diputado federal del PVEM es asesinado en Veracruz 

https://la-lista.com/mexico/el-diputado-federal-del-pvem-benito-aguas-atlahua-es-asesinado-en-veracruz
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Conmoción en Veracruz por el asesinado de un diputado federal del Verde 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/conmocion-en-veracruz-por-el-asesinado-de-un-diputado-federal-del-verde/
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Asesinado en Veracruz el diputado federal del Partido Verde Benito Aguas Atlahua | EL PAÍS 

México 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-10/asesinado-en-veracruz-el-diputado-federal-del-partido-verde-benito-aguas-atlahua.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-10/asesinado-en-veracruz-el-diputado-federal-del-partido-verde-benito-aguas-atlahua.html
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Asesinan a balazos a un diputado federal en México - RT 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/video/533339-asesinar-balas-diputado-federal-mexico
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Funeral held for lawmaker shot dead in eastern Mexico | AP News 

 

https://apnews.com/video/persian-gulf-mexico-mexico-government-funerals-and-memorial-services-ines-atlahua-bdfd9848f94e435bb9c14979a69cd095
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Cientos de pobladores despiden a un diputado federal que fue asesinado en el sureste de México - 

Los Angeles Times 

https://www.latimes.com/espanol/noticas-mas/articulo/2024-12-10/cientos-de-pobladores-despiden-a-un-diputado-federal-que-fue-asesinado-en-el-sureste-de-mexico
https://www.latimes.com/espanol/noticas-mas/articulo/2024-12-10/cientos-de-pobladores-despiden-a-un-diputado-federal-que-fue-asesinado-en-el-sureste-de-mexico
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APRUEBAN DIPUTADOS LEYES SECUNDARIAS  
A LA REFORMA DEL PJ 

 

 
 

Sin ningún cambio, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular 
el paquete de leyes secundarias a la reforma del Poder Judicial, por lo que 
ahora se turna al Ejecutivo para su eventual publicación en el Diario Oficial de 
la federación. 
El paquete contempla la expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la 
Ley de Carrera Judicial, así como modificaciones a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas. 
Durante la discusión, la Oposición se posicionó en contra de las tres leyes 
secundarias puesto que su objetivo no es garantizar justicia, sino eliminar la 
independencia del Poder Judicial y que responda a un control político. 
Por su parte, la mayoría legislativa señaló que atiende una demanda 
ciudadana acercar el Poder Judicial al pueblo, a través de la imparcialidad, 
transparencia, independencia judicial y la erradicación de la corrupción y el 
nepotismo. 
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El emecista, Juan Ignacio Zavala, señaló que mediante el Tribunal de 
Disciplina Judicial y la Escuela Nacional se buscará disciplinar a los jueces para 
que no resuelvan en contra de los intereses del régimen en turno. 
Por su parte, el priista Arturo Yáñez Cuéllar apodó a esta reforma, la reforma 
Yunes, que, negó, vaya a ser utilizada para impartir justicia. En su lugar, será 
un mecanismo de presión. 
En ello coincidió su compañero de bancada, César Domínguez, quien indicó 
que la corrupción del pasado no mató al Poder Judicial, pues de ser así, 
entonces el oficialismo también incurrió en ello en los casos de Miguel Ángel 
Yunes, Ignacio Ovalle y Javier Corral. 
"La corrupción en el pasado es también la de ayer. Le perdonaron a las 
carpetas de investigación a Yunes. Le rescataron y perdonaron a Ovalle lo de 
Segalmex. Rescataron a Javier Corral Jurado. Esos son ustedes, el oficialismo 
que hoy viene y habla de corrupción", declaró. 
En tanto, Movimiento Ciudadano, consideró que este paquete de leyes no 
resuelve el problema de falta de justicia como plantea Morena, sino que está 
encaminado a un debilitamiento de los jueces. 
"Abre la posibilidad de que la mayoría se apropie de los juzgados para 
seleccionar a quienes aparecerán en la boleta para ser jueces y juezas y del 
contenido de las resoluciones de quienes se encargarán de darnos justicia. 
Que controle quienes serán nuestros jueces y juezas engañándonos, con que 
los elegimos. Sin requisitos mínimos esperados, con diez por ciento de 
conocimientos y 90 por ciento de confianza de quien los propone, el 
oficialismo", declaró Iraís Reyes de la Torre. 
Por su parte, Hugo Eric Flores, de Morena, defendió la Ley de Carrera Judicial 
y aseguró que no se va a terminar, sino que, por el contrario, a través de la 
Escuela Nacional Judicial se le enseñará a impartir justicia. 
En el paquete de leyes secundarias se encuentra el Tribunal de Disciplina 
Judicial, donde establecen que será el encargado de investigar, sancionar y 
resolver los procedimientos de responsabilidades administrativas por las 
faltas que cometan las personas que desempeñan funciones jurisdiccionales. 
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El Órgano de Administración Judicial deberá investigar, sustanciar y resolver 
los procedimientos de responsabilidades administrativas del personal que 
realiza funciones de carácter administrativo. 
Plantean, además, la figura de juez sin rostro para los casos de delincuencia 
organizada, reduce de 11 a nueve el número de ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de 15 a 12 los años que se desempeñarán en 
el cargo. 
Detallan las categorías que integrarán la carrera judicial, los requisitos para 
acceder a ella, sus etapas y modalidades de los concursos de oposición y 
establece la obligación de incorporar la perspectiva de género como criterio 
para la carrera judicial y de "procurar adoptar" medidas preventivas en 
materia de hostigamiento, acoso sexual y otras formas de violencia. 
Señala también que los derechos laborales de las personas trabajadoras serán 
respetados en su totalidad y que se extinguirán los fondos, fideicomisos, 
mandatos o contratos análogos a cargo del Poder Judicial. 
 
 
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-
reforma-del-pj/ar2921090?v=2 
 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-reforma-del-pj/ar2921090?v=2
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-reforma-del-pj/ar2921090?v=2
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-

secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/ 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-

reforma-al-poder-judicial/ 
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Avanzan leyes secundarias de reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- En la Cámaras de 

Diputados se cumplió la aprobación en comisiones de las 

reformas a leyes secundarias en materia judicial, entre ellas, una 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial. En la Comisión de Justicia, 

Morena, PT y PVEM garantizaron el voto a favor conforme al 

proceso legislativo. Se prevé que la minuta sea discutida por el 

Pleno este martes. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynNj1pEHnwbtlv-b?e=3lCQuI
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https://almomento.mx/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones/
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Comisión de Justicia en diputados aprobó segundo 

paquete de leyes secundarias de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- La 

Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados aprobó el segundo 

paquete de leyes secundarias de la reforma judicial. En votaciones 

separadas, Morena y aliados avalaron la expedición de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial y las 

modificaciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. La 

oposición acusó a la mayoría de buscar el control del Poder Judicial, 

mientras que los oficialistas aseguraron que con las modificaciones se 

acabará con la corrupción y el nepotismo en ese poder. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1edcEaLHYibhLiv4UjBwGdMINTuKfkqio/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1edcEaLHYibhLiv4UjBwGdMINTuKfkqio/view
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Comisión de Justicia aprueba leyes  

secundarias de reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- La Comisión de Justicia en 

la Cámara de Diputados aprobó las tres leyes secundarias de la 

reforma judicial que avalan la creación del órgano de 

administración y el tribunal de disciplina, se expide la Ley de 

Carrera Judicial y cambios a la Ley de Responsabilidad 

Administrativa. Serán discutidas hoy en el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yna9OBVpnQH2qfvI?e=m96vQ8

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yna9OBVpnQH2qfvI?e=m96vQ8
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DISCUSIÓN DE LEYES SECUNDARIAS 

"¿La familia Batres tendrá límite para ocupar 

plazas en el Poder Judicial?", pregunta el PRI a 

Morena en la Comisión de Justicia 

En la Comisión de Justicia se votaron las leyes secundarias de la Reforma 

Judicial que propuso la presidenta Claudia Sheinbaum para complementar la 

reforma judicial de López Obrador 

 

En la discusión para votar las leyes secundarias del Poder Judicial, el nombre 

del senador Javier Corral fue usado a favor y en contra por el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). 

Primero, Arturo Yáñez Cuéllar, diputado tricolor, recordó en la Comisión de 

Justicia cuando Gerardo Fernández Noroña increpó al neomorenista Corral 

por votar en contra de la extinción del INAI. 
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“Ustedes quieren el Poder Judicial no para hacer justicia, lo que quieren es 

ocupar la justicia a su favor, como un mecanismo de presión o de 

imposición”, afirmó. 

Yáñez Cuellar consideró que los jueces “no van a pensar en preparación y en 

capacitación, van a pensar en buscar votos, así va a ser la justicia que ustedes 

quieren instalar”. 

“Hay que decirlo: ¿No será que haya presidentes de su movimiento o hermanas 

queriendo ocupar algún cargo del Poder Judicial, o la familia Batres tendrá 

límite para ocupar plazas del Poder Judicial?", preguntó. 

Leonel Godoy Rangel, diputado de Morena, respondió que “el nepotismo está 

tratado detalladamente, el concurso de oposición está descrito claramente y 

está claro qué es la carrera judicial”. 

Su compañera de bancada, Elena Edith Segura Trejo, enfatizó que estas 

adecuaciones son importantes para cerrar la reforma al Poder Judicial, además 

de que promueve el uso racional de los recursos, y fomenta la austeridad y la 

transparencia. 

El diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Pablo Vázquez Ahued, mencionó 

que su grupo parlamentario no puede avalar estas leyes “que son producto 

de la mal llamada reforma al Poder Judicial y que aniquiló la carrera judicial”. 

Aprobación por mayoría de Morena y aliados 

En la reunión se aprobó por 23 votos a favor, nueve en contra y cero 

abstenciones el dictamen a la minuta que expide la nueva Ley de Carrera 

Judicial del Poder Judicial de la Federación (PJF). 

Julio César Moreno, presidente de la Comisión de Justicia, mencionó que “se 

establece la obligación de que exista una ley que defina las bases para la 

formación, evaluación y certificación de los funcionarios para el desarrollo 

de la carrera judicial fundamentada en la excelencia, objetividad, 

profesionalismo y paridad de género”. 
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“También, se establece el combate a la violencia institucional a fin de 

evitar conductas de hostigamiento laboral, acoso sexual y otras formas de 

violencia sexual o de género en los órganos jurisdiccionales, por lo que se 

desarrollan diversos mecanismos para prevenir y sancionar estas prácticas”, 

indicó. 

Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional, explicó que de 79 

artículos, se eliminan 26, “lo que destruye la carrera judicial y mutila la 

posibilidad de tener jueces y juzgadores preparados”. 

También se avaló con 22 votos a favor, nueve en contra y cero abstenciones la 

minuta con proyecto de decreto por el que se reforman adiciona y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

El presidente de la Comisión apuntó que “se otorga al Tribunal de Disciplina 

Judicial la facultad de investigar e imponer las sanciones que correspondan a 

las personas servidoras públicas del Poder Judicial por faltas administrativas”. 

“Faculta a los Tribunales de Disciplina Judicial de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México para realizar lo propio con las personas servidoras 

públicas de los poderes judiciales locales”, enfatizó. 

Reflota el rescate de corral 

Con Corral, ahora como ejemplo en contra, el diputado priista César Alejandro 

Domínguez Domínguez sintetizó lo que a su consideración es la óptica que 

tienen Morena y aliados de la impartición de justicia: "Ustedes hablan de que 

todo el pasado es corrupción, pero dejan salvaguardados los seis años 

anteriores". 

“El pasado es ayer y hay un hecho contundente que ustedes hicieron en el 

Gobierno de la Ciudad de México: a una persona, para ejecutarle una orden de 

aprehensión, para citarlo a un proceso, lo rescató el fiscal capitalino y me 

refiero al delincuente, senador de Morena, Javier Corral”, subrayó en la 

Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. 
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Domínguez Domínguez reiteró el respaldo a Corral Jurado, entonces senador 

electo de Morena, por quien Ulises Lara, fiscal de la Ciudad de 

México, desplegó unos 100 elementos para rescatarlo de un restaurante el 15 

de agosto pasado 

“Ustedes los del oficialismo lo hicieron, no nosotros”, reiteró el diputado del 

tricolor, lo que molestó a Hugo Eric Flores Cervantes, legislador de Morena. 

El morenista resaltó que el priista “se quejó de que no se ejecutó una orden de 

aprehensión en contra del exgobernador de Chihuahua”. 

“No se ejecutó porque violentaron el procedimiento, porque hay un tema que 

se llama exhorto judicial que tuvieron que haberlo hecho ante la fiscalía de la 

Ciudad de México. ¿Y qué crees? No lo hicieron. Lo demás es anecdótico, es 

lamentable”, explicó. 

El diputado de Morena exigió también “no volver a venir a denostar una 

institución que todavía no nace, como lo es el Tribunal de Disciplina”, aunque 

al final la oposición votó en contra. 

 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/la-familia-batres-tendra-limite-para-

ocupar-plazas-en-el-poder-judicial-pregunta-el-pri-morena-en-la-comision-

de-justicia-130253.html 
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Diputados aprueban 3 Leyes secundarias de las 

reformas al PJ 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados, aprobó con 18 votos a favor y 10 en 

contra, 3 Leyes secundarias de las reformas al Poder Judicial, que 

entre otros aspectos, formalizan la creación del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Órgano de Administración de 

Administración Judicial como parte de la reorganización del 

aparato de justicia. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywOXXYz2uUcRjqoJ?e=ObX00c

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywOXXYz2uUcRjqoJ?e=ObX00c
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Diputados aprueban Leyes secundarias de la Reforma al 

PJ 
CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- Con la mayoría de 

Morena y sus aliados, la Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados aprobó las tres Leyes secundarias de la Reforma 

Judicial; son la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la Ley de Carrera Judicial y reformas la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. La primera establece que 

el Pleno de la Suprema Corte se compondrá de 9 ministros, en 

lugar de los 11 actuales, sus integrantes serán electos por el voto 

popular, durarán 12 años en su cargo y no podrán ser reelectos. 

Además, se crean dos instancias nuevas, el Órgano de 

Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymx8CXFml4icFkTT?e=SpHHkw

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymx8CXFml4icFkTT?e=SpHHkw
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Aprueban en comisiones regular  

trabajo en plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- La Comisión de Trabajo y 

Previsión  busca regular y reconocer los derechos laborales de los 

empleados de empresas digitales como conductores de taxis y 

repartidores de alimentos, el dictamen será aprobado este 

martes por el Pleno de la Cámara de Diputados y será turnado al 

Senado para su aprobación. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/view
https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/view
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Diputados aprueban en comisión tres leyes secundarias 

de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Ayer por la noche 

Morena, PT y Partido Verde Ecologista en la Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados dieron luz verde al segundo paquete 

de leyes secundarias de la reforma judicial enviadas por el 

Senado de la República, estamos hablando de la nueva Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la nueva Ley de 

Carrera Judicial y reformas a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynf4jJl-1TBZPWTA?e=v5YVDT 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynf4jJl-1TBZPWTA?e=v5YVDT
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Diputados votarán en el Pleno las  

Leyes Reglamentarias del PJ 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Hoy en una sesión 

ordinaria se aprobarán las leyes reglamentarias al Poder Judicial, 

esto, luego de que ayer la Comisión de Justicia aprobó con la 

coalición de Morena, PT y PVEM los dictámenes a las minutas 

para la expedición de la Ley Orgánica y la Ley de Carrera 

Judicial, lo que modifica la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, todas reglamentarias de la reforma al Poder 

Judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywGaXprsJD-babK-?e=d7Xu4B 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywGaXprsJD-babK-?e=d7Xu4B
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Leyes secundarias de reforma judicial  

avanzan en comisiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados de 

Morena y aliados dieron luz verde a las leyes secundarias de la 

Reforma Judicial, las cuales contemplan la Ley Orgánica, la Ley 

de Carrera Judicial y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Los tres dictámenes serán discutidos y, en su caso, 

aprobados este martes por el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymZbMnPl9tfhzcD8?e=Mooyrb

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymZbMnPl9tfhzcD8?e=Mooyrb
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Emite Cámara de Diputados declaratoria de 
publicidad a dictámenes sobre leyes secundarias 

del PJF y trabajo en plataformas digitales 
 

Boletín No. 0582 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad cuatro 

dictámenes de las comisiones de Justicia y de Trabajo y Previsión Social, sobre la legislación 

secundaria en materia de reforma al Poder Judicial y para regular el trabajo en plataformas 

digitales. 

Ley Orgánica del Poder Judicial 

Este dictamen a una minuta del Senado expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

el cual señala que los órganos del PJF son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal 

Electoral, Plenos Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación, 

Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración Judicial. 

Precisa la integración y funcionamiento de cada una de esas instancias, de su Pleno, atribuciones, 

facultades de la presidenta o presidente de la SCJN y las funciones de los Centros de Justicia Penal. 

Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que se instituirá como un 

cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará en Pleno y en Comisiones, y se le dotará 

de todas las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente los materiales humanos, 

financieros y tecnológicos del Poder Judicial. 

El Órgano de Administración Judicial contará con órganos auxiliares para su adecuado 

funcionamiento, como son la Escuela Nacional de Formación Judicial, el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, la Contraloría, las unidades de Peritos Judiciales, de Administración de la SCJN, 

de Administración del TEPJF, de Administración del Tribunal de Disciplina Judicial y el Instituto 

Federal Especialistas de Concursos Mercantiles. 
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También, define la estructura, integración y ámbito competencial del nuevo Tribunal de Disciplina 

Judicial, que se constituye como un órgano jurisdiccional de excelencia responsable de velar por la 

independencia, la integridad y la honestidad de la justicia federal y, además, contará con dos 

órganos auxiliares para el desempeño de sus funciones. 

Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial  

El segundo dictamen expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, a fin de 

determinar las bases para el desarrollo de la carrera judicial de las personas servidoras públicas de 

carácter jurisdiccional del PJF, y regular su funcionamiento. 

La carrera judicial constituirá un sistema institucional integrado por los procesos de ingreso, 

formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación del cargo de las 

personas servidoras públicas que la componen, basado en el mérito y la igualdad real de 

oportunidades. 

Tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad, 

profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que forman parte de ella, 

propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo 

personal progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial. 

Además, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de justicia, coadyuvar en la 

legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el PJF, vincular el cumplimiento de los 

objetivos institucionales con el desempeño de las responsabilidades y el desarrollo profesional de 

las personas servidoras públicas que forman parte de ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia 

orientada por la igualdad sustantiva y la justicia social. 

Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma transversal, 

progresiva e igualitaria en el desarrollo de la carrera judicial, a fin de garantizar a mujeres y hombres 

el ejercicio y goce de sus derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva y velará por 

que los órganos a su cargo así lo hagan. 
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Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial que contendrá 

información básica y técnica en materia de recursos humanos del personal perteneciente a la 

Carrera Judicial, y la Escuela Judicial será responsable de diseñar e implementar los procesos de 

formación, capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal. 

Reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

El tercer dictamen modifica disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

con la finalidad de armonizar el marco normativo cuyo contenido remita a las personas juzgadoras, 

la integración de órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, términos y esquemas 

disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la modificación constitucional 

respecto del Poder Judicial. 

Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 

108 de la Constitución Política. 

Cambia el término servidores públicos por el de personas servidoras públicas, quienes observarán 

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de austeridad, disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y 

racionalidad en el uso de los recursos públicos, mismos que rigen el servicio público. 

Estipula que en cuanto a responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de 

los poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer sanciones que correspondan, 

tratándose del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal de Disciplina Judicial y los Tribunales de 

Disciplina Judicial de los poderes judiciales de los estados y de la Ciudad de México. 

Considera que las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas físicas 

o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u 

organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de 

mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un 

programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura de la ética, 

honestidad y buenas prácticas en su organización. 
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Trabajo en plataformas digitales 

También, se dio publicidad al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que adiciona 

los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, cuya 

finalidad es regular el derecho al trabajo de las personas trabajadoras de plataformas digitales.  

Precisa que las personas trabajadoras en plataformas digitales tendrán derecho a participar en las 

utilidades de la empresa cuando el tiempo efectivamente laborado, en términos del artículo 291-D 

de la Ley, sea superior a 288 horas anuales. 

Especifica que el trabajo en plataformas digitales es una relación laboral subordinada que consiste 

en el desempeño de actividades remuneradas que requieran la presencia física de la persona 

trabajadora para la prestación del servicio, las cuales son gestionadas por una persona física o 

moral en favor de terceros a través de una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la 

información y la comunicación para ejercer el mando y la supervisión sobre la persona trabajadora. 

Se entenderá por plataforma digital al conjunto de mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas 

y dispositivos que asignan tareas, servicios, obras, trabajos o similares a personas trabajadoras en 

favor de terceros, considerando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

definidas en el artículo 330-A de la Ley.   

Indica que la persona trabajadora de plataformas digitales será quien preste servicios personales, 

remunerados y subordinados, bajo el mando y supervisión de una persona física o moral que ofrece 

servicios a terceros, a través de una plataforma digital, y genere ingresos netos mensuales 

equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual de la Ciudad de México por su trabajo, 

independientemente del tiempo efectivamente trabajado.   

El trabajo en plataformas digitales será primordialmente flexible y discontinuo, por lo que se 

entenderá que existe relación laboral durante el tiempo efectivamente laborado por la persona 

trabajadora de plataforma digital. El trabajo en plataformas digitales deberá fijarse mediante un 

contrato que será distinto de los términos y condiciones de la prestación del servicio en la 

plataforma y podrá ser firmado de manera digital, y las personas disfrutarán de todos los derechos, 

incluyendo los colectivos. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 



 

 
11-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

     

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/inconsistencias-en-listas-de-aspirantes-al-poder-judicial-

reflejo-del-desorden-en-el-poder-legislativo-margarita-zavala/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/inconsistencias-en-listas-de-aspirantes-al-poder-judicial-reflejo-del-desorden-en-el-poder-legislativo-margarita-zavala/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/inconsistencias-en-listas-de-aspirantes-al-poder-judicial-reflejo-del-desorden-en-el-poder-legislativo-margarita-zavala/


 

 

 
 
 

 
Legislación secundaria de la reforma judicial avanza pese a 

señalamientos de detractores: Ricardo Mejía 
 

 
El diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) afirmó que los procesos para la 
implementación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Carrera 
Judicial avanzan conforme a lo previsto, pese a las críticas y señalamientos de 
los detractores de la reforma constitucional en la materia. 
 

 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, al ser 
cuestionado sobre inconsistencias en las listas de aspirantes a la elección 
judicial, el legislador reconoció que, aunque puede haber errores humanos en 
los procedimientos, existe voluntad para corregir y subsanar cualquier 
situación. 
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Subrayó que estos contratiempos no afectan los plazos ni la contundencia de 
las leyes secundarias de la reforma judicial. “Por primera vez, los mexicanos 
van a elegir a quienes juzgan y administran la justicia en el país”, destacó. 
 
Mejía Berdeja explicó que las nuevas leyes establecen órganos como el 
Tribunal de Disciplina Judicial y el Comité de Administración, además de definir 
los cargos sujetos a la carrera judicial, desde oficiales judiciales hasta 
secretarios de estudio y cuenta. 
 
“Lo único que se elegirá serán los jueces, magistrados y ministros, cargos 
equivalentes a los de alcalde, diputado, senador e incluso Presidente de la 
República”, precisó. 
 
Asimismo, refutó las acusaciones de quienes buscan desacreditar la reforma al 
magnificar errores aislados como si fueran la norma general. En ese sentido, la 
participación en el proceso ha sido “espectacular”, con un alto cumplimiento 
de los requisitos establecidos, aseguró. 
 
El diputado informó que en las próximas sesiones se aprobarán leyes 
importantes que complementarán esta nueva estructura judicial, reforzando 
su compromiso con la transformación del sistema de justicia en México. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1196017 
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Oposición critica repetición de nombres en  

lista de aspirantes para la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- En la Cámara de 

Diputados causó eco la evidencia de imprecisión y nombres 

repetidos en la lista de aspirantes a ocupar los puestos de jueces, 

magistrados y ministros en la próxima elección de junio.  

 

Representantes de la oposición expresaron su preocupación por 

el proceso y criticaron estas fallas. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynGeWydZ1pVd4VTm?e=5GVbfO

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynGeWydZ1pVd4VTm?e=5GVbfO
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Listas definitivas de personas juzgadoras, el 15 de 

diciembre: Fernández Noroña 

• Después seguirá la etapa de entrevistas y la insaculación, precisa 

 

Global Press Mx / El 

proceso inédito para 

elegir a las personas 

juzgadoras el 1 de junio 

de 2025 “es 

transparente y va muy 

bien”, las listas 

definitivas de quienes 

continuarán a la 

siguiente fase se 

publicarán el 15 de 

diciembre, afirmó el presidente del Senado de la República, Gerardo 

Fernández Noroña. 

En entrevista destacó que es prioridad que el proceso salga adelante, por lo 

que los errores en las listas preliminares se han reconocido y corregido. 

“Ya se explicó que la plataforma se saturó, se abrió el registro vía correo 

electrónico y se duplicaron algunos registros”, agregó. 

Subrayó que la lista definitiva se publicará en el micrositio del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo Federal el próximo domingo 15 de diciembre, 

y después se pasará a las entrevistas e insaculación de aspirantes, lo que 

garantiza que a la elección llegarán las personas con mayor valía. 

En declaraciones a los medios de comunicación, Fernández Noroña comentó 

que “hay 50 personas validando la información, por lo que realizan un trabajo 
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impresionante. Lo que sigue es que analicen cómo realizarán las entrevistas en 

el tiempo previsto por la propia convocatoria”. 

https://globalpress.mx/listas-definitivas-de-personas-juzgadoras-el-15-de-

diciembre-fernandez-norona/  

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://globalpress.mx/listas-definitivas-de-personas-juzgadoras-el-15-de-diciembre-fernandez-norona/
https://globalpress.mx/listas-definitivas-de-personas-juzgadoras-el-15-de-diciembre-fernandez-norona/
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Norma Piña da poderoso mensaje contra la Reforma Judicial: “Una falsa narrativa convertida en verdad” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/norma-pina-da-poderoso-mensaje-contra-la-reforma-judicial-una-falsa-narrativa-convertida-en-verdad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/norma-pina-da-poderoso-mensaje-contra-la-reforma-judicial-una-falsa-narrativa-convertida-en-verdad/
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Norma Piña lanza su crítica más dura a los gobiernos de Morena: “Se nos llamó traidores por no 

ser parte del proyecto político dominante” | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-10/norma-pina-lanza-su-critica-mas-dura-a-los-gobiernos-de-morena-se-nos-llamo-traidores-por-no-ser-parte-del-proyecto-politico-dominante.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-10/norma-pina-lanza-su-critica-mas-dura-a-los-gobiernos-de-morena-se-nos-llamo-traidores-por-no-ser-parte-del-proyecto-politico-dominante.html
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/electoreras-declaraciones-de-donald-trump-de-que-

mexico-se-convierta-en-un-estado-mas-de-eu-gabriela-jimenez/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/electoreras-declaraciones-de-donald-trump-de-que-mexico-se-convierta-en-un-estado-mas-de-eu-gabriela-jimenez/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/electoreras-declaraciones-de-donald-trump-de-que-mexico-se-convierta-en-un-estado-mas-de-eu-gabriela-jimenez/
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Pide PRI en San Lázaro no mezclar migración con 
aranceles 

 

 
 

La presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de 
Diputados, Marcela Guerra (PRI) pidió a las autoridades estadounidenses no 
contaminar el tema migratorio, pues se pronunció en contra de relacionar la 
negociación del TMEC con la migración hacia ese país. 
 
Además, pidió al Gobierno de México, en conferencia de prensa en el recinto 
legislativo, reciprocidad arancelaria a las importaciones que haga el país 
vecino. La priista llamó a los congresistas locales y nacionales de Estados 
Unidos a crear puentes de diálogo, a generar conciencia de las aportaciones 
de los connacionales al PIB de su país en sectores como la construcción, 
restaurantes y comercios, entre otros. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11-12-24 LEGISLATIVO 

Guerra aseguró que también buscará a los representantes de las 
organizaciones y federaciones de mexicanos que viven en Estados Unidos, 
principalmente en Los Ángeles, Nueva York, Chicago y Texas, para tener un 
diálogo legislativo y en coordinación con el gobierno. 
 
“Abrir un espacio en donde podamos encontrar soluciones expeditas y 
facilitar la inclusión en todas sus aristas, en vivienda, capacitación laboral y 
traslado”, dijo la legisladora. 
 
Advirtió también, que desde la Comisión de Asuntos Migratorios que preside, 
estarán sus integrantes atentos a los discursos de odio de los políticos de 
aquel país para evidenciarlos ante los votantes mexicoamericanos. 
 
Guerra aseveró que ante las amenazas del presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump sobre deportaciones masivas, su Comisión legislativa 
trabajará para evitar una crisis humanitaria, ya que es imperativo garantizar el 
respeto de los derechos de los migrantes. 
 
Las políticas migratorias, enfatizó la diputada del tricolor, deben reflejar un 
compromiso real con la acogida y la inclusión de los connacionales ya que hay 
más de 11 millones de inmigrantes en situación irregular en Estados Unidos y 
de ellos más de cinco millones son de origen mexicano, de acuerdo con el 
Migration Policy Institute. 
 
Finalmente, Guerra pidió a los gobiernos federal y estatales que garanticen el 
regreso de los paisanos sin sufrir abusos ni extorsiones en sus trayectos, 
sobre todo en esta época navideña. Por ello, exhortó a la Secretaría de 
Gobernación y a los gobiernos de las entidades a generar programas que 
establezcan la reintegración migratoria y la inclusión laboral exitosa. 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/10/pide-pri-en-san-lazaro-no-mezclar-
migracion-con-aranceles/ 

 

https://www.24-horas.mx/2024/12/10/pide-pri-en-san-lazaro-no-mezclar-migracion-con-aranceles/
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La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
se reunió con el embajador de India en 

México, Pankaj Sharma 
 

Boletín No. 0598 

 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Eruviel Ávila Villegas 

(PVEM), se reunió con el embajador de India en México, Pankaj Sharma, a fin de reforzar los lazos 

de cooperación en materia tecnológica, cultural, educativa y científica, y establecer líneas de 

trabajo legislativo y de intercambio entre ambas naciones. 

 

Al dar la bienvenida, el legislador señaló que a ambas naciones las une el impulso a la ciencia, la 

tecnología y la innovación y agregó que India es un país hermano al que se le puede aprender 

para aplicar sus avances en desarrollo de software, industria espacial y aplicación de inteligencia 

artificial en salud, educación y manufactura. 

 

Destacó que ambos países son gobernados por mujeres, por lo que se vienen buenas cosas. 

Expresó que en la Comisión están muy interesados en conocer la legislación de dicha nación en 

esas áreas y sus aplicaciones en México. 

  

Ávila Villegas recordó que el año pasado India se convirtió en el cuarto país en llegar a la Luna, y 

ha tenido un crecimiento en ciencia y tecnología del que se puede aprender mucho de sus casos 

de éxito, además de plantear la posibilidad de concretar intercambios académicos. 

 

El diputado Pedro Vázquez González (PT), presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, se 

pronunció por trabajar de la mano con India en los temas de interés mutuo como cultura, 

educación, ciencia, tecnología, intercambio comercial y proyectos de infraestructura. 
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Agregó que la Comisión a su cargo ha impulsado fortalecer y potenciar la dimensión internacional 

de la Cámara de Diputados y ha realizado esfuerzos para enriquecer la diplomacia parlamentaria. 

Hizo votos por que a la brevedad se apruebe el acuerdo de la Junta de Coordinación Política con 

relación a la integración de los grupos de amistad, “en el que seguramente estará México-India”. 

 

A su vez, el diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (Morena) dijo que México y la India tienen 

grandes oportunidades de cooperar en materia espacial, de energía y farmacéutica, pues ese país 

es un importante productor. Señaló la importancia de las relaciones entre los dos países y 

“esperamos que esta reunión sea la semilla de una mayor colaboración”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Juan Antonio González Hernández expresó que es 

fundamental fortalecer los puentes con esa nación para implementar tecnología e innovación en 

el tema educativo, desde los niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

 

César Augusto Rendón García, diputado del PAN, mencionó que existe un espacio prometedor 

para el comercio y el intercambios cultural y educativo. Pidió centrar los esfuerzos en áreas 

específicas como la aeroespacial y el intercambio tecnológico, así como aprovechar la experiencia 

de India en la materia farmacéutica. 

 

De Morena, el diputado Gilberto Herrera Ruiz manifestó su interés por conocer lo referente al 

desarrollo de software y sus casos de éxito en este rubro, así como la legislación en aquel país, 

cuál ha sido la política en el modelo de desarrollo en diferentes sectores y qué le ha llevado a ser 

líder en diferentes áreas. 

 

Enseguida, el diputado del PRI, Humberto Ambriz Delgadillo, señaló la importancia de las 

inversiones de India en México, que permiten generar empleos en el área automotriz, para lo cual 

es fundamental el grado de educación que debe haber para que esas inversiones se asienten en 

las regiones del país y creen más empresas. 

 

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (PAN) señaló que el desarrollo científico, tecnológico y 

de innovación debe cuidar y atender la protección de medio ambiente para las siguientes 

generaciones. 
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La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) planteó realizar más ejercicios como éste, para conocer 

lo que se ha desarrollado en las industria farmacéutica y automotriz; por ejemplo, impulsar estos 

temas con legislaciones de avanzada y “que el compromiso esté en el presupuesto que esto 

requiere para que sean proyectos exitosos y que las niñas y niños se interesen más en ciencia, 

tecnología e innovación”. 

 

Embajador de India en México 

 

El embajador de India en México, Pankaj Sharma, afirmó que juntos se puede acelerar y 

profundizar en la ciencia e innovación, aprovechando distintos acuerdos bilaterales que existen, 

para trabajar en materias como la aeroespacial, electrónica, ingeniería ambiental, petroquímica, 

energía, nutrición y tecnología en la salud. 

 

Explicó que hay muchas áreas para la cooperación y existen mecanismos institucionales y 

acuerdos sobre cooperación científica y tecnológica, como el Memorándum de Entendimiento 

entre ambos gobiernos, el cual, dijo, ambos países estamos listos para implementar y, con ello, 

guiar la cooperación bilateral. 

  

Subrayó que el desarrollo que su nación tiene en infraestructura digital y en el sector 

farmacéutico, pueden ser espacios para intercambiar experiencias. 

 

Además, intercambió puntos de vista con diputadas y diputados de la Comisión, quienes 

expresaron su interés en conocer la legislación que ha permitido a India alcanzar altos niveles de 

desarrollo científico y tecnológico, así como de fortalecer los intercambios ya existentes. 
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Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y 
Percusiones de la Secretaría de Marina ofrecerá 
en San Lázaro el concierto “La música mexicana 

y la Navidad” 
 

Boletín No. 0585 

• El evento musical se realizará este miércoles 11, a las 18 horas, en la explanada central de la Cámara de Diputados 

Como parte de las actividades culturales, la Cámara de Diputados recibirá este miércoles 11 de diciembre a la Orquesta 

Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina, que ofrecerá el concierto “La música mexicana y la 

Navidad”, bajo la conducción del maestro Germán Tort, como director invitado. 

Este concierto, que tendrá lugar en la explanada central del Palacio Legislativo de San Lázaro, a partir de las 18 horas, se 

realizará en colaboración con la Unidad de Historia y Cultura Naval de la Secretaría de Marina.  

El evento, que también contará con la participación del Coro de la Secretaría de Marina integrará un recuento de música 

navideña tradicional junto con obras de Antonio Vivaldi y Georg Friedrich Händel.  

La actual Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina tiene como antecedente a la antigua 

Orquesta de Cámara de la misma Institución y es uno de los proyectos más nuevos de la Semar que empezó a gestarse en 

enero de 2017.  

Se ha presentado en salas de concierto como el Palacio de Bellas Artes, Sala Nezahualcóyotl, Sala Silvestre Revueltas del 

Conjunto Cultural Ollin Yoliztli, Alcázar del Castillo de Chapultepec, Conservatorio Nacional de Música y diferentes foros 

del país. Ha colaborado con directores huéspedes y ensambles de relevancia nacional. 

El Coro de la Secretaría de Marina se fundó en 1993. Su principal objetivo es llevar un mensaje de cultura, disciplina y trabajo 

en equipo. Cuenta con un amplio repertorio que abarca obras que van desde el periodo barroco hasta el contemporáneo e 

incluye música tradicional mexicana.  
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En el campo de la ópera ha interpretado en escena “El elixir de amor”, de Gaetano Donizetti. Ha ofrecido conciertos con la 

Orquesta Sinfónica Nacional, Orquesta Sinfónica de Xalapa, Orquesta Sinfónica de Querétaro, Orquesta Filarmónica de la 

UNAM, Orquesta de Minería, Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México, Orquesta Sinfónica de Acapulco, así como la 

Orquesta Filarmónica y Banda Sinfónica de la Secretaría de Marina Armada de México.  

Asimismo, ha participado con los directores Eduardo Díaz Muñoz, Enrique Barrios, Avi Ostrowsky, Enrique Diemecke, 

Germán Tort, Rufino Montero, Zuohuang Chen, Alun Francis, Jorge Medina, Eduardo Álvarez, José Guadalupe Flores, José 

Luis Castillo y Scott Yoo, entre otros. 
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Pide Conapesca a diputadas y diputados reforma 
laboral para reconocer derechos de pescadores y 

buzos 
 

Boletín No. 0595 

 

•    Integrantes de la Comisión de Pesca se reunieron con el comisionado de Conapesca el pasado 

6 de diciembre 

 

En reunión ordinaria, la presidenta de la Comisión de Pesca, diputada Azucena Arreola Trinidad 

(Morena), informó sobre el diálogo que sostuvo un grupo de diputadas y diputados de esa 

instancia legislativa con Alejandro Flores Nava, titular de la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca (Conapesca), el pasado 6 de diciembre. 

 

Arreola Trinidad indicó que en ese encuentro el funcionario federal destacó la necesidad de 

modificar la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de reconocer los derechos de los 

trabajadores de la pesca, acuacultura y buzos. 

 

Añadió que el diálogo tuvo la finalidad de que las diputadas y los diputados externaran las 

peticiones hechas en las reuniones de trabajo de la Comisión. 

 

Comentó que el titular de la Conapesca se comprometió a realizar acciones para atender al sector 

pesquero y de la acuacultura, y que se nombrarán delegados de esa institución en los 17 estados 

donde tienen representación, con facultades para solucionar problemas. 

 

Otros temas abordados con el comisionado fueron la digitalización de los procesos 

administrativos para dar respuesta inmediata y expedita, y levantar un censo de pescadores, 

embarcaciones y en cuanto a ordenamiento territorial. 
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El diputado Luis Armando Díaz (PT) destacó la importancia de realizar un balance de la reunión 

que sostuvieron con el comisionado nacional de pesca porque fue productiva y se estableció el 

compromiso de continuar el diálogo. Refirió que el fortalecimiento de la pesca ribereña es para 

convertirla en una actividad del primer orden para el gobierno. 

 

También del PT, el diputado Fernando García Hernández se pronunció por dar seguimiento a los 

compromisos del comisionado, así como a las peticiones que hicieron las diputadas y los 

diputados. 

 

La diputada Rocío López Gorosave (Morena) mencionó que el comisionado tiene muy claro cuáles 

son las necesidades del sector, por lo que está trabajando en agilizar los trámites. También, dijo, 

en la reunión se habló de la digitalización y la vigilancia. 

 

Nancy Sánchez Arredondo, diputada de Morena, comentó que uno de los temas más importantes 

a considerar por los países de América Latina y el Caribe es la pesca, la sobreexplotación y 

contaminación de los mares, así como la pobreza de los pescadores. 

 

Comisión recibe iniciativas 

 

En otros asuntos, la diputada Arreola Trinidad informó que la Mesa Directiva les remitió dos 

iniciativas para opinión, presentadas por el diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) y la 

diputada María del Rosario Guzmán Avilés (PAN). 

 

En su iniciativa el diputado García Hernández propone reformar el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura, cuyo fin es 

garantizar que el sector tenga alternativas articuladas para rescatar la actividad pesquera. 

  

Indica que la inversión requerida para su eventual creación en términos de costo presupuestal 

representaba en 2019 un monto de 8.5 millones de pesos. 
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También plantea reformar el artículo 35 para restarle a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural el despacho de los asuntos en materia pesquera y acuícola. 

Comentó que para dictamen se les turnó la iniciativa de la diputada María del Rosario Guzmán 

Avilés (PAN), para adicionar el artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura, con el fin de 

fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura en todas sus modalidades y niveles 

de inversión, así como garantizar un apoyo suficiente a quienes realizan la pesca para su sustento 

durante las temporadas de veda. 

 

Asimismo, la diputada comentó que recibieron la Segunda Entrega del Informe de Resultados de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2023, así como la presentación de los informes 

trimestrales correspondientes a la ejecución presupuestaria al tercer trimestre de 2024 de los 

programas que operan subsidios sujetos a reglas de operación de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 
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exhortaba-a-la-shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles/ 
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SENADORES DE MC ADELANTAN VOTO EN CONTRA 
DE REFORMA QUE PROHÍBE VAPEADORES 

 

 
 

Esta tarde, Movimiento Ciudadano (MC) anticipó su voto en contra de la 
reforma constitucional que busca prohibir el uso de cigarros electrónicos y 
vapeadores, argumentando se requiere una regulación adecuada. 
Luego de que esta mañana, diversos activistas e integrantes de la Alianza 
Nacional de Pequeños Comerciantes y Asociaciones de Vapeo se 
manifestaran en contra de la reforma que prevén avalar Morena y sus aliados 
legislativos, en la sesión del miércoles 11 de diciembre, el coordinador de MC 
en el Senado, Clemente Castañeda, les expreso su respaldo en contra de que 
se prohíba el uso de los dispositivos. 
“En Movimiento Ciudadano siempre defenderemos el diálogo y la 
construcción de acuerdos. Así como lo hizo la bancada naranja en la Cámara 
de Diputados, en el Senado votaremos en contra de esta absurda reforma; 
apostamos por la regulación, información y educación, no por la prohibición”, 
adelantó Castañeda. 
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Por su parte, el senador del Partido Acción Nacional (PAN), Ricardo Anaya, 
anticipó el rechazo a dicha reforma señalando que no ayudará a reducir el 
consumo de los vapeadores y que la prohibición no dará resultados eficaces y 
sólo propiciará el mercado negro. 
Mientras tanto, los activistas que acudieron al Senado acusaron que este tipo 
de reformas solo aumentan el crimen organizado, y que, por lo tanto, el 
consumo debería estar regulado.   
“Con este tipo de políticas restrictivas, lo único que vamos a hacer es que va a 
favorecer e incrementar el poder del crimen organizado. Nuestra política 
siempre ha sido mejor educación para que la gente elija de manera libre lo 
que quiere consumir, con reglamentación para que se pueda distribuir y 
vender, vigilado y reglamentado por la secretaría de Salud y la de Economía”, 
expresaron. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/mc-anticipa-rechazo-a-la-prohibicion-de-
vapeadores 
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Reforma para prohibir vapeadores se aprobará pese a 

'cabildeadores' dice Fernández Noroña 
 

 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 
aseguró que, aunque los cabilderos ofrezcan “de todo y sin medida”, la Cámara 
Alta aprobará la reforma para prohibir los vapeadores en nuestro país. 
 
En entrevista, el senador por Morena destacó que, desde que la reforma se 
aprobó en la Cámara de Diputados, hubo presiones por parte de los llamados 
cabilderos para tratar de frenar esta medida.  
 
No obstante, indicó la reforma será avalada este miércoles por el Senado sin 
modificaciones, para evitar que sea devuelta a San Lázaro y pueda salir 
adelante en este periodo de sesiones. 
 
Gerardo Fernández Noroña recordó que en el sexenio de Andrés Manuel López 
Obrador se estableció la prohibición en la ley, pero la Suprema Corte de Justicia 
la echó para atrás, por lo que ahora se ha decidido plasmarlo en la 
Constitución.  
 
Cabe señalar que, esta mañana, un grupo de comerciantes de vapeadores y 
consumidores se manifestaron a las afueras del Senado en contra de la reforma 
al grito de “prohibido prohibir”.   
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/10/reforma-para-prohibir-
vapeadores-se-aprobara-pese-cabildeadores-dice-fernandez-norona-
669387.html 
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¿Y ‘Alito’ Moreno? Morena va por juicios políticos vs Norma 

Piña y ministros de la SCJN 
 

 
Hugo Éric Flores Cervantes, diputado de Morena y presidente de la Comisión 
Jurisdiccional en San Lázaro, adelantó que empezarán a desahogar los 
primeros 8 juicios políticos, en los que irán en contra de Norma Piña, 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y otros 
ministros. 
 

 
 
En entrevista para Grupo Fórmula con Azucena Uresti, Hugo Éric Flores, detalló 
las solicitudes de juicio político en contra de los actuales ministros con 
excepción de Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 
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“Se ha decidido por parte de la Comisión irle dando un orden, primero vamos 
a desahogar los que fueron presentados ya en esta legislatura, que hasta estos 
momentos son 8, y después vamos a seguir con los siguientes de la otra 
legislatura de la otra legislatura y después con los siguientes”, indicó. 
 
#ENTREVISTA | "Los primeros 8 juicios políticos serán a a ministros de la #SCJN 
(menos Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz), en el siguiente paquete 
está Alejandro Moreno": Hugo Eric Flores, diputado de MORENA 
#AzucenaxFórmula pic.twitter.com/PgUGbvN7hS 
 
— Azucena Uresti (@azucenau) December 10, 2024 
Explicó que los asuntos por revisar los han dividido en dos especies de 
paquetes, el primero básicamente contiene asuntos sobre miembros del Poder 
Judicial, jueces que tuvieron a bien otorgar algunas suspensiones y ministros 
de la Suprema Corte. 
 
Y es que dijo que dicha comisión acordó empezar a desahogar las más recientes 
solicitudes, pero también se hará este mismo procedimiento con los casos 
anteriores, donde hay algunos que ya prescribieron. En tanto, en el primero se 
encuentran los siguientes ministros de la SCJN: 
 
Norma Lucía Piña Hernández 
Ana Margarita Ríos Farjat 
Alberto Pérez Dayán 
Jorge Mario Pardo Rebolledo 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
Juan Luis González Alcántara Carrancá 
Javier Laynez Potisek 

       #ÚLTIMAHORA | Por unanimidad, el Senado autorizó el ingreso a territorio 
nacional de personal militar de Estados Unidos para participar en labores de 
adiestramiento de las Fuerzas Armadas mexicanas. https://t.co/hPcx1eKBRU 
 
— Político MX (@politicomx) December 10, 2024 
Adicionalmente, el diputado morenista reveló que hay otros específicamente 
para Norma Piña, quien tiene 3 juicios interpuestos en su contra. 
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“Se inició así porque no vaya perdiendo caducidad para que no vaya a prescribir 
alguno de los asuntos, también hay algunos que no cumplen con los requisitos 
de procedibilidad y va a permitir desahogar”, explicó el también presidente de 
la Sección Instructora. 
 
‘Alito’ Moreno en el segundo paquete 
Finalmente reveló que la Comisión Jurisdiccional se reunirá por tercera ocasión 
el 9 de enero para revisar el primer paquete de juicios políticos que encabezan 
las y los ministros de la SCJN. Posteriormente irán revisado el segundo, donde 
se encuentran personajes como los siguientes: 
 
Alejandro Gertz Manero, titular de la Fiscalía General de la República (FGR). 
Arturo Zaldívar, exministro de la SCJN 
Alejandro Moreno, presidente del PRI 
Javier Corral, expanista y actual senador por Morena 
 
 
https://politico.mx/2024/12/10/y-alito-moreno-morena-va-por-juicios-
politicos-vs-norma-pina-y-ministros-de-la-scjn/ 
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Entrevista / Hugo Eric Flores 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Se ha decidido por 

parte de la Comisión (Jurisdiccional), dando un orden, primero, 

vamos a desahogar primero los que fueron presentados en esta 

legislatura, que hasta este momento son ocho y, después, vamos 

a seguir con los siguientes de la otra legislatura y después con los 

que siguen. (Los ocho) básicamente son para miembros del 

Poder Judicial, jueces que sin competencia por cierto, tuvieron a 

bien pues otorgar algunas suspensiones, hay para los ministros de 

la Suprema Corte y, bueno, pues hemos acordado digamos 

empezar a desahogar por ahí. También vamos a desahogar 

todos los de las anteriores porque están prescritos, vamos a hacer 

un gran dictamen”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1VYDGebsvksLLrpGMVvJyv1njGzwO5U7x/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VYDGebsvksLLrpGMVvJyv1njGzwO5U7x/view
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Oposición acusa repetición de nombres en lista rumbo a 

elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Diputados de diferentes partidos reaccionan a la repetición de 

nombres en la lista de aspirantes a ocupar los puestos de 

magistrados, jueces y ministros en la elección de juzgadores de 

2025. 

 

La bancada de Morena asegura que el proceso va caminando, 

mientras que la oposición pone en duda el cuidado con el que 

se realizó el proceso. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xHlPK-DBcliVyfV-?e=bZgY5t 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xHlPK-DBcliVyfV-?e=bZgY5t
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Sheinbaum firma la reforma indígena en 57 lenguas y una comisión de justicia para pueblos 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-firma-la-reforma-indigena-en-57-lenguas-y-una-comision-de-justicia-para-pueblos/
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Claudia Sheinbaum firma decretos para la Justicia y Desarrollo Regional de los 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/claudia-sheinbaum-firma-decretos-para-la-justicia-y-desarrollo-regional-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/claudia-sheinbaum-firma-decretos-para-la-justicia-y-desarrollo-regional-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/
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Sheinbaum firma decreto para publicar reforma en lenguas indígenas - Noticias Prensa Latina 

 

 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/10/sheinbaum-firma-decreto-para-publicar-reforma-en-lenguas-indigenas/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-

magna-y-diversas-leyes/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-magna-y-diversas-leyes/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-magna-y-diversas-leyes/
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Sheinbaum pone en guardia la frontera ante la promesa de deportaciones 

masivas de Trump | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-pone-en-guardia-la-frontera-ante-la-promesa-de-deportaciones-masivas-de-trump.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-pone-en-guardia-la-frontera-ante-la-promesa-de-deportaciones-masivas-de-trump.html
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Claudia Sheinbaum firma decretos de promoción de la igualdad para pueblos indígenas - RT 

 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/video/533409-mexico-sheinbaum-decretos-igualdad-pueblos-indigenas
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Presidenta de México firma decretos a favor de pueblos indígenas y afromexicanos | 

Spanish.xinhuanet.com 

https://spanish.xinhuanet.com/20241211/984839341a8b43528eb84d361a9db597/c.html
https://spanish.xinhuanet.com/20241211/984839341a8b43528eb84d361a9db597/c.html
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Senado aprueba incluir la palabra ‘presidenta’ y ‘gobernadora’ en la Constitución - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/senado-aprueba-incluir-la-palabra-presidenta-y-gobernadora-en-la-constitucion/


 

LEGISLATIVO 11/12/2024         11 

   


	002 LEGIS (1)
	0 111224_L_JORNADA_7_LAAUSTERIDANOAPLICA_DIPUTADOSUGASTOAUMENTARA_3DIP_
	0A.1 111224_L_REF_4_AVALACAMARAREGULAR_TRABAJOPORAPP_3DIP_
	0A.1 111224_L_UNI_10_AVANZAREFORMAPARA_REGULARTRABAJOENAPLICACIONES_3DIP_
	0A.1.1 111224_P_MILENIO_0_APRUEBANDIPUTADOS_REFPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.3 111224_L_ECO_30_DIPUTADOSAVALAN_REGULACIONDEEMPLEOENPLATAFORMAS_3DIP_
	0A.3.1 111224_P_HERALDOMX_0_CAMARADEDIPUTADOS_AVALAREFPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.3.1 111224_P_SOLDEMEXICO_0_APRUEBANDIPUTADOS_REGULACIONDEPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.4 111224_L_INDIGO_8_APRUEBANDERECHOS_DERECHOSLABORALESTRABAJADORESAPPS_3DIP_
	0A.4 111224_L_RAZON_14_AVALANLEYQUEREGULA_EMPLEOSENPLATAFORMAS_3DIP_
	0A.4 111224_P_24HORAS_0_PORUNANIMIDAD_DIPAPRUEBANREGULARTRABAJOPORAPLICACION_3DIP_
	0A.4.3 111224_L_CONTRA_1.6_APRUEBANREFORMASOBRE_PLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.4.4 111224_L_24H_7_GREMIOSATISFECHO_REFORMAPLICACIONES_3DIP_
	0A.4.4 111224_L_OVACIONES_1.19_OBTENDRAN650MILTRABAJADORES_PRESTACIONES_3DIP_
	0A.6.6 111224_P_DIARIOCHI_0_APRUEBANREFORMA_TRABAJADORESDEAPLICACION_3DIP_
	0A.6.7 111224_P_IMPARCIAL_0_AVANZAENCAMARA_REFPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.7 111224_P_TALLA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_DICTAMENDERECHOSLABORALESPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.7 111224_P_TALLA_0_INTERVENCIONDIPUTADANADIA_DICTAMENCOMISIONTRABAJOYPREVENSIONSOCIAL_3DIP_
	0A.7.7 111224_P_HOJA_0_EMITECAMARA_LEYESSECPJYPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.8 111224_P_HOGUERA_0_COMISIONDELACAMARA_AVALAREFPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.8 111224_P_VORAGINE_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_REFORMAPLATAFORMADIGITALES_3DIP_
	0A.8.8 111224_P_SILLA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_PLATAFORMAS_3DIP_
	0A.8.10 111224_P_SDPNOTICIAS_0_SEGUROSOCIAL_PLATAFORMAS_3DIP_
	0A.9 111224_P_ALMOMENTO_0_REFORMASLABORALES_CAMBIOSHISTORICOSTRABAJADORESMEXICO_3DIP_
	0A.9 111224_P_MADERO63_0_ENTOTALAPOYO_REFORMAPLATAFORMADIGITALES_3DIP_
	0A.9 111224_P_MVSRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFREGULARTRABAJODEAPLICACION_3DIP_
	0A.9 111224_P_NMAS_0_AVALANDERECHOS_PLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.9 111224_P_NMAS_0_DIPUTADOSAPREUBAN_CAMARAAPRUEBANREFREPARTIDORESPORPLATAFORMA_3DIP_
	0A.9 111224_P_RADIOFORMULA_0_REPARTIDORESDEUBER_CAMARAAPRUEBANREFREPARTIDORESPORPLATAFORMA_3DIP_
	0A.9 111224_P_WRADIO_0_ENTREVISTAMAIELLA_ENTMAIELLAGOMEZ_3DIP_
	0A.9.5 111224_P_LOPEZDORIGA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_PLATAFORMAS_3DIP_
	0A.10 111224_P_BLOOMBERG_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFLABORALREPARTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.10 111224_P_DIARIOMX_0_APRUEBANREFORMA_TRABAJADORESDEAPLICACION_3DIP_
	0A.11 111224_P_CNN_0_CAMARADEDIPUTADOS_LEYDERECHOSLABORALESTRABAJADORESAPPS_3DIP_
	0A.11 111224_P_FORBES_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_IMSSEINFONAVITREAPRTIDAORESAPPS_3DIP_
	0A.11 111224_P_INFOBAE_0_CUANDOENTRARAN_DERECHOSLABORALESREAPRTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.11 111224_P_INFOBAE_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFLABORALREPARTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.12 111224_P_BLOOMBERG_0_LACAMARADEDIPUTADOS_REFLABORALREPARTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.12 111224_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_CAMARAAPRUEBANREFREPARTIDORESPORPLATAFORMA_3DIP_
	0A.12 111224_P_MADERO63_0_APROBADOENLOGRAL_REFORMAPLATAFORMADIGITALES_3DIP_
	0A.12 111224_P_PAIS_0_LOSDIPUTADOSAVALAN_REFLABORALREPARTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.13 111224_P_REUTERS_0_DIPUTADOSMEXICANOS_APRUEBANBENEFICIOSREPARTIDORESAPPS_3DIP_
	0A.14 111224_L_SWISS_0_DIPUTADOSMEXICANOSAPRUEBANREFORMAS_REGULANEMPLEOAPPS_3DIP_
	0A.14 111224_P_BOLETIN_0_MORENAPANPVEMPTPRIYMC_REFMATERIAPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.15 111224_P_BOLETIN_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_DERECHOSLABORALESPLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	0A.20 111224_P_DIARIOCHI_0_PROPONEHACES_SUELDOPARALOSQUESOLORECIBENPROPINAS_3DIP_
	0A.20.1 111224_L_REF_4_PRESENTANINICIATIVA_PROPINEROS_3DIP_
	0A.20.1 111224_P_REFORMA_0_PROPONEHACES_SUELDOPARALOSQUESOLORECIBENPROPINAS_3DIP_
	0A.20.3 111224_L_ECO_18_PYMESDEBENPREPARARSE_CUMPLIRCONLEYSILLA_3DIP_
	0A.20.3 111224_P_ECONOMISTA_0_MORENAVA_REGULACIONDESALARIOSENVESDEPROPINAS_3DIP_
	0A.20.3 111224_P_HERALDOMX_0_MORENAPROPONE_SALARIODIGNOENLUGARDEPROPINAS_3DIP_
	0A.20.6 111224_P_DIARIOMX_0_PROPONEHACES_SUELDOPARALOSQUESOLORECIBENPROPINAS_3DIP_
	0A.20.8 111224_P_PLANO_0_PROPONEHACES_SUELDOPARALOSQUESOLORECIBENPROPINAS_3DIP_
	0A.20.9 111224_P_HEAD_0_PEDROHACES_INICIATIVASALARIOBASEPROPINAS_3DIP_
	0A20.3 111224_L_ECO_30_MORENAVAPORSUELDO_BASEPARAPROPINEROS_4MOR_
	0F.1 111224_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADADELPVEM_SEDESVANECEENPLENASESIONENSANLAZARO_3DIP_
	0F.3.1 111224_P_HERALDOMX_0_DIPUTADADELPVEM_SEDESMAYADURANTESESION_3DIP_
	0F.5 111224_P_MURAL_0_SEDESVANECE_DIPUTADAPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.5 111224_P_REFORMA_0_SEDESVANECE_DIPUTADADELPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.5.1 111224_P_NORTE_0_SEDESVANECE_DIPUTADAPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.6.1 111224_P_DIARIOCHI_0_SEDESVANECE_DIPUTADAPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.6.1 111224_P_DIARIOMX_0_SEDESVANECE_DIPUTADAPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.8 111224_P_PLANO_0_SEDESVANECE_DIPUTADAPVEMENELPLENO_3DIP_
	0F.9 111224_P_MVSRADIO_0_DIPUTADADEL_DIPUTADADELPVSEDESMAYA_3DIP_
	0F.9 111224_P_RADIOFORMULA_0_EMERGENCIAENSANLAZARO_SEDESVANECEDIPUTADAENELPLENO_3DIP_
	0F.10 111224_P_MSN_0_DIPUTADADELPVEM_DIPUTADADELPVEMSEDESMAYAENSESION_3DIP_
	0F.10 111224_P_YAHOO_0_DIPUTADADELPVEM_DIPUTADADELPVEMDESVANECEENPLENO_3DIP_
	01 111224_L_JORNADA_7_AVANZAENCOMISIONES_PEFREASIGNARA44MMDP_3DIP_
	01.1 111224_L_REF_4_PREVENREASIGNAR_MASDE44MMDP_3DIP_
	01.4 111224_L_24H_7_AJUSTADIPUTADOSMAS_37MMDPALPRESUPUESTO_3DIP_
	01.4 111224_P_24HORAS_0_APLICANDIPUTADOS_AJUSTEALPEF2025_3DIP_
	01.4.4 111224_L_UNOMAS_1.3_DIPUTADOSPROPONENRECORTE_RECORTEDE40MMDPAPEF_3DIP_
	01.6.2 111224_P_HESALTILLO_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTE29MMDPPJFYAUTONOMOS_3DIP_
	01.8 111224_P_EXPANSION_0_DIPUTADOSCORREGIRAN_PEF2025RECORTEUNIVERSIDADESYCARRETERAS_3DIP_
	01.9 111224_P_LATINUS_0_MORENAYALIADOS_PREDICTAMENDELPEFSEDISCUTIRANENCOMISIONES_3DIP_
	01.9.1 111224_P_LATINUS_0_RECORTESBUSCAN_RECORTESPEF2025_3DIP_
	01.14 111224_L_BLOOBERG_0_DIPUTADOSALISTAN_PRESUPUESTO2025_3DIP_
	01A.8 111224_P_MADERO63_0_ASIGNADOS328MILLONES_ASIGNADOS328MILLONESPARACARRETERASMORELIA_3DIP_
	01A.9 111224_P_HERADIO_0_ENTREVISTAALFONSO_ENTALFONSORAMIREZCUELLAR_3DIP_
	01A.9 111224_P_MILENIOTV_0_ENTREVISTAALFONSO_ENTALFONSORAMIREZCUELLAR_3DIP_
	01A.9 111224_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSCORRIGEN_RAMIREZCUELLAREXPLICAREAJUSTESENELPEF_3DIP_
	01A.9 111224_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAALFONSO_ENTALFONSORAMIREZCUELLAR_3DIP_
	01AA.8 111224_P_MELODIJO_0_MESADEDEBATE_MESADEBATEADELAMICHA_3DIP_
	01B.6 111224_P_MAÑANA_0_PROPONELEGISLADORA_REASIGNARPRESUPUESTALENTAMAULIPAS_3DIP_
	01B.9 111224_P_CANON_0_ENTREVISTAHECTOR_ENTHECTORSAULTELLEZ_3DIP_
	01B.9 111224_P_HERADIO_0_ENTREVISTAHECTOR_ENTHECTORSAULTELLEZ_3DIP_
	01BB.7 111224_P_HOJA_0_SEMARNAT_FESTEJANDOBODASYPRESUPUESTORECORTADOPARA2025_3DIP_
	01G.1 111224_L_UNI_10_PEGANRECORTESALINE_PJYAUTONOMOS_3DIP_
	01G.1 111224_P_REFORMA_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTEDE29MMDPALPJFYAUTONOMOS_3DIP_
	01G.3 111224_L_ECO_4.5_AVALANDICTAMEN_PRESUPUESTO2025_3DIP_
	01G.3.1 111224_P_ECONOMISTA_0_COMISIONDE_PRESUPUESTOPLANEARECORTESALPEF2025_3DIP_
	01G.3.1 111224_P_FINANCIERO_0_DIPUTADOSSACRIFICAN_ALINEYALPODERJUDICIAL_3DIP_
	01G.3.2 111224_P_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSPREVEN_REASIGNARAN40MMDP_3DIP_
	01G.3.2 111224_P_FINANCIERO_0_DIPUTADOSVOTARAN_REASIGNARAN40MMDPPEF2025_3DIP_
	01G.4 111224_P_OVACIONES_0_ANALIZANDIPUTADOS_TIJERETAZODE13MILMILLONESDELINE_3DIP_
	01G.5 111224_P_MURAL_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTESALINEYPODERJUDICIAL_3DIP_
	01G.5.1 111224_P_NORTE_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTESALINEYPODERJUDICIAL_3DIP_
	01G.6 111224_P_DIARIOCHI_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTESALINEYPODERJUDICIAL_3DIP_
	01G.6.1 111224_P_DIARIOMX_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTESALINEYPODERJUDICIAL_3DIP_
	01G.8 111224_P_NTR_0_PREVENDIPUTADOS_RECORTE29MMDPPJFYAUTONOMOS_3DIP_
	01G.9 111224_P_GOBERNANTES_0_PROPOENERECORTE_RECORTEPEF2025_3DIP_
	01G.9.3 111224_P_ELEFANTE_0_DIPUTADOS_REASIGNARAN38MMDPPEF2025_3DIP_
	01G.12 111224_L_PAIS_0_ELCONGRESOASESTA_INEPEF_3DIP_
	01H 111224_L_JORNADA_5A_PROTESTANENSANLAZARO_RECORTEENCULTURA_3DIP_
	01H 111224_P_JORNADA_0_GREMIOCULTUTAL_PRESUPUESTOAREASPRIORITARIAS_3DIP_
	01H.1 111224_L_UNI_1.25_REASIGANCIONDEPRESUPUESTO_CULTURABENEFICIAAINAHYINBAL_3DIP_
	01I.3 111224_L_SOL_6_PROYECTANDESPLOME_GASTOENSALUD_3DIP_
	01I.4 111224_L_PRENSA_18_PROYECTANDESPLOME_GOBIERNOGASTOSALUD_3DIP_
	01I.9 111224_P_RADIOFORMULA_0_PRESUPUESTODESALUD_MAÑANAPROTESTARANENCAMARAPORRECORTEASALUD_3DIP_
	01J.9 111224_P_TELEFORMULA_0_COMENTARIO_LUISMIGUELGONZALEZ_3DIP_
	01K.3 111224_L_CRONICA_11_RECORTEEEN83AREAS_SALUDLAMASGOLPEADAADVIERTEIMCO_3DIP_
	01K.3 111224_L_ECO_5_IMCORECORTES_DEBILITARANBASEDELACOMPETITIVIDAD_3DIP_
	01M 111224_L_JORNADA_5_RECORTESAFECTARAN_CAMBIOSLEGALES_3DIP_
	01M.1 111224_L_REF_5_ALERTAPORECORTE_PODERJUD_3DIP_
	01M.2 111224_L_EXC_4_RECORTEPRESUPUESTAL_PREOCUPASCJNYCJF_3DIP_
	01M.4 111224_L_24H_3_PORECORTEALERTAELPJ_RIESGODECIERREDEJUZGADORES_3DIP_
	01M.4 111224_L_CONTRA_3_HABRASANCIONESPORPRESENCIA_BACTERIASENHOSPITALES_3DIP_
	01M.4.1 111224_L_OVACIONES_18_PRENDENALERTASENLA_CORTEYJUDICATURA_3DIP_
	01N.4 111224_L_RAZON_1.6_PRESUPUESTODESALUD_NOBAJAAUMENTACSP_3DIP_
	02B.1 111224_L_REF_4_VAAEJECUTIVO_EXTINCIONDEORGANOSAUTONOMOS_3DIP_
	02B.3 111224_P_SOLDEMEXICO_0_DIPUTADOSDECLARAN_REFQUEEXTINGUEORGANOSAUTONOMOS_3DIP_
	02B.4 111224_L_OVACIONES_18_DESAPARICIONDEAUTONOMOS _YAESLEY_3DIP_
	03.1 111224_P_UNIVERSAL_0_CAMARADEDIPUTADOS_MINUTOSILENCIOBENITOAGUAS_3DIP_
	03A.3 111224_L_FIANCIERO_39_CULPAPVEM_INSEGURIDADENVERACRUZ_3DIP_
	03A.4 111224_L_24H_11_CONDENANCRIMEN_DIPUTADODELPV_8VERDE_
	03A.6.1 111224_P_CAPITAL_0_CONDENANLEGISLADORES_ATAQUEARMADODIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03A.7 111224_P_TALLA_0_BENITOAGUAS_HOMBRECOMPROMETIDOCONSUPUEBLO_3DIP_
	03A.8 111224_P_ENTERATEVER_0_PIDEELDIPUTADO_ESCLARECERATENTADODIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03A.9 111224_P_LATINUS_0_VERACRUZESUNESTADO_BENITOAGUAS_3DIP_
	03A.9 111224_P_WRADIO_0_ENTREVISTAJAVIER_ENTJAVIERHERRERABORUNDA_3DIP_
	03AA.2 111224_L_EXC_20_ELPARTIDOVERDEECOLOGISTA_ESQUELA_8VERDE_
	03AA.9 111224_P_HERADIO_0_ENTREVISTAKAREN_ENTKARENCASTREJONTRUJILLO_3DIP_
	03AAA.10 111224_P_INFOBAE_0_QUEPASARACONELCURUL_CURULDIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03C.7 111224_P_TALLA_0_INTERVENCIONDELADIPUTADA_MATERIADEDERECHOSHUMANOSYNODISCRIMINACION_3DIP_
	03C.7 111224_P_TALLA_0_MARCELAGUERRA_NOMEZCLARTEMAMIGRATORIOCONARANCELES_3DIP_
	03D 111224_L_UNI_13_DESPIDENENZONGOLICA_DIPUTADOFEDERALASESINADO_3DIP_
	03D 111224_P_JORNADA_0_DANSENTIDO_ADIOSDIPBENITO_3DIP_
	03D.1 111224_P_REFORMA_0_URGEJUSTICIA_PORASESINATODIPUTADO_3DIP_
	03D.2 111224_L_EXC_1.2_DESPIDENENVERACRUZ_DIPUTADOVERACRUZ_3DIP_
	03D.4 111224_L_OVACIONES_21_DESPLIEGUEDESEGURIDAD_FUNERALDEDIPUTADO_3DIP_
	03D.9 111224_P_MILENIOTV_0_DESCARTANMOVIL_ASESINATODIPUTADOFEDERALBENITOAGUAS_3DIP_
	03D.9 111224_P_RADIOFORMULA_0_DESPIDEN_DIPUTADOFEDERALDEVERACRUZ_3DIP_
	03D.10 111224_P_BUENTONO_0_DANULTIMOADIOS_EXDIPUTADOBENITOAGUAS_3DIP_
	03DD.1 111224_P_UNIVERSAL_0_QUIENERA_ELDIPBENITOAGUASATLAHUA_3DIP_
	03DD.6 111224_P_SOLDEORIZABA_0_BENITOAGUAS_HOMBRECOMPROMETIDOCONPUEBLOSINDIGENAS_3DIP_
	03F.1 111224_P_JORNADA_0_LAMENTASHEINBAUM_ASESINATODEDIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03F.4 111224_P_24HORAS_0_SHEINBAUMLAMENTA_ASESINATODEDIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03F.6.8 111224_P_ISTMO_0_HOMICIDIO_DIPUTADOBENITOAGUAS_3DIP_
	03F.8 111224_P_FORMATO_0_SHEINBAUMLAMENTA_ASESINATOBENITOAGUAS_3DIP_
	03F.8 111224_P_IMAGENVER_0_CLAUDIASHEINBAUMPIDE_SSPCCOADYUVARSOBREASESINATO_3DIP_
	03F.8 111224_P_LINEA_0_QUESEHAGAJUSTICIA_SHEINBAUMLAMENTAASESINATO_3DIP_
	03F.8 111224_P_SILLA_0_SHEINBAUMPIDE_AHARFUCHINVESTIGARASESINATODEBENITOAGUAS_3DIP_
	03F.9 111224_P_LATINUS_0_SHEINBAUMDICE_SHEINBAUMLAMENTAASESINATODEAGUAS_3DIP_
	03F.9 111224_P_SOCIEDAD_0_SHEINBAUMINSTRUYE_APOYOFEDERALESCLARECERASESINATO_3DIP_
	03F.10 111224_P_PRENSA_0_PRESIDENTADEMEXICO_LAMENTANMUERTEDIPFEDERAL_3DIP_
	03F.11 111224_P_LOPEZDORIGA_0_SHEINBAUNLAMENTA_ASESINATODIPUTADOFEDERALBENITOAGUAS_3DIP_
	03FF.8 111224_P_ACROPOLIS_0_SSPCCOLABORARA_HOMICIDIODIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03G.1.1 111224_P_MILENIO_0_ROCIONAHLELAMENTA_ASESINATODEDIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03G.6 111224_P_DIARIOXALAPA_0_HOMICIDIO_DIPUTADOFEDBENITOAGUAS_3DIP_
	03G.8 111224_P_NBC_0_CONDENAROCIO_HOMICIDIOBENITOAGUAS_3DIP_
	03G.9 111224_P_IMAGEN_0_ASEGURALAGOBERNADORA_NOHABRAIMPUNIDADENASESINATODEDIPUTADO_3DIP_
	03G.9 111224_P_LATINUS_0_ROCIONAHLE_ASESINANALDIPUTADOBENITOAGUAS_3DIP_
	03G.11 111224_P_INFOBAE_0_ROCIONAHLELAMENTA_ASESINATOBENITOAGUAS_3DIP_
	03H.4 111224_P_RAZON_0_SENADOGUARDA_MINUTOSDESILENCIOPORDIPUTADO_3DIP_
	03I 111224_L_JORNADA_25_FGRCOADYUVARAENPESQUIAS_ASESINATODIPUTADOVERACRUZ_3DIP_
	03I.1 111224_P_UNIVERSAL_0_FGRINTERVENDRA_CASODELASESINATOBENITOAGUAS_3DIP_
	03I.9 111224_P_LATINUS_0_FGRATRAE_BENITOAGUAS_3DIP_
	03I.9 111224_P_WRADIO_0_FGRCOADYUVARA_INVESTIGACIONHOMICIDIOBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.1 111224_P_UNIVERSAL_0_ASESINATOSDELEGISLADORES_CASOBENITOAGUASYOTROSMARCARONLAPOLITICA_3DIP_
	03J.3.1 111224_P_CRONICA_0_MUEREDIPUTADO_BENITOAGUAS_3DIP_
	03J.3.1 111224_P_HERALDOMX_0_ASESINANABALAZOS_DIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.4 111224_P_CONTRA_0_FALLECEDIPUTADO_FALLECEDIPUTADOPVEM_3DIP_
	03J.7 111224_P_POLITICOMX_0_MURIOBENITO_MURIOBENITOAGUASDIPPVEM_3DIP_
	03J.8 111224_P_COMENTARIO_0_FALLECEEL_DIPUTADOFEDBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.8 111224_P_LINEA_0_FALLECEDIPUTADO_BENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_GOBERNANTES_0_MUEREELDIPUTADO_MUEREELDIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_HERADIO_0_FALLECEDIPUTADO_BENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_IMAGEN_0_ASESINAN_DIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_IMAGEN_0_CONFIRMANFALLECIMIENTO_DIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_MILENIOTV_0_ASESINANADIPUTADO_BENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_MVSRADIO_0_ASESINAN_DIPFEDERALENVERACRUZ_3DIP_
	03J.9 111224_P_MVSRADIO_0_ASESINANABALAZOS_DIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_NMAS_0_ASESINAN_DIPBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9 111224_P_PARABOLICA_0_EJECUTAN_DIPUTADOFEDBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.9.1 111224_P_DIGITALNEWS_0_FALLECE_DIPUTADOBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.10 111224_P_CNN_0_MUEREELDIPUTADO_MUEREBENITOAGUAS_3DIP_
	03J.11 111224_P_LISTA_0_ELDIPUTADO_DIPFEDERALBENITOAGUASASESINADO_3DIP_
	03J.11 111224_P_POLITICA_0_CONMOCIONENVERACRUZ_ASESIANDODIPUTADOFEDERALDELVERDE_3DIP_
	03J.12 111224_P_PAIS_0_ASESINADO_DIPBENITOAGUASENVERACRUZ_3DIP_
	03J.13 111224_P_RT_0_ASESINANABALAZOS_ASESINANABALAZOSDIPPVEMBENITO_3DIP_
	03J.14 111224_L_AP_0_CELEBRANFUNERAL_LEGISLADORASESINADOATIROS_3DIP_
	03J.14 111224_L_LOSANGELES_0_CIENTOSDEPOBLADORES_DESPIDENADIPUTADO_3DIP_
	03K.4 111224_L_INDE_9_ANTECAOSURBANO_LEYGENERALDEZONASMETROPOLITANAS_3DIP_
	04 AVALAN LEYES DE ENMIENDA_LEGIS
	04.1 111224_L_REF_5_SINCAMBIOSAPRUEBANLASLEYES_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_
	04.1.1 111224_P_REFORMA_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_
	04.2 111224_L_EXC_19_DIPUTADOSHACENREALIDAD_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_
	04.3 111224_L_ECO_41_ENVIANCAMBIOS_REGLASDELASCJN_3DIP_
	04.3 111224_L_FINANCIERO_37_LISTALEYESSECUNDARIAS_REFORMALASTURNALEJECUTIVO_3DIP_
	04.4 111224_L_OVACIONES_18_AVALACAMARADEDIPUTADOS_LEYESECUNDARIAS_3DIP_
	04.7 111224_P_ENTERATEVER_0_COMISIONDEJUSTICIA_LEYESSECREFPJ_3DIP_
	04.7 111224_P_HOJA_0_COMISIONDEJUSTICIA_LEYESSECREFPJ_3DIP_
	04.9 111224_P_ADN40_0_AVANZANLEYES_REFORMAJUDICIAL_3DIP_
	04.9 111224_P_ALMOMENTO_0_LEYESSECUNDARIAS_LEYESSECREFJUDICIAL_3DIP_
	04.9 111224_P_HERADIO_0_COMISIONDEJUSTICIA_REFJUD_3DIP_
	04.9 111224_P_IMAGEN_0_COMISIONDEJUSTICIA_LEYESSECPJ_3DIP_
	04.9 111224_P_LATINUS_0_LAFAMILIABATRES_DEBATEENCOMISIONDEJUSTICIA_3DIP_
	04.9 111224_P_MILENIOTV_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFPJ_3DIP_
	04.9 111224_P_NMAS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFPJ_3DIP_
	04.9 111224_P_WRADIO_0_APRUEBANENCOMISIONES_PLATAFORMASDIGITALES_3DIP_
	04.9.1 111224_P_ARISTEGUI_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYESSECENREFJUD_3DIP_
	04.9.1 111224_P_HERALDOTV_0_DIPUTADOSVOTARAN_LEYESSECPJ_3DIP_
	04.9.2 111224_P_HERALDOTV_0_LEYESSECUNDARIAS_LEYESSECREFPJ_3DIP_
	04.15 111224_P_BOLETIN_0_EMITECAMARA_LEYESSECUNDARIAS_3DIP_
	04B.8 111224_P_ENTERATEVER_0_INCONSISTENCIAS_LISTASASPIRANTESPJ_3DIP_
	04C.8 111224_P_ARSENAL_0_LEGISLACIONSECUNDARIA_LEGISLACIONSECUNDARIAPJ_3DIP_
	04D 111224_L_JORNADA_4_DETALLANACCIONESDESEGURIDAD_PROTEGERAJUZGADORES_3DIP_
	04D 111224_L_JORNADA_5_DANPRORROGAAJUECES_ENTRENACOMISIODELPJ_3DIP_
	04D 111224_L_JORNADA_28_PRESENTAMORENAYALIADOS_INICIATIVADEREFORMACOMICIOS_3DIP_
	04D.4 111224_L_RAZON_12_DESCARTANA_MANDATARIAENELSENADO_3DIP_
	04D.9 111224_P_ADN40_0_OPOSICIONCRITICA_ASPIRANTESPJ_3DIP_
	04F.3 111224_L_CRONICA_8_NISHEINBAUMNILAMINISTRA_ENTREGADEMEDALLABELISARIO_3DIP_
	04F.4 111224_L_24H_3_AMPLIARANPLAZO_REGISTROPARAJUECS_3DIP_
	04F.4 111224_L_RAZON_11_DEJANARREPENTIDOS_REGISTRARSEPARAJUECES_3DIP_
	04F.10 111224_P_GLOBAL_0_LISTASDEFINITIVAS_PERSONASJUZGADORAS15DICIEMBRENOROÑA_3DIP_
	04G 111224_L_JORNADA_4_ELGOBIERNOAMENAZO_AMENAZAJUECESAFIRMAPINA_3DIP_
	04G.2 111224_L_EXC_9_PINAHERNANDEZACUSA_AMENAZASYCALUMNIAS_3DIP_
	04G.3 111224_L_ECO_41_REGISTRANALZAENNUMERO_JUECESCONPROTECCION_3DIP_
	04G.3.3 111224_L_CRONICA_1.8_NORMAPINADASUULTIMOINFORME_REFJUDPRESENTAENORMESRETOS_3DIP_
	04G.4 111224_L_24H_1.3_PINADENUNCIACOSO_PJCONREFORMA_3DIP_
	04G.4 111224_L_CONTRA_1.7_NORMAPINACRITICA_REFJUDENSUULTIMOINFORME_3DIP_
	04G.4 111224_L_INDE_12_NORMAPINA_VIOLARLACONSTITUCION_3DIP_
	04G.4 111224_L_INDIGO_5_NIVENCEDORESNIVENCIDOS_ULTIMOINFORMENORMAPINA_3DIP_
	04G.4 111224_L_RAZON_1.1_PINAACUSAAMENAZAS_DESPRESTIGIOCONTRAELPJ_3DIP_
	04G.4.4 111224_L_OVACIONES_1.18_CONVIERTENAJUZGADORES_JUZGADORESENPOLITICOS_3DIP_
	04G.10 111224_P_INFOBAE_0_NORMAPINA_REFORMAJUDICIAL_3DIP_
	04G.10 111224_P_PAIS_0_NORMAPINA_PROYECTOPOLITICODOMINANTE_3DIP_
	04H 111224_L_JORNADA_4_PINAORIGENDECRISIS_CRISISENELPJF_3DIP_
	04H.4 111224_L_UNOMAS_1.8_YASMINESQUIVELPIDE_PISOPAREJOPARAELECCIONENPRESIDENCIASCJN_3DIP_
	04I.3 111224_L_ECO_41_ELIMINANALCONSEJO_ABRENPASOTRIBUNALDEDISCIPLINA_3DIP_
	04J.4 111224_L_INDE_12_REFJUDSOCAVAINDEPENDENCIA_ALTOCOMISIONADODELAONU_3DIP_
	04K.4 111224_L_RAZON_3_CRITICANULTIMOINFORME_TITULARDELASCJN_3DIP_
	04M.1 111224_L_MLE_12_JUEZAVENELAREFORMA_EFECTOCORRUPTO_3DIP_
	04M.1 111224_L_REF_4_DANPRIMERAMPARO_INVALIDAREFJUD_3DIP_
	04M.3 111224_L_FIANCIERO_36_JUEZAOTORGAPRIMERAMPARO_INVALIDARREFJUDALPJ_3DIP_
	04M.4 111224_L_RAZON_11_JUEZACONCEDEAMPARO_CONTRAREFJUD_3DIP_
	04N.1 111224_L_UNI_22_VENRIESGODEIRREGULARIDADES_ELECCIONJUECES_3DIP_
	04N.3 111224_L_SOL_12_BANAMEXVERIESGOS_ELECCIONJUDICIAL_3DIP_
	04Ñ.4 111224_L_HERALDO_24_APRUEBANREFORMA _EDOMEX_3DIP_
	04Ñ.4 111224_L_RAZON_10_ESLAPEORQUEHAESTADO_ZALDIVARFRENTEALACORTE_3DIP_
	05A.8 111224_P_ENTERATEVER_0_ELECTORERAS_DECLARATRUMPMEXICOSERAESTADODEEU_3DIP_
	05B.8 111224_P_ARMAS_0_LOGRATANIA_POSICIONARINICIATIVA_3DIP_
	05C.4 111224_P_24HORAS_0_PIDEPRI_NOMEZCLARMIGRACIONCONARANCELES_3DIP_
	05D.15 111224_P_BOLETIN_0_LACOMSIONDECIENCIAYTECNOLOGIA_REUNIONCONEMBAJADORDEINDIA_3DIP_
	05D.15 111224_P_BOLETIN_0_ORQUESTAFILARMONICA_CONCIERTOMUSICAMEXICANAYDENAVIDAD_3DIP_
	05E.7 111224_P_TALLA_0_ORQUESTAFILARMONICA_CONCIERTOENSANLAZARO_3DIP_
	05E.8 111224_P_MICHOACAN_0_ORQUESTAFILARMONICA_CONCIERTOENSANLAZARO_3DIP_
	05F.15 111224_P_BOLETIN_0_PIDECONAPESCA_REFORMALABORALDERECHOSPESCADORES_3DIP_
	05G.7 111224_P_HOJA_0_COMISIONDEPUNTOS_PROGRAMAANUALDETRABAJO_3DIP_
	05G.8 111224_P_ENTERATEVER_0_COMISIONDEPUNTOS_APROBOPROGRAMAANUALDETRABAJO_3DIP_
	05H.7 111224_P_ENTERATEVER_0_COMISIONDESEGURIDAD_NOAVALANDICTAMENESTANCIASINFANTLES_3DIP_
	05H.7 111224_P_HOJA_0_COMISIONDESEGURIDAD_NOAVALANDICTAMENESTANCIASINFANTLES_3DIP_
	05I 111224_L_JORNADA_12_LEGISLACIONJUSTAYNOCRIMINALIZARVAPEO_EXIGENUSUARIOSALSENADO_3DIP_
	05I.1 111224_P_MILENIO_0_SENADORESDEMC_ADELANTANVOTOCONTRAREFVAPEADORES_3DIP_
	05I.9 111224_P_MVS_0_REFORMAPARA_VAPEADORES_3DIP_
	05J.7 111224_P_POLITICOMX_0_YALITOMORENO_JUICIOPOLITICOPINA_3DIP_
	05J.9 111224_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAHUGO_ENTHUGOFLORES_3DIP_
	05J.9 111224_P_TVAZTECA_0_OPOSICIONACUSA_COMITEREFJUD_3DIP_
	05M 111224_L_JORNADA_10_ADEUDANYASUAGUINALDO_LAMITADDDELOSTRABAJADORES_3DIP_
	05N 111224_L_REFORMA_1_VA51PORCIETODEIMPUESTOS_ADEUDAYPENSION_3DIP_
	05Ñ.4 111224_L_UNOMAS_6_NADANOSVAADETENER_COMBATEALADELINCUENCIA_3DIP_
	05O.4 111224_L_UNOMAS_5_REVELANQUEDURANTEPANDEMIA_GOBIERNODEAMLOFUEFIANCIADOPOEU_3DIP_
	05P 111224_L_UNI_8_ENLACAMARADEDIPUTADOS_DESPLEGADO_3DIP_
	06.10 111224_P_FORBES_0_SHEINBAUMFIRMA_REFINDIGENAEN57LENGUAS_3DIP_
	06.10 111224_P_INFOBAE_0_CLAUDIAFIRMA_DECRETOSDEPUEBLOSINDIGENASYAFROMEXICANOS_3DIP_
	06.10 111224_P_PRENSA_0_SHEINBAUMFIRMA_REFORMALENGUASINDIGENAS_3DIP_
	06.10 111224_P_TALLA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_PRESENTANINICIATIVASREFCARTAMAGNA_3DIP_
	06.13 111224_L_PAIS_0_SHEINBAUMPONENEGUARDIA_PROMESADEDEPORTACIONES_3DIP_
	06.13 111224_P_RT_0_CLAUDIASHIENBAUM_IGUALDADPUEBLOSINDIGENAS_3DIP_
	06.14 111224_L_XINHUA_0_PRESIDENTADEMEXICO_FIRMADECRETOSAFAVORDEPUEBLOSONDIGENAS_3DIP_
	06A 111224_L_JORNADA_5_ENCOMISIONESDELSENADO_DOSINICIATIVASDELAPRESIDENTA_3DIP_
	06A 111224_L_JORNADA_11_AVALANREFORMAQUE_PRIMERAVEZCARTAMAGNA_3DIP_
	06A.10 111224_P_INFOBAE_0_SENADOAPRUEBA_INCLUIRPALABRAPRESIDENTAGOBERNADORA_3DIP_
	07 111224_L_JORNADA_11_ALMENOS256MILAFILIADOS_REQUISITOSNUEVOSPARTIDOSINE_3DIP_

